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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Guerrero, Proyecto Integral para la Atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las 
Mujeres en el Estado de Guerrero Xijtemiki, Xichiua (Suéñalo, hazlo), que celebran la Secretaría de Gobernación 
y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE GUERRERO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA 

PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, 

REPRESENTADO POR EL LIC. HÉCTOR ANTONIO ASTUDILLO FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO DE GUERRERO, ASISTIDO POR EL LIC. FLORENCIO SALAZAR ADAME, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO Y EL LIC.TULIO SAMUEL PÉREZ CALVO, SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, A QUIENES 

EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARA "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO", Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 

ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018. 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: "Proyecto Integral para la 
Atención a la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Guerrero Xijtemiki, Xichiua (Suéñalo, hazlo)", del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con una 
vigencia del 31 de julio al 30 de noviembre de 2018.  

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 
en comento. 
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5. El 27 de noviembre de 2018, mediante oficio número SCEAOS/508/2018 el estado de Guerrero 

beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de ejecución del plan de trabajo y 

de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 

Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 

cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 

previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría General de Gobierno, los recursos 

asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA 

PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las modificaciones al calendario de 

entregables) que determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 

días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 

recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 

del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 

previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 

se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 

legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 

autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos 

los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 

de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 

comprobación del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 

presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de 

género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto del Lic. Florencio Salazar Adame, Secretario 

General de Gobierno a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 

detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido 

soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 

cuentas, en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 

15 de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por el Lic. Florencio Salazar 

Adame, Secretario General de Gobierno ,en la que se incluya los datos generales, 

objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio 

de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad 

federativa ha llevado a cabo al : 31 de diciembre de 2018, para la correcta 

ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de 

impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que 

para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos 

remanentes o saldos disponibles que presente al 31de diciembre 2018, deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a  

"LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta 

deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 

para los que le fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO DEL 

ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial del  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Guerrero, Héctor Antonio Astudillo 

Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Florencio Salazar Adame.- Rúbrica.- El Secretario de 

Finanzas y Administración, Tulio Samuel Pérez Calvo.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Michoacán, Proyecto Creación del Sistema Informático para el Fortalecimiento del Centro de Justicia Integral 
para las Mujeres en el Estado de Michoacán, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad 
federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS 

TIEMPOS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y LA EROGACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL RECURSO, QUE CELEBRAN 

POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN 

LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. ÁNGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, REPRESENTADO POR EL C. SILVANO AUREOLES CONEJO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 

ESTADO MICHOACÁN; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, C. PASCUAL SIGALA PÁEZ; EL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO, C. CARLOS MALDONADO MENDOZA,  

EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO, C. JOSÉ MARTÍN GODOY CASTRO Y LA ENCARGADA DE 

LA COORDINACIÓN GENERAL DEL CENTRO DE JUSTICIA INTEGRAL PARA LAS MUJERES EN EL ESTADO,  

C. JANETH MARTÍNEZ MONDRAGÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE 

INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE 

COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018. 

2. El día 27 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Creación del Sistema 
Informático para el Fortalecimiento del Centro de Justicia Integral para las Mujeres en el Estado de 
Michoacán”, con una vigencia del 27 de julio al 30 de noviembre de 2018.  

3.  “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 
en comento. 
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5. El 12 de noviembre de 2018, mediante oficio número SP/522/2018 el estado de Michoacán 

beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de ejecución del plan de trabajo y 

de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproduce y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 

Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modificar los plazos y términos establecidos en las 

cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 

previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Procuraduría General de Justicia del Estado de 

Michoacán, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines 

previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las 

modificaciones al calendario de entregables) que determinan el cumplimiento del 

presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 

días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 

recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 

del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 

previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 

se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 

legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 

autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos 

los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 

de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 

comprobación del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 

presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de 

género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Procuraduría General de Justicia del 

Estado de Michoacán a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación 

detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido 

soporte documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días 

naturales siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 

cuentas, en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 

15 de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Procuraduría 

General de Justicia del Estado de Michoacán, en la que se incluya los datos 

generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del 

mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el 

Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la 

entidad federativa ha llevado a cabo al :31 de diciembre de 2018, para la correcta 

ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se 

establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de 

impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que 

para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos 

remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a  

"LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta 

deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 

para los que le fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 27 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación  

de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 27 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Silvano Aureoles Conejo.- Rúbrica.- El Secretario de 

Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Carlos Maldonado 

Mendoza.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia del Estado, Martín Godoy Castro.- Rúbrica.- 

La Encargada de la Coordinación General del Centro de Justicia Integral para las Mujeres en el Estado, 

Janeth Martínez Mondragón.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Michoacán de Ocampo, Proyecto Estudio de casos de violencia feminicida a partir de la Declaratoria 
de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de Michoacán de Ocampo, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, MEDIANTE EL CUAL SE 

MODIFICAN LOS TIEMPOS DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y LA EROGACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL RECURSO, 

QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA 

SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN 

AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS 

MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA DRA. ÁNGELA QUIROGA QUIROGA Y POR OTRA PARTE, EL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR 

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. SILVANO AUREOLES CONEJO; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 

GOBIERNO, C. PASCUAL SIGALA PÁEZ; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, C. CARLOS 

MALDONADO MENDOZA Y LA SECRETARIA DE IGUALDAD SUSTANTIVA Y DESARROLLO DE LAS MUJERES 

MICHOACANAS, C. NURIA GABRIELA HERNÁNDEZ ABARCA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS 

DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN 

CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES 

Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018: 

2. El día 27 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Estudio de casos de 
violencia feminicida a partir de la declaratoria de alerta de violencia de género contra las mujeres en 
el estado de Michoacán de Ocampo”, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, con una vigencia del 27 de 
julio de 2018 al 30 de noviembre de 2018. 

3. “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establecen la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 
en comento. 
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5. El 20 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEIMUJER/DT/320/2018 el estado de 

Michoacán beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de ejecución del plan 

de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo 

noveno, 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 

Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 

cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 

previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Secretaría de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las 

Mujeres Michoacanas, los recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los 

fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene 

las modificaciones al calendario de entregables) que determinan el cumplimiento 

del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 31 de diciembre del 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 

días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 

recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 

del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 

previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 

se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 

legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 

autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos 

los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 

de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 

comprobación del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 

presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acredite su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de 

género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular de la Secretaría de Igualdad 

Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas a “LA SECRETARÍA” a través 

de la CONAVIM, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto y el avance 

del proyecto con su debido soporte documental. Estos informes deberán 

entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la conclusión de cada 

bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 

cuentas, en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 

15 de enero del 2019, un Acta de cierre, firmada por la Titular de la Secretaría de 

Igualdad Sustantiva y Desarrollo de las Mujeres Michoacanas en la que se incluya 

los datos generales, objetivo y descripción del proyecto; los antecedentes de la 

ejecución del mismo; los principales compromisos establecidos entre las partes 

que suscriben el Convenio de Coordinación, y el reporte de las acciones 

administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre del 

2018 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y demás documentos y 

requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de 

los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de 

impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que 

para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos 

remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de EL GOBIERNO DEL ESTADO", dar aviso por escrito y solicitar a  

"LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta 

deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 

para los que le fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 27 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial del Estado 

de Michoacán de Ocampo de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 27 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en cuatro tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- 

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga 

Quiroga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Silvano Aureoles Conejo.- 

Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Pascual Sigala Páez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y 

Administración, Carlos Maldonado Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de Igualdad Sustantiva y Desarrollo de 

las Mujeres Michoacanas, Nuria Gabriela Hernández Abarca.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Nayarit, Proyecto Diagnóstico sobre todos los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres en los municipios 
que están dentro de la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, que celebran la 
Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE NAYARIT, MEDIANTE EL CUAL SE MODIFICAN LOS TIEMPOS 

DE EJECUCIÓN DEL PROYECTO Y LA EROGACIÓN Y COMPROBACIÓN DEL RECURSO, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO 

SUCESIVO SE LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU 

TITULAR LA DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, 

REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO L.C. ANTONIO ECHEVERRIA GARCIA; ASISTIDO POR EL 

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. JOSÉ ANTONIO SERRANO GUZMÁN; EL SECRETARIO DE 

ADMINISTRACION Y FINANZAS L.C. JUAN LUIS CHUMACERO DÍAZ, Y LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 

PARA LA MUJER NAYARITA, LIC. LOURDES JOSEFINA MERCADO SOTO; A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA 

LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO 

ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación de 
recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia  
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018. 

2. El día 31 de julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Diagnóstico sobre todos los 
tipos y modalidades de violencia contra las mujeres en los municipios que están dentro de la 
Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres”, con una vigencia del 31 de julio de 
2018 al 30 de noviembre de 2018.  

3.  “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establece la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 
en comento. 
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5.  El 23 de noviembre de 2018, mediante oficio número IPMN/DG/635/2018 el estado de Nayarit 

beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de los tiempos de ejecución del plan de trabajo y 

de erogación y comprobación del recurso, con fundamento en el lineamiento Décimo Noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 

aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 

del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones II.1, II.2 y de la II.4 a la II.7 y modifica la contenida en el 

número II.3, para quedar como sigue: 

II.3  Asiste a la suscripción del presente convenio de coordinación el titular de la Secretaria General de 

Gobierno, el Lic. José Antonio Serrano Guzmán, con fundamento en los artículos 30 fracción, 31 fracción 1 y 

32 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Nayarit, y los artículos 3° y 4° del 

Reglamento Interior de la Secretaria General de Gobierno. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 

consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  

“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 

fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 

obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 

Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 *y 

Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 

cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SEPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  

“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 

modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 

“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 

previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto del Instituto para la Mujer Nayarita, los recursos asignados 

vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la CLÁUSULA PRIMERA y 

en el Anexo Técnico (que contiene las modificaciones al calendario de entregables) 

que determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 

más tardar el 31 de diciembre de 2018. 



16 DIARIO OFICIAL Jueves 24 de enero de 2019 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 
días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 
recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del presente Convenio de Coordinación. 

d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 
contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 
proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 
resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 
previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 
se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 
legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 
autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 
las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 
entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos 
los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 
de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 
comprobación del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 
presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su 
experiencia y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva de 
género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular del Instituto para la Mujer 
Nayarita a “LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre 
las erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte 
documental. Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales 
siguientes a la conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 
cuentas, en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 
15 de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por la Titular del Instituto para la 
Mujer Nayarita en la que se incluya los datos generales, objetivo y descripción del 
proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los principales compromisos 
establecidos entre las partes que suscriben el Convenio de Coordinación, y el 
reporte de las acciones administrativas que la entidad federativa ha llevado a cabo 
al 31 de diciembre de 2018 para la correcta ejecución de los recursos otorgados, y 
demás documentos y requisitos que se establecen en el inciso n) del lineamiento 
Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 
puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 
dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de 
impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que 
para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en  

el Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos 

remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 2018 deberán 

ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a  

"LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta 

deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 

para los que le fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación de 

conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial, Órgano 

de Difusión de "EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los treinta días del mes de noviembre de 2018.- Por la 

Secretaría: el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- 

La Comisionada Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Angela Quiroga 

Quiroga.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Antonio Echevarría García.- 

Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, José Antonio Serrano Guzmán.- Rúbrica.- El Secretario de 

Administración y Finanzas, Juan Luis Chumacero Díaz.- Rúbrica.- La Directora General del Instituto para la 

Mujer Nayarita, Lourdes Josefina Mercado Soto.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación para el otorgamiento de recursos destinados a las 
acciones de coadyuvancia para la Declaratoria de Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres en el Estado de 
Quintana Roo, Proyecto Fortalecimiento de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra las 
Mujeres y por Razones de Género para garantizar las investigaciones científicas que permitan la procuración 
de justicia y el debido proceso en los casos de violencia contra las mujeres en la Zona Norte del Estado de Quintana 
Roo, que celebran la Secretaría de Gobernación y dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación.- Comisión Nacional para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres. 

CONVENIO MODIFICATORIO DEL CONVENIO DE COORDINACIÓN PARA EL OTORGAMIENTO DE RECURSOS 

DESTINADOS A LAS ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LA DECLARATORIA DE ALERTA DE VIOLENCIA DE 

GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN EL ESTADO DE QUINTANA ROO, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 

EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE 

LES DENOMINARÁ “LA SECRETARÍA”; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS HUMANOS, 

REPRESENTADA POR SU TITULAR EL MTRO. RAFAEL ADRIÁN AVANTE JUÁREZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, REPRESENTADA POR SU TITULAR LA 

DRA. ANGELA QUIROGA QUIROGA; Y POR OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

QUINTANA ROO, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL ESTADO, C.P. CARLOS MANUEL JOAQUÍN 

GONZÁLEZ; ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO LIC. FRANCISCO XAVIER LÓPEZ MENA Y LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN MTRA. YOHANET TEODULA TORRES MUÑOZ Y EL FISCAL GENERAL 

INTERINO DEL ESTADO LIC. GUSTAVO SALAS SALGADO Y LA TITULAR DE LA FISCALÍA ESPECIALIZADA PARA LA 

ATENCIÓN DE DELITOS CONTRA LA MUJER Y POR RAZONES DE GÉNERO LIC. GUADALUPE DEL CARMEN REYES 

PINZÓN, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES 

DENOMINARÁ “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, Y CUANDO ACTÚEN CONJUNTAMENTE COMO “LAS PARTES”, AL 

TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

1. Con fecha 19 de abril de 2018, se emitieron los “Lineamientos para la obtención y aplicación  
de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia 
de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018, en adelante los 
“Lineamientos”, mismos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 30 de mayo 
de 2018: 

2. El día 31 de Julio de 2018 el Ejecutivo Federal, por conducto de "LA SECRETARÍA”, y  
"EL GOBIERNO DEL ESTADO" celebraron un Convenio de Coordinación con el objeto de otorgar 
recursos federales a “EL GOBIERNO DEL ESTADO", para el proyecto: “Fortalecimiento de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Contra las Mujeres y por Razones de Género para 
Garantizar las Investigaciones Científicas que Permitan la Procuración de Justicia y el Debido 
Proceso en los Casos de violencia contra las Mujeres en la Zona Norte del Estado de Quintana Roo”, 
con una vigencia del 31 de julio de 2018 al 30 de noviembre de 2018.  

3.  “EL CONVENIO”, establece en su CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA, que el mismo podría adicionarse o 
modificarse en cualquier tiempo durante su vigencia de común acuerdo entre “LAS PARTES”, 
mediante los convenios modificatorios correspondientes que formarán parte integrante del presente 
instrumento, y surtirán efectos a partir de la fecha de suscripción de los mismos, los cuales deberán 
ser publicados en el Diario Oficial de la Federación en un plazo de 60 días hábiles a partir de 
su suscripción. 

4. El 29 de octubre de 2018 se emitió el “Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las declaratorias 
de alerta de violencia de género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 
2018”, en adelante el “Acuerdo”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre 
de 2018, el cual entró en vigor a partir de su publicación, que establecen la modificación 
exclusivamente de los términos y plazos que establecen los “Lineamientos”, a partir de la 
transferencia de recursos, incluyendo la vigencia de los citados convenios, en virtud de que resulta 
necesario ajustar las fechas contenidas en los mismos, lo anterior, derivado de que las transferencias 
de los recursos federales a las entidades federativas se realizaron a partir del mes de septiembre 
último, siendo que en los cronogramas de actividades que contienen los anexos técnicos que se 
suscribieron contemplan el periodo de tres meses para la elaboración y ejecución de los proyectos 
en comento. 
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5. El 28 de noviembre de 2018, mediante oficio número SEGOB-CAGECQROO-DCA-00538-2018, 
respectivamente, el estado de Quintana Roo beneficiado con el Subsidió, solicita la modificación de 
los tiempos de ejecución del plan de trabajo y de erogación y comprobación del recurso, con 
fundamento en el lineamiento Décimo noveno. 

6. Mediante Tercera Sesión Extraordinaria del 28 de noviembre de 2018, el Comité de Evaluación 
aprobó las modificaciones de los tiempos de erogación y comprobación del recurso y de ejecución 
del plan de trabajo, así como la celebración del Convenio Modificatorio. 

Así “LAS PARTES” manifiestan formalizar el presente instrumento al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES: 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Reproduce y ratifica todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

II.1. Reproduce y ratifica las declaraciones II.1 a II.5 y de la II.7 a la II.8 y modifica la contenida en el 
número II.6, para quedar como sigue: 

II.6  Que se encuentra representado por su titular el Fiscal Interino del Estado de Quintana Roo, el 
Licenciado Gustavo Salas Salgado, quien acredita su personalidad con su designación realizada por el C.P. 
Carlos Manuel Joaquín González, Gobernador del Estado de Quintana Roo, mediante oficio 0182/2018, de 
fecha 27 de septiembre de 2018, con fundamento en el artículo 96 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Quintana Roo. 

III. “LAS PARTES” declaran que: 

III.1. Reproducen y ratifican todas y cada una de las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

Una vez expuestos los antecedentes y las declaraciones anteriores, las partes se sujetan a los términos 
consignados en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. Sin modificar los términos y condiciones establecidas por las partes en  
“EL CONVENIO”, con excepción de lo que en este convenio modificatorio se estipula, ambas partes, con 
fundamento en el numeral Décimo noveno del Acuerdo por el que se modifican los Lineamientos para la 
obtención y aplicación de recursos destinados a las acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de 
Alerta de Violencia de Género contra las mujeres en estados y municipios, para el ejercicio fiscal 2018 y 
Cláusula Décima Quinta de “EL CONVENIO”, convienen modifican los plazos y términos establecidos en las 
cláusulas QUINTA y DÉCIMA y la vigencia en la cláusula DÉCIMA SÉPTIMA. 

Las modificaciones identificadas se entenderán aplicables a aquellos apartados específicos de  
“EL CONVENIO” y su Anexo Técnico con lo que en estos se relacione. 

SEGUNDA.- TÉRMINOS Y PLAZOS. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se 
modifican las clausulas Quinta y Décima a fin de adecuar los plazos y términos establecidos en los 
“Lineamientos”, para quedar de la siguiente manera: 

“QUINTA.- COMPROMISOS DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Además de los 
previstos en los Lineamientos, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

a. Destinar por conducto de la Fiscalía General del Estado de Quintana Roo, los 
recursos asignados vía subsidio exclusivamente para los fines previstos en la 
CLÁUSULA PRIMERA y en el Anexo Técnico (que contiene las modificaciones al 
calendario de entregables) que determinan el cumplimiento del presente Convenio. 

b. Erogar el recurso federal de conformidad con lo establecido en el Anexo Técnico, a 
más tardar el 31 de diciembre de 2018. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al proyecto en un plazo no mayor a 15 
días naturales, contados a partir de la fecha que se realizó el depósito de los 
recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la CLÁUSULA SEGUNDA 
del presente Convenio de Coordinación. 
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d. Realizar por conducto de la Secretaría u organismo encargado de las acciones, 

contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución de los fines del 

proyecto, en estricto apego a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público, a sus respectivos reglamentos y la normatividad aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que 

resulten necesarios para la realización de las funciones derivadas del proyecto 

previsto en este instrumento. 

f. Garantizar que el proyecto que será financiado con los recursos federales a los que 

se refiere el presente Convenio de Coordinación, cuente con la documentación 

legal y administrativa que resulte necesaria para su ejecución, así como de la 

autenticidad de la misma. 

g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificativa y comprobatoria de 

las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios federales que le sean 

entregados por concepto de subsidios; realizar los registros correspondientes en la 

contabilidad y en la Cuenta Pública local, conforme sean devengados y ejercidos 

los recursos, y dar cumplimiento a las disposiciones federales aplicables respecto 

de la administración de los mismos. 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 

comprobación del proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 

presente instrumento. 

i. Garantizar que el personal encargado de ejecutar el proyecto acrediten su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva 

de género. 

j. Entregar bimestralmente por conducto de la Titular de la Fiscalía Especializada 

para la investigación de delitos contra la mujer y por razones de género a  

“LA SECRETARÍA” a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 

erogaciones del gasto y el avance del proyecto con su debido soporte documental. 

Estos informes deberán entregarse dentro de los diez días naturales siguientes a la 

conclusión de cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para la rendición de 

cuentas, en términos de lo previsto en los Lineamientos. 

l. En términos de los Lineamientos, presentar a “LA SECRETARÍA”, a más tardar el 

15 de enero de 2019, un Acta de cierre, firmada por el Titular de la Fiscalía General 

del Estado de Quintana Roo en la que se incluya los datos generales, objetivo y 

descripción del proyecto; los antecedentes de la ejecución del mismo; los 

principales compromisos establecidos entre las partes que suscriben el Convenio 

de Coordinación, y el reporte de las acciones administrativas que la entidad 

federativa ha llevado a cabo al 31 de diciembre del 2018 para la correcta ejecución 

de los recursos otorgados, y demás documentos y requisitos que se establecen en 

el inciso n) del lineamiento Trigésimo Primero, de los Lineamientos. 

m. Una vez que se cumplan los objetivos del proyecto, deberá generarse un registro 

puntual de las acciones que se realizan a partir del mismo con el fin de que con 

dichos datos se puedan generar indicadores de proceso, resultados y/o de 

impacto, los cuales serán publicados mensualmente en la página de internet que 

para ese efecto se habilite. 
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n. Cumplir y observar en todo momento las disposiciones de la LFPRH y su 

Reglamento, el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 

Ejercicio Fiscal 2018, y demás legislación aplicable a la materia, así como en el 

Anexo Técnico correspondiente. 

“DÉCIMA.- REINTEGRO DE LOS RECURSOS. En caso de que “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” no erogue los recursos federales asignados, los recursos 

remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre del 2018 

deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación como lo disponen los 

Lineamientos. 

El reintegro a la Tesorería de la Federación de los recursos se deberá realizar 

conforme a las disposiciones legales federales aplicables, siendo responsabilidad 

de "EL GOBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a  

"LA SECRETARÍA" la línea de captura para realizar el reintegro correspondiente. 

Una vez que "LA SECRETARÍA" otorgue la línea de captura a la entidad, esta 

deberá remitir a la CONAVIM copia de la documentación comprobatoria del 

reintegro realizado. 

Asimismo, "EL GOBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la 

Tesorería de la Federación aquellos recursos que no sean aplicados a los fines 

para los que le fueron autorizados.” 

TERCERA.- VIGENCIA. Atendiendo a las reformas realizadas a los “Lineamientos”, se modifica la 

Cláusula Décima Séptima de “EL CONVENIO”, a fin de ampliar su vigencia, la cual surtirá sus efectos a partir 

del día de su suscripción y al 31 de diciembre de 2018. 

En razón de la ampliación antes mencionada, la Cláusulas Décima Séptima de “EL CONVENIO”, quedan 

ampliadas de la siguiente manera: 

DÉCIMA SÉPTIMA. VIGENCIA. El presente Convenio entrará en vigor a partir del día de 

su firma y hasta el 31 de diciembre de 2018. Lo anterior, no exime a “EL GOBIERNO 

DEL ESTADO” de presentar la comprobación de los gastos efectuados y reintegrar los 

recursos remanentes y/o no aplicados a los fines para los que fueron autorizados, junto 

con los rendimientos financieros correspondientes o, en su caso, las cargas financieras 

que se hubiesen generado. 

CUARTA.- NO NOVACIÓN. Con excepción de lo previsto en el presente instrumento, "LAS PARTES" 

convienen que el resto del instrumento jurídico celebrado el 31 de julio de 2018 no se modifica, por lo que 

continuará surtiendo sus efectos en los términos originalmente pactados. 

QUINTA.- PUBLICACIÓN. El presente instrumento se publicará en el Diario Oficial de la Federación 

de conformidad con el artículo 36 de la Ley de Planeación y, en su caso, en el Periódico Oficial de  

"EL GOBIERNO DEL ESTADO". 

SEXTA.- PARTE INTEGRANTE DE “EL CONVENIO”. El presente instrumento jurídico forma parte 

integrante de “EL CONVENIO” celebrado el 31 de julio de 2018, y entrará en vigor a partir de la fecha de 

su suscripción. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance jurídico del presente Convenio Modificatorio, y por 

no haber dolo, lesión, error, mala fe o cualquier otro vicio del consentimiento que pudiera afectar su validez, lo 

firman en tres tantos, en la Ciudad de México, a los 30 días del mes de noviembre de 2018.- Por la Secretaría: 

el Subsecretario de Derechos Humanos, Rafael Adrián Avante Juárez.- Rúbrica.- La Comisionada Nacional 

para Prevenir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, Ángela Quiroga Quiroga.- Rúbrica.- Por el 

Gobierno del Estado: el Gobernador del Estado, Carlos Manuel Joaquín González.- Rúbrica.- El Secretario 

General de Gobierno, Francisco Xavier López Mena.- Rúbrica.- La Secretaria de Finanzas y Planeación, 

Yohanet Teodula Torres Muñoz.- Rúbrica.- El Fiscal General Interino del Estado, Gustavo Salas Salgado.- 

Rúbrica.- La Titular de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos contra la Mujer y por Razones de 

Género, Guadalupe del Carmen Reyes Pinzón.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 
AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de helada severa ocurrida del 30 de diciembre de 2018 al 1 
de enero de 2019, en 16 municipios del Estado de Sonora; por la presencia de helada severa ocurrida del 30 de 
diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019 y nevada severa ocurrida el 2 de enero de 2019 en 8 municipios, y por la 
presencia de nevada severa ocurrida el día 2 de enero de 2019 en 14 municipios de dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana. 

DAVID EDUARDO LEÓN ROMERO, Coordinador Nacional de Protección Civil, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 26 y 30 Bis fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Artículos Primero, Octavo, Décimo y Décimo Cuarto Transitorios del “Decreto por el que se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal” (DOF.-
30-XI-2018); 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 59, fracciones XX y XXI del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, inciso a, II y IV del Acuerdo que establece los 
Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 6 de enero de 2019, se emitió el Boletín de Prensa número BDE-002-2019, mediante el cual se 
dio a conocer que la Coordinación Nacional de Protección Civil (CNPC), declaró en Emergencia en el Estado 
de Sonora a los municipios de Alamos, Bacanora, Bácum, Banámichi, Carbó, Divisaderos, Huásabas, 
Opodepe, Quiriego, Rayón, Rosario, San Pedro de la Cueva, Suaqui Grande, Tepache, Ures y Villa Hidalgo 
por la presencia de helada severa del 30 de diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019; para los municipios de 
Arizpe, Bacadéhuachi, Cucurpe, Granados, Madgalena, Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de García, por 
helada severa ocurrida del 30 de diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019; y nevada severa ocurrida el día 2 
de enero de 2019; y para los municipios de Agua Prieta, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Benajmín Hill, Cananea, 
Cumpas, Fronteras, Huachinera, Imuris, Naco, Nogales, Santa Ana y Santa Cruz por nevada severa ocurrida 
el día 2 de enero de 2019; publicándose la Declaratoria en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero  
de 2019. 

Que mediante oficio número SSPC/CNPC/DGPC/0019/2019, de fecha 16 de enero de 2019, la Dirección 
General de Protección Civil (DGPC) comunica que de acuerdo al más reciente análisis realizado por la 
Dirección de Administración de Emergencias de esa Unidad Administrativa, las causas de la Declaratoria ya 
no persisten, por lo que con base en el artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la DGPC 
se puede finalizar la vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de 
emergencia por la cual fue emitida. 

Que el 16 de enero de 2019, la CNPC emitió el Boletín de Prensa número BDE-003-2019, a través del 
cual dio a conocer el Aviso de Término de la Declaratoria de Emergencia en el Estado de Sonora a los 
municipios de Alamos, Bacanora, Bácum, Banámichi, Carbó, Divisaderos, Huásabas, Opodepe, Quiriego, 
Rayón, Rosario, San Pedro de la Cueva, Suaqui Grande, Tepache, Ures y Villa Hidalgo por la presencia de 
helada severa ocurrida el día 30 de diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019; para los municipios de Arizpe, 
Bacadéhuachi, Cucurpe, Granados, Madgalena, Moctezuma, Nácori Chico, Nacozari de García, por helada 
severa ocurrida del 30 de diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019; y nevada severa ocurrida el 2 de enero; y 
para los municipios de Agua Prieta, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Benajmín Hill, Cananea, Cumpas, Fronteras, 
Huachinera, Imuris, Naco, Nogales, Santa Ana y Santa Cruz por nevada severa ocurrida el 2 de enero 
de 2019. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TÉRMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA OCURRIDA DEL 
30 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 1 DE ENERO DE 2019, EN 16 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SONORA; 

POR LA PRESENCIA DE HELADA SEVERA OCURRIDA DEL 30 DE DICIEMBRE DE 2018 AL 1 DE ENERO 
DE 2019 Y NEVADA SEVERA OCURRIDA EL 2 DE ENERO DE 2019 EN 8 MUNICIPIOS, Y POR LA 

PRESENCIA DE NEVADA SEVERA OCURRIDA EL DÍA 2 DE ENERO DE 2019 EN 14 MUNICIPIOS DE 
DICHA ENTIDAD FEDERATIVA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I inciso a de los LINEAMIENTOS, se da por 
concluida la Declaratoria de Emergencia para los municipios de Alamos, Bacanora, Bácum, Banámichi, Carbó, 
Divisaderos, Huásabas, Opodepe, Quiriego, Rayón, Rosario, San Pedro de la Cueva, Suaqui Grande, 
Tepache, Ures y Villa Hidalgo del Estado de Sonora por la presencia de helada severa ocurrida del 30 de 
diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019; para los municipios de Arizpe, Bacadéhuachi, Cucurpe, Granados, 
Magdalena, Moctezuma, Nácori Chico y Nacozari de García por la presencia de helada severa del 30 de 
diciembre de 2018 al 1 de enero de 2019 y nevada severa ocurrida el 2 de enero de 2019; y para los 
municipios de Agua Prieta, Bacerac, Bacoachi, Bavispe, Benjamín Hill, Cananea, Cumpas, Fronteras, 
Huachinera, Imuris, Naco, Nogales, Santa Ana y Santa Cruz de dicha Entidad Federativa por la presencia de 
nevada severa ocurrida el 2 de enero de 2019. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil y 12 fracción II, de los 
LINEAMIENTOS. 

Ciudad de México, a dieciséis de enero de dos mil diecinueve.- El Coordinador Nacional, David Eduardo 
León Romero.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Comma Desarrollador Interoceánico, 
S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en la Comisión Nacional del Agua.- Área de 
Responsabilidades.- Exp. No. PSL-0001/2018. 

CIRCULAR No. 16/005/0.1.1.-0032/2019 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE, 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA COMMA DESARROLLADOR INTEROCEÁNICO, S.A. DE C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE 

CONTRIBUYENTES CDI060912-CT7. 

Oficiales mayores de las dependencias,  

Procuraduría General de la República  

y equivalentes de las entidades de la  

Administración Pública Federal y de los  

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 8 y 9, primer párrafo, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 

de aplicación supletoria; y, 1, 7, segundo párrafo, 78, penúltimo párrafo y 79, último párrafo de la Ley de 

Obras, Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; en cumplimiento a lo ordenado en la Resolución 

dictada el 28 de diciembre de 2018 en el Expediente número PSL-0001/2018, mediante el cual se resolvió el 

Procedimiento de Sanción Administrativa incoado a la persona moral denominada Comma Desarrollador 

Interoceánico, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 

siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 

de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 

servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por 

interpósita persona, por el plazo de tres meses, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 78, penúltimo 

párrafo, de la Ley de Obras, Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. No omito agregar que si al día 

en que se cumpla el plazo anteriormente citado, la sancionada no ha pagado la multa que también le fue 

impuesta en dicho Procedimiento Administrativo, la Inhabilitación subsistirá hasta en tanto no se realice el 

pago correspondiente. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contrate, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado y cubierta la Multa que también le fue impuesta, concluirán 

los efectos de la presente Circular, sin que sea necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 11 de enero de 2019.- El Titular del Área de Responsabilidades, Miguel Ángel Lara 

García.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral Suven, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Órgano Interno de Control en el Fondo de Cultura Económica (FCE).- Área de Responsabilidades.- 
Expediente SANC/0002/2018. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

"SUVEN, S.A. DE C.V.". 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 3, 

14, 16, 26 , 37 fracciones XII, XVII, XXI, XXV y XXIX, 47 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 5, 62 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y 34 de su Reglamento; 2, 8, 9 primer 

párrafo, 70 fracción VI, 72, 73, 74, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria 

conforme lo dispone el artículo 61 último párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público; 1 fracción IV, 59 primer párrafo, 60 fracción III, párrafos segundo y tercero, 61 y demás 

relativos y aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 111, 113, 

114 ,115 y demás relativos y aplicables del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público; y 3o.letra C, 95 y 99 fracción I, numerales 4, 12, 13 y 16 del Reglamento Interior 

de la Secretaría de la Función Pública; y, en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo SEGUNDO de la 

Resolución sin número de oficio de fecha nueve de noviembre de dos mil dieciocho, que se dictó en el 

expediente número SANC/0002/2018, mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción 

a proveedores, incoado a la persona moral " SUVEN, S.A. DE C.V.", esta Autoridad Administrativa hace de su 

conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la 

Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de 

adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha 

persona moral de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de 1 año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo señalado, quedará sujeto a lo dispuesto por el antepenúltimo párrafo del artículo 60 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por lo que una vez transcurrido el plazo antes 

señalado y pagado la multa impuesta concluirán los efectos de la presente Circular, lo que podrá verificarse en el 

Directorio de Proveedores y Contratistas Sancionados de la Secretaría de la Función Pública, en la página 

web: http://directoriosancionados.funcionpublica.gob.mx/SanFicTec/jsp/Ficha_Tecnica/SancionadosN.htm 

La presente circular, se emite en la Ciudad de México, a treinta de noviembre de dos mil dieciocho, por la 

Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en el Fondo de Cultura Económica 

(FCE), Samanta Merit Boone Goribar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO AGRARIO, TERRITORIAL Y 
URBANO 

ACUERDO de puesta a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para su administración, el predio denominado La Subidita, 
ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie de 19-64-39 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 734599, relativo al terreno 

nacional denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una 

superficie analítica de 19-64-39 hectáreas, así como el oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos 

mil ocho, por el que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, solicitó la puesta a disposición 

del predio anteriormente señalado, y 

RESULTANDO 

1.- Ante la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural de la entonces Secretaría de la Reforma 

Agraria, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se instauró el expediente de terrenos nacionales número 734599, con 

motivo de la solicitud de enajenación del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada 

por Estela Pérez Velazco, respecto del predio denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas (foja 2). 

2.- Por oficios números 01281 y sin número ambos del veintiocho de abril de dos mil (fojas 6 y 8), la 

Representación Estatal en Campeche de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Delegación de la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Campeche, solicitó a la Dirección del 

Registro Público de la Propiedad (sic), y a la Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional, ambas en el 

estado de Campeche, llevar a cabo la investigación de antecedentes registrales del predio denominado  “LA 

SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-64-39 

hectáreas, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria 

en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

En consecuencia, mediante oficio número 892 del ocho de mayo de dos mil (foja 7), el Director del 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó que: “…no se encontró registrado el predio 

denominado ‘LA SUBIDITA’ ubicado en el municipio de CALAKMUL, de acuerdo a la superficie 

mencionada…” (sic). 

Asimismo, por oficio número R.A.N. 04.2.2/508/00 del quince de mayo de dos mil (foja 13), el Delegado de 

Registro Agrario Nacional en Campeche, comunicó que: “…una vez revisada la información histórica del 

Catastro Rural, así como los asientos registrales que obran en esta Delegación, no se encontró la referente a 

los predios con los datos mencionados en sus oficios…” (sic). 

3.- El dieciséis de abril de dos mil, se realizaron los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, 

previa notificación al interesado y a los colindantes el once de abril del mismo año, levantándose el acta de 

deslinde correspondiente, arrojando una superficie analítica de 19-64-39 hectáreas (fojas 14 a 21). 
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4.- Derivado de lo anterior, el ocho de marzo de dos mil uno, el Departamento de Resoluciones adscrito 

actualmente a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, realizó un análisis a los trabajos de medición y deslinde del predio 

denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, concluyendo que 

los mismos cumplen con los elementos establecidos por los artículos 160 de la Ley Agraria y 111 del entonces 

vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, por lo que se emitió 

en sentido positivo el Dictamen Técnico número XIV-208-D: 711150 (fojas 27 y 28), en el que se determinó 

que el predio de mérito, cuenta con una superficie analítica de 19-64-39 hectáreas, y cuyas coordenadas 

geográficas son: 17 grados, 57 minutos, 08 segundos de Latitud Norte y 89 grados, 22 minutos, 45 segundos 

de Longitud Oeste y colinda al Norte: Predio “Los Ángeles” de Rosa Pérez López, al Sur: Predio “Luna” de 

Adán Pérez Luna, al Este: Erasmo Ramírez Pérez, y al Oeste: Predio “El Palmar” de Salomón Carballo 

Hernández. 

5.- Independientemente de lo anterior, el treinta y uno de julio de dos mil uno (foja 44), la Dirección de 

Regularización de la Propiedad Rural, hoy Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad 

Rural, mediante oficio REF.- VII-107. “B” 144961, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la 

Propiedad Rural (sic) de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara 

sobre la existencia de solicitudes por parte de Dependencias y Entidades Federales, Estatales o Municipales, 

que requieran el predio que nos ocupa para la atención de sus servicios. 

En atención a la petición referida en el párrafo que antecede, el ocho de agosto de dos mil uno (foja 46), el 

Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal de la Dirección General del Patrimonio 

Inmobiliario Federal en la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), mediante oficio 

número 1860 2001 REG. 201004411, informó lo siguiente: 

“…me permito comunicarle que esta unidad administrativa no tiene requerimientos vigentes por parte de 

las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en relación a los 

4,992 terrenos nacionales ubicados en los Estados y Municipios del País, listados en su anexo…” (sic). 

6.- El predio denominado “LA SUBIDITA”, con una superficie de 19-64-39 hectáreas, ubicado en el 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, fue declarado como terreno Nacional mediante Resolución del 

treinta de mayo de dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del  

mismo año (fojas 34 y 35), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio en 

Campeche, estado de Campeche a fojas 199 a 201; Tomo IV; Libro III, de la Segunda Sección, con 

Inscripción número 772 del veintiuno de enero del dos mil tres (fojas 55 a 57-R), así como en el Registro 

Agrario Nacional obra inscrita bajo el número 93267, foja 410, volumen 20, del seis de diciembre de dos mil 

dos (foja 96 reverso). 

Por oficio D.R.:079/2018 sin fecha, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria en el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que la resolución del treinta de mayo de dos mil dos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del  mismo año, del predio que nos ocupa 

se encuentra inscrita en el folio Real 67992 (foja 98). 

7.- Por memorando del veintiséis de junio de dos mil siete (fojas 88 a 90), la Jefa del Departamento de 

Titulación solicitó al Jefe de Departamento de Resoluciones, ambos adscritos a la hoy Dirección General 

Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, que se realizara una revisión técnica de diversos predios, 

incluido el predio “LA SUBIDITA”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, e informara si se encontraban 

al interior de alguna área natural protegida, en su modalidad de reservas de la biosfera, forestal o ecológica. 
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En consecuencia, por memorando del dieciséis de julio de dos mil siete (fojas 70 a 73) el Jefe de 

Departamento de Resoluciones informó que, en lo referente al predio “LA SUBIDITA”, municipio de Calakmul, 

estado de Campeche, se encuentra ubicado dentro de la zona que por Decreto Presidencial del veintidós de 

mayo de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés del 

mismo mes y año, fue declarada como Reserva de la Biosfera “Calakmul”, ubicada en los municipios de 

Champotón y Hopelchén, actualmente Hopelchén y Calakmul. 

8.- Ahora bien, mediante oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos mil ocho (fojas 74 a 81), el 

Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) solicitó al Titular de la entonces Secretaría 

de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la asignación en destino a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de dicha Comisión, una superficie 

estimada de 368,923-25-00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos. Esto, en referencia al 

Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón 

y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 hectáreas y al artículo 63 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que establece que los terrenos 

nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el 

Decreto correspondiente, conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de 

manejo. 

9.- El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que en su artículo Cuarto 

Transitorio estableció lo siguiente: 

“…Los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 

Secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento para 

actualizar su solicitud. Para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada de 

posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias. 

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de los 

expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización…” (sic). 

10.- Toda vez que Estela Pérez Velazco, o persona alguna que representara sus intereses no dio 

cumplimiento a dicho precepto legal, es decir, que no presentó la actualización de su solicitud en términos del 

citado artículo Cuarto Transitorio, feneció el término concedido para tal efecto, el cual transcurrió del 

veintinueve de noviembre de dos mil doce al veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Atento a lo anterior, el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de la Propiedad Rural, 

en coordinación con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitieron  Acuerdo 

de Archivo a la solicitud del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada por Estela 

Pérez Velazco, mismo que fue debidamente notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis  (fojas 82 a 

87). 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 

Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 

fracción I, IX, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158, fracción I de la Ley 

Agraria; 2, fracción II, 6, fracción VII y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 6 7 y 8 de la Ley General de 
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Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 63 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, 8, fracción III, 22 fracción XV inciso d) y f) del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que el predio denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, 

con una superficie de 19-64-39 hectáreas, mediante Declaratoria Individual del treinta de mayo de dos mil dos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del mismo año, fue declarado como 

terreno Nacional. 

III.- Que tomando en consideración que el veintiséis de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de 

la Propiedad Rural, en conjunto con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 

emitieron Acuerdo de Archivo a la solicitud formulada por Estela Pérez Velazco, con relación a la enajenación 

onerosa vía terrenos Nacionales del predio denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, 

estado de Campeche, dentro de los autos que integran el expediente administrativo número 734599, al no 

haber dado éste cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del Reglamento de la Ley 

Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (sin que exista inconformidad en contra de dicha 

determinación), Acuerdo que fue debidamente notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis. 

 IV.- Que en virtud de lo antes expuesto, se considera que la única solicitud que, con relación al predio 

denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, actualmente se 

encuentra pendiente de atender, es la formulada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Atento a lo anterior, y si bien es cierto que, el treinta y uno de julio de dos mil uno, la entonces Dirección 

de Regularización de la Propiedad Rural, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la 

Propiedad Rural, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Rural (sic) de la Secretaría 

de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara si existía alguna solicitud por parte de alguna 

Dependencia Federal, Estatal o Municipal que requiriera el predio que nos ocupa, para la atención de sus 

servicios, y que en cumplimiento a dicha petición la Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 

Federal, el ocho de agosto de dos mil uno, señaló que esa Unidad Administrativa no tenía requerimientos 

vigentes por parte de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 

también lo es, que actualmente sí existe solicitud por parte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas (CONANP), en el sentido de que le sea asignada en destino a la Secretaría de Medio Ambiente y 

Recursos Naturales por conducto de esa Comisión, una superficie estimada de 368,923-25-00 hectáreas de 

presuntos terrenos nacionales y baldíos (dentro la cual se encuentra inmerso el predio que ocupa nuestra 

atención). Esto, en referencia al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera 

“Calakmul”, en los municipios de Champotón y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 

723,185-12-50 hectáreas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que los terrenos nacionales ubicados dentro de las 

áreas naturales protegidas de competencia federal, quedaran a disposición de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el Decreto correspondiente, 

conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de manejo, se considera que dicha 

solicitud encuadra en  lo previsto por el citado precepto legal. 

V.- Que esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, llevó a cabo la integración del 

expediente en que se actúa, en términos de lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria; 104, 

105, 107, 108, 111, 112, 113, 115 y 116 del entonces Reglamento de la Ley Agraria en Materia de 

Ordenamiento de la Propiedad Rural, y al encontrarse plenamente acreditado que el predio denominado “LA 
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SUBIDITA”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-64-39 

hectáreas, es terreno nacional, y que en el caso particular, la petición formulada por la Comisión Nacional de 

Áreas Naturales Protegidas, encuadra en la hipótesis que prevé el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 

Ecológico y la Protección al Ambiente, se considera procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio 

Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que es la 

Administradora, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal y Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 

la Protección al Ambiente, dicho predio por una superficie de 19-64-39 hectáreas, para que ésta lo destine 

conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por las 

fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Independientemente de lo anterior, y en términos de lo establecido por el artículo 101 fracción V de la Ley 

General de Bienes Nacionales, deberá publicarse el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; 

asimismo, se ordena la inscripción de la presente resolución ante el Registro Público de la Propiedad Federal 

y en el Registro Agrario Nacional; de conformidad a lo establecido por los artículos 42 fracción XIV de la Ley 

General de Bienes Nacionales; 3 y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; motivos por los 

cuales se instruye a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, a efecto de que en 

el ámbito de sus atribuciones y facultades realice los trámites correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por los motivos y consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se pone a disposición de 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 

Protegidas, para su administración, el predio denominado “LA SUBIDITA”, ubicado en el municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 19-64-39 hectáreas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese con copia certificada del presente Acuerdo, así como del expediente de terrenos 

nacionales número 734599, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para los efectos procedentes; y con copia certificada de este 

Acuerdo a la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Campeche, para el mismo fin. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Instituto de Administración y Avalúos de 

Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 

Registro Público de la Propiedad Federal, asimismo, remítase copia certificada del presente Acuerdo al 

Registro Agrario Nacional, para su inscripción. 

QUINTO.- Una vez hecho lo anterior, glósese el original del presente Acuerdo al expediente en que se 

actúa y archívese como total y definitivamente concluido. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 

Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 

Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Mario Miguel de la Fuente 

Zeind.- Rúbrica. 
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ACUERDO de puesta a disposición de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la 
Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para su administración, el predio denominado Lázaro 
Cárdenas, ubicado en el Municipio de Calakmul, Estado de Campeche, con una superficie de 20-79-83 hectáreas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Subsecretaría de Ordenamiento Territorial.- Dirección General de la Propiedad 
Rural.- Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural. 

ACUERDO DE PUESTA A DISPOSICIÓN 

Visto el estado que guarda el expediente de terrenos nacionales número 734765, relativo al terreno 
nacional denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, 
con una superficie analítica de 20-79-83 hectáreas, así como el oficio número F00.- 199 del veinticinco de 
junio de dos mil ocho, por el que el Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas, solicitó la puesta a 
disposición del predio anteriormente señalado, y 

RESULTANDO 

1.- Ante la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural de la entonces Secretaría de la Reforma 
Agraria, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, se instauró el expediente de terrenos nacionales número 734765, con 
motivo de la solicitud de enajenación del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada 
por José Hernández Gómez, respecto del predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie aproximada de 20-00-00 hectáreas (foja 2). 

2.- Por oficios números 01621 y 01620 ambos del treinta de mayo de dos mil (fojas 8 y 9), la 
Representación Estatal en Campeche de la entonces Secretaría de la Reforma Agraria, hoy Delegación de la 
Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en el estado de Campeche, solicitó a la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad (sic), y a la Delegación Estatal del Registro Agrario Nacional, ambas en el 
estado de Campeche, llevar a cabo la investigación de antecedentes registrales del predio denominado 
“LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 
20-79-83 hectáreas, de conformidad a lo previsto por el artículo 105 del entonces vigente Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural. 

En consecuencia, mediante oficio número 1233 del doce de junio de dos mil (foja 5), la Encargada de la 
Oficina del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, comunicó que: “…no se encontró registrado el 
predio denominado ‘LAZARO CARDENAS’ ubicado en el municipio de CALAKMUL, de acuerdo a la superficie 
mencionada…” (sic). 

Asimismo, por oficio número R.A.N. 04.2.2/609/00 del dos de junio de dos mil (fojas 6 y 7), el Delegado del 
Registro Agrario Nacional en Campeche, comunicó que: “…una vez revisada la información Histórica del 
Catastro Rural, así como los asientos registrales que obran en esta Delegación, no se encontró la referente a 
los predios con los datos mencionados en sus oficios…” (sic). 

3.- El once de mayo de dos mil, se realizaron los trabajos de medición y deslinde del predio de mérito, 
previa notificación al interesado y a los colindantes el cinco de mayo del mismo año, levantándose el acta de 
deslinde correspondiente, arrojando una superficie analítica de 20-79-83 hectáreas (fojas 12 a la 19). 

4.- Derivado de lo anterior, el dos de abril de dos mil uno, el Departamento de Resoluciones adscrito 
actualmente a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural de la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, realizó un análisis a los trabajos de medición y deslinde del predio 
denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, 
concluyendo que los mismos cumplen con los elementos establecidos por los artículos 160 de la Ley Agraria y 
111 del entonces vigente Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, 
por lo que se emitió en sentido positivo el Dictamen Técnico número XIV-208-D: 711397 (fojas 26 y 27), en el 
que se determinó que el predio de mérito, cuenta con una superficie analítica de 20-79-83 hectáreas, y cuyas 
coordenadas geográficas son: 17 grados, 57 minutos, 30 segundos de Latitud Norte y 89 grados, 25 minutos, 
42 segundos de Longitud Oeste y colinda al Norte: Ejido “Ley de Fomento Agropecuario” y Cecilia Gómez 
López, al Sur: Reserva de la Biosfera de Calakmul, al Este: Manuel Cruz López, y al Oeste: Alejandro  López 
Gómez. 
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5.- Independientemente de lo anterior, el treinta y uno de julio de dos mil uno (foja 42), la Dirección de 

Regularización de la Propiedad Rural, hoy Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad 

Rural, mediante oficio REF.- VII-107. “B” 144961, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la 

Propiedad Rural (sic) de la entonces Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara 

sobre la existencia de solicitudes por parte de Dependencias y Entidades Federales, Estatales o Municipales, 

que requieran el predio que nos ocupa para la atención de sus servicios. 

En atención a la petición referida en el párrafo que antecede, el ocho de agosto de dos mil uno (foja 44), el 

Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Federal de la Dirección General del Patrimonio 

Inmobiliario Federal en la entonces Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales (CABIN), mediante oficio 

número 1860 2001 REG. 201004411, informó lo siguiente: 

“…me permito comunicarle que esta unidad administrativa no tiene requerimientos vigentes por parte de 

las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, en relación a los 

4,992 terrenos nacionales ubicados en los Estados y Municipios del País, listados en su anexo…” (sic). 

6.- El predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, con una superficie de 20-79-83 hectáreas, ubicado en el 

municipio de Calakmul, estado de Campeche, fue declarado como terreno Nacional mediante Resolución del 

veintinueve de abril de dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de diciembre 

del  mismo año (fojas 33 y 34), misma que fue inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

en Campeche, estado de Campeche a fojas 268 a 270; Tomo IV; Libro III, Sentencia de la Segunda Sección, 

con Inscripción número 795 del cuatro de febrero del dos mil tres (fojas 52 a 54-R), así como en el Registro 

Agrario Nacional obra inscrita bajo el número 93293, foja 466, volumen 20, del veinte de diciembre de dos mil 

dos (fojas 95-R a 96-R). 

Por oficio D.R.:079/2018 sin fecha, el Director General de Política y Gestión Inmobiliaria en el Instituto de 

Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, informó que la resolución del treinta de mayo de dos mil dos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el cinco de diciembre del  mismo año, del predio que nos ocupa 

se encuentra inscrita en el folio Real 68628 (foja 97). 

7.- Por memorando del veintiséis de junio de dos mil siete (fojas 87 a 89), la Jefa del Departamento de 

Titulación solicitó al Jefe de Departamento de Resoluciones, ambos adscritos a la hoy Dirección General 

Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, que se realizara una  revisión técnica de diversos predios, 

incluido el predio “LÁZARO CÁRDENAS”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, e informara si se 

encontraban al interior de alguna área natural protegida, en su modalidad de reservas de la biosfera, forestal o 

ecológicas. 

En consecuencia, por memorando del dieciséis de julio de dos mil siete (fojas 69 a 72) el Jefe de 

Departamento de Resoluciones informó que, en lo referente al predio “LÁZARO CÁRDENAS”, municipio de 

Calakmul, estado de Campeche, se encuentra ubicado dentro de la zona que por Decreto Presidencial del 

veintidós de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 

veintitrés del mismo mes y año, fue declarada como Reserva de la Biosfera “Calakmul”, ubicada en los 

municipios de Champotón y Hopelchén, actualmente Hopelchén y Calakmul. 

8.- Ahora bien, mediante oficio número F00.- 199 del veinticinco de junio de dos mil ocho (fojas 79 y 80), el 

Comisionado Nacional de Áreas Naturales Protegidas (CONANP) solicitó al Titular de la entonces Secretaría 

de la Reforma Agraria, hoy Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la asignación en destino a la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de dicha Comisión, una superficie 

estimada de 368,923-25-00 hectáreas de presuntos terrenos nacionales y baldíos. Esto, en referencia al 

Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintitrés de mayo de mil novecientos 

ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera “Calakmul”, en los municipios de Champotón 

y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de 723,185-12-50 hectáreas y al artículo 63 de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, mismo que establece que los terrenos 

nacionales ubicados dentro de las áreas naturales protegidas de competencia federal, quedarán a disposición 

de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos  en el 

Decreto correspondiente, conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas  de 

manejo. 
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9.- El veintiocho de noviembre de dos mil doce, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, que en su artículo Cuarto 
Transitorio estableció lo siguiente: 

“…Los solicitantes y poseedores de terrenos nacionales que tengan expediente instaurado en la 
Secretaría, contarán con un plazo de seis meses a partir de la publicación del presente Reglamento para 
actualizar su solicitud. Para tal efecto, deberán presentar copia de la misma, constancia actualizada de 
posesión, croquis o plano del predio de que se trate, con la identificación de la superficie y colindancias. 

Transcurrido el plazo de seis meses a que se refiere el párrafo primero, se ordenará el archivo de los 
expedientes de solicitudes de terrenos nacionales que no hubieren presentado su actualización…” (sic). 

10.- Toda vez que José Hernández Gómez, o persona alguna que representara sus intereses no dio 
cumplimiento a dicho precepto legal, es decir, que no presentó la actualización de su solicitud en términos del 
citado artículo Cuarto Transitorio, feneció el término concedido para tal efecto, el cual transcurrió del 
veintinueve de noviembre de dos mil doce al veintinueve de mayo de dos mil trece. 

Atento a lo anterior, el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Director General de la Propiedad 
Rural, en coordinación con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, emitieron 
Acuerdo de Archivo a la solicitud del nueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho, presentada por 
José Hernández Gómez, mismo que fue debidamente notificado el once de noviembre de dos mil dieciséis 
(fojas 81 a 86). 

CONSIDERANDOS 

I.- Que la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, es competente para emitir el presente 
Acuerdo de conformidad con los artículos 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 41, 
fracción I, IX, y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 158, fracción I de la Ley 
Agraria; 2, fracción II, y 6, fracción VII y X de la Ley General de Bienes Nacionales; 6, 7 y 8 de la Ley General 
de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente; 5, 8, fracción III, 22 fracción XV inciso d) y f) del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

II.- Que el predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de 
Campeche, con una superficie de 20-79-83 hectáreas, mediante Declaratoria Individual del veintinueve de 
abril de dos mil dos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el diecinueve de diciembre del mismo año, 
fue declarado como terreno Nacional. 

III.- Que tomando en consideración que el veinticuatro de octubre de dos mil dieciséis, el Director General 
de la Propiedad Rural, en conjunto con la Directora General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, 
emitieron Acuerdo de Archivo a la solicitud formulada por José Hernández Gómez, con relación a la 
enajenación onerosa vía terrenos Nacionales del predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el 
municipio de Calakmul, estado de Campeche, dentro de los autos que integran el expediente administrativo 
número 734765, al no haber dado éste cumplimiento a lo ordenado en el artículo Cuarto Transitorio del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural (sin que exista 
inconformidad en contra de dicha determinación), Acuerdo que fue debidamente notificado el once de 
noviembre de dos mil dieciséis. 

 IV.- Que en virtud de lo antes expuesto, se considera que la única solicitud que, con relación al predio 
denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, 
actualmente se encuentra pendiente de atender, es la formulada por la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Atento a lo anterior, y si bien es cierto que, el treinta y uno de julio de dos mil uno, la entonces Dirección 
de Regularización de la Propiedad Rural, actualmente Dirección General Adjunta de Regularización de la 
Propiedad Rural, solicitó al Director de Registro Público y Catastro de la Propiedad Rural (sic) de la Secretaría 
de Contraloría y Desarrollo Administrativo, que informara si existía alguna solicitud por parte de alguna 
Dependencia Federal, Estatal o Municipal que requiriera el predio que nos ocupa, para la atención de sus 
servicios, y que en cumplimiento a dicha petición la Dirección de Registro Público y Catastro de la Propiedad 
Federal, el ocho de agosto de dos mil uno, señaló que esa Unidad Administrativa no tenía requerimientos 
vigentes por parte de las Entidades y Dependencias de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal, 
también lo es, que actualmente sí existe solicitud por parte de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas (CONANP), en el sentido de que le sea asignada en destino a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales por conducto de esa Comisión, una superficie estimada de 368,923-25-00 hectáreas de 
presuntos terrenos nacionales y baldíos (dentro la cual se encuentra inmerso el predio que ocupa nuestra 
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atención). Esto, en referencia al Decreto Presidencial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
veintitrés de mayo de mil novecientos ochenta y nueve, por el que se declaró la Reserva de la Biosfera 
“Calakmul”, en los municipios de Champotón y Hopelchén, estado de Campeche, con una superficie total de  
723,185-12-50 hectáreas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, que establece que los terrenos nacionales ubicados dentro de las 
áreas naturales protegidas de competencia federal, quedaran a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, quien los destinará a los fines establecidos en el Decreto correspondiente, 
conforme a las disposiciones de las propias declaratorias y los programas de manejo, se considera que dicha 
solicitud encuadra en  lo previsto por el citado precepto legal. 

V.- Que esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, llevó a cabo la integración del 
expediente en que se actúa, en términos de lo dispuesto por los artículos 160 y 161 de la Ley Agraria; 105, 
107, 108, 111, 114, 115 y 116 del entonces Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, y al encontrarse plenamente acreditado que el predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, 
ubicado en el municipio de Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 20-79-83 hectáreas, es 
terreno nacional, y que en el caso particular, la petición formulada por la Comisión Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas, encuadra en la hipótesis que prevé el artículo 63 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se considera procedente poner a disposición de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas, que es la 
Administradora, de conformidad con lo preceptuado por la fracción VII del artículo 32 Bis de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal y Título Segundo, Capítulo I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente, dicho predio por una superficie de 20-79-83 hectáreas, para que ésta lo destine 
conforme a las disposiciones jurídicas que resulten aplicables de conformidad a lo preceptuado por las 
fracciones I, V y X del artículo 32 Bis, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 63 de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Independientemente de lo anterior, y en términos de lo establecido por el artículo 101 fracción V de la Ley 
General de Bienes Nacionales, deberá publicarse el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación; 
asimismo, se ordena la inscripción de la presente resolución ante el Registro Público de la Propiedad Federal 
y en el Registro Agrario Nacional; de conformidad a lo establecido por los artículos 42 fracción XIV de la Ley 
General de Bienes Nacionales; 3 y 4 del Reglamento Interior del Registro Agrario Nacional; motivos por los 
cuales se instruye a la Dirección General Adjunta de Regularización de la Propiedad Rural, a efecto de que en 
el ámbito de sus atribuciones y facultades realice los trámites correspondientes. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Por los motivos y consideraciones vertidas en el presente Acuerdo, se pone a disposición de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas, para su administración, el predio denominado “LÁZARO CÁRDENAS”, ubicado en el municipio de 
Calakmul, estado de Campeche, con una superficie de 20-79-83 hectáreas. 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

TERCERO.- Notifíquese con copia certificada del presente Acuerdo, así como del expediente de terrenos 
nacionales número 734765, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a través de la Comisión 
Nacional de Áreas Naturales Protegidas, para los efectos procedentes; y con copia certificada de este 
Acuerdo a la Delegación de esta Secretaría en el Estado de Campeche, para el mismo fin. 

CUARTO.- Remítase copia certificada del presente Acuerdo al Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales (INDAABIN), a fin de que por su conducto, se proceda a realizar la inscripción ante el 
Registro Público de la Propiedad Federal, asimismo, remítase copia certificada del presente Acuerdo al 
Registro Agrario Nacional, para su inscripción. 

QUINTO.- Una vez hecho lo anterior, glósese el original del presente Acuerdo al expediente en que se 
actúa y archívese como total y definitivamente concluido. 

Dado en la Ciudad de México, a 6 de noviembre de 2018.- La Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, María del Rosario Robles Berlanga.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento Territorial, 
Enrique González Tiburcio.- Rúbrica.- El Director General de la Propiedad Rural, Mario Miguel de la Fuente 
Zeind.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Capulín, con una superficie 
aproximada de 00-51-95 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CAPULIN”, CON 
UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-51-95 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE AYAHUALULCO, 
ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4636, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27563 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CAPULIN”, con una superficie aproximada de 00-51-95 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10888, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte:  JOSE HUMBERTO PEDRAZA FLORES; 

Al Sur: CAMINO; 

Al Este:  EFRAIN FLORES PEDRAZA, y 

Al Oeste: CAMINO. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Chamayte, con una superficie 
aproximada de 00-20-35 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “EL CHAMAYTE”, 
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-20-35 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4637, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27562 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “EL CHAMAYTE”, con una superficie aproximada de 00-20-35 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10889, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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Al Norte:  MODESTO PEDRAZA HERNANDEZ ; 

Al Sur: ERNESTO RAMON PEDRAZA HERNANDEZ; 

Al Este:  GUADALUPE FLORES JIMENEZ, y 

Al Oeste: JOSE HUMBERTO PEDRAZA FLORES. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sitio El Plan, con una superficie 
aproximada de 00-64-98 hectáreas, Municipio de Ayahualulco, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano.- Delegación Estatal en Veracruz. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO DE PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL, DENOMINADO “SITIO EL PLAN”,  
CON UNA SUPERFICIE APROXIMADA DE 00-64-98 HECTAREAS, PERTENECIENTE AL MUNICIPIO DE 
AYAHUALULCO, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección General de la Propiedad Rural de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, 
mediante oficio 4623, de fecha 15 de agosto de 2018, autorizó a la Delegación Estatal el número de folio 
27565 para la realización de trabajos de medición y deslinde del predio de presunta propiedad nacional 
denominado “SITIO EL PLAN”, con una superficie aproximada de 00-64-98 hectáreas, ubicado en el Municipio 
de AYAHUALULCO, Veracruz. 

Para tal efecto, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 101, 104, 105 y 
106 del Reglamento de la misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, mediante oficio 10900, 
de fecha 31 de agosto de 2018, esta Delegación Estatal comisiona al suscrito para efectuar los referidos 
trabajos del predio en comento, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

Al Norte: CONFRADIA; 

Al Sur:  JUAN RUIZ MORALES; 

Al Este:  EDUARDO PEDRAZA, y 

Al Oeste: EDUARDO PEDRAZA. 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 105 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse, por una sola vez, en 
el Diario Oficial de la Federación, en la Gaceta Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el Periódico de 
mayor circulación en la zona, así como en los parajes más cercanos al mismo terreno, con el objeto de enterar 
a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin 
de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial 
de la Federación, concurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho convenga, así como para 
presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin, se encuentra a la vista de cualquier 
interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la Delegación Estatal, con domicilio en la 
Calle 2 Número 71, Colonia Lázaro Cárdenas de la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Veracruz, a 3 de septiembre de 2018.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Rodríguez Rivas.- 
Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo 

de cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0771 M.N. (diecinueve pesos con setecientos setenta y un 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 

3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 

28, 91 y 182 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.5996, 8.6200 y 8.6300 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco  Nacional de México 

S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 23 de enero de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, Juan 

Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
NOTA aclaratoria al Calendario de Presupuesto de Egresos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, 
correspondiente al ejercicio fiscal 2019, publicado el 17 de enero de 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- TFJA.-Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa. 

NOTA ACLARATORIA AL CALENDARIO DE PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL TRIBUNAL FEDERAL  
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2019, PUBLICADO EL 17 DE  
ENERO DE 2019. 

El 17 de enero de 2019, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Calendario de Presupuesto de 
Egresos del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, correspondiente al ejercicio fiscal 2019, cuyo primer 
renglón del párrafo primero dice: 

“De conformidad con lo estipulado en el artículo 23, párrafo cuarto y 44 de la Ley de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria…” 

Debe decir: 

“De conformidad con lo estipulado en el artículo 23, párrafo cuarto y 44 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria…” 

Atentamente 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019.- El Secretario Operativo de Administración del Tribunal Federal 
de Justicia Administrativa, Crisóforo Reyes Castrejón.- Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Versión electrónica del documento a publicar, en formato Word, contenida en un solo archivo, 
correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 
Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 



40      DIARIO OFICIAL Jueves 24 de enero de 2019 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el Acuerdo que establece las normas administrativas aplicables a las adquisiciones, 
arrendamientos y servicios en la Auditoría Superior de la Federación, se convoca a los interesados a participar 
en la Licitación Pública Nacional, cuya convocatoria contiene los requisitos para la participación. 
La convocatoria estará disponible para consulta en la página de Internet: www.asf.gob.mx, menú superior 
opción “Administración” bajo el título “Recursos Materiales y Servicios” o bien en las oficinas de la  
Dirección de Recursos Materiales, dependiente de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios, 
ubicada en Carretera Picacho Ajusco Nº 167, Colonia Ampliación Fuentes Del Pedregal, C. P. 14110,  
Ciudad de México, teléfonos (0155) 52 00 15 34 y 52 00 15 00 Ext. 10161 de lunes a viernes de 9:00  
a 15:00 horas en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional Número ASF-DGRMS-LPN-01/2019 

Descripción de la licitación Adquisición de Vales de Despensa en Tarjetas Electrónicas. 
Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de Publicación: 24 de enero de 2019.
Junta de Aclaraciones 1 de febrero de 2019, a las 11:00 hrs. Piso 8, Sala “A” ubicada en 

Carretera Picacho Ajusco Nº 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C. P. 14110, Ciudad De México.

Presentación y Apertura  
de proposiciones 

8 de febrero de 2019, a las 11:00 hrs. Piso 8, Sala “A” ubicada en 
Carretera Picacho Ajusco Nº 167, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C. P. 14110, Ciudad De México.

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ING. PEDRO ANAYA PERDOMO 

RUBRICA. 
(R.- 477229) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DIRECCION GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en http://compranet.gob.mx o bien, en la Jefatura de Adquisiciones ubicada en Av. Industria Militar No. 1111, 
Colonia Lomas de Tecamachalco, C.P. 53950, Naucalpan de Juárez, México, Teléfono: 55-89-61-11 y 
Fax 52-94-69-57, los días de lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 14:00 horas. 
 

Carácter, medio y No. de Licitación LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL
No. LA-007000997-E27-2019.

Objeto de la Licitación SERVICIO DE MANEJO DE RESIDUOS PELIGROSOS.
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 22-Ene-2019
En su caso, fecha y hora para realizar la 
visita a instalaciones 

No hay visita

Fecha y hora para celebrar la junta de 
aclaraciones 

30-Ene-2019, 10:00 horas.

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

07-Feb-2019, 11:00 horas.

Fecha y hora para emitir el fallo  18-Feb-2019, 13:00 horas.
 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 22 DE ENERO DE 2019. 
EL DIRECTOR GENERAL DE INDUSTRIA MILITAR 
GRAL. DIV. D.E.M. JOSE LUIS SANCHEZ LEON 

RUBRICA. 
(R.- 477168) 
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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E36-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE MANTENIMIENTO Y ACTUALIZACION 

PARA EL SISTEMA DE ENLACES DE MICROONDAS 

DE LA S.D.N.” (SEGUNDA VUELTA) 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 24/01/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  30/01/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 06/02/2019, 11:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 18 DE ENERO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BRIG. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 477189) 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la Licitación Pública Electrónica Nacional No. LA-007000999-E49-2019, 

cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para su consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx. 

 

Descripción de la licitación. “SERVICIO DE OPERACION Y MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL SISTEMA DE 

PANTALLAS GIGANTES DE LA S.D.N.” (SEGUNDA 

VUELTA). 

Volumen a adquirir. Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de Publicación en CompraNet. 24/01/2019, 12:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones  1/02/2019, 08:00:00 horas. 

Visita a instalaciones. No hay visita a las instalaciones.  

Presentación y Apertura de Proposiciones. 8/02/2019, 11:00:00 horas. 

 

LOMAS DE SOTELO, CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ENERO DE 2019. 

EL DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

GRAL. BRIG. D.E.M., ARTURO CORONEL FLORES 

RUBRICA. 

(R.- 477188) 
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AUTORIDAD FEDERAL PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS ECONOMICAS ESPECIALES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se informa a los interesados en participar 

en licitaciones públicas que la convocatoria a la licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción de los 

requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio  

de la convocante en: Blvd. Miguel de Cervantes Saavedra No. 643 y 639, Segundo Piso, Colonia Irrigación, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11500, Ciudad de México, 

Tel: 5537316356, los días del 25 de enero al 11 de febrero del año en curso de las 9:00 a 15:00 horas y cuya información relevante es: 

 

Carácter, medio y No. de Licitación Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-006G00999-E1-2019 

Objeto de la Licitación Contratación del Servicio Integral Especializado en Régimen de Subcontratación de Personal para la 

Autoridad Federal para el Desarrollo de las Zonas Económicas Especiales. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 25/01/2018 

Fecha y hora para celebrar la junta de aclaraciones 01/02/2019, 11:00 horas 

Fecha y hora para realizar la presentación y apertura 

de proposiciones 

11/02/2019, 11:00 horas 

Fecha y hora para emitir el fallo 15/02/2019, 14:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS FINANCIEROS Y MATERIALES 

LIC. TEODULO RAMIREZ TORALES 

RUBRICA. 

(R.- 477184) 
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COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números LA-018A00001-E6-2019; LA-018A00001-E7-2019 y LA-018A00001-E8-2019 cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Dr. Barragán No. 779, Col. Narvarte, C.P. 03020, Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México, 
teléfono: 5095-3200 ext. 6011 y fax 50953200 Ext. 6050, los días de lunes a viernes de las 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio de aseguramiento integral de bienes patrimoniales de la Comisión Nacional de Seguridad Nuclear
y Salvaguardias. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2019 
Junta de aclaraciones 30/01/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/01/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de limpieza integral de las instalaciones que ocupa la Comisión Nacional de Seguridad Nacional

y Salvaguardias. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 25/01/2019, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 10:00 horas. 

 
Descripción de la Licitación Servicio de expedición de boletos para la transportación aérea para los servidores públicos de la Comisión 

Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 15:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 15:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
C. FRANCISCO GRANDE TEJADA 

RUBRICA. 
(R.- 477167) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA 
LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS 

SUBDIRECCION GENERAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica Número LA-007HXA001-E5-2019 cuya 
Convocatoria contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx o bien en Avenida Industria Militar No. 1053 Séptimo Piso, Colonia Lomas de Sotelo, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P 11200, Ciudad de México, teléfono/fax 2122 0673, de Lunes a Viernes de las 
08:30 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la Licitación Servicio integral de reservación, expedición y suministro de 
pasajes aéreos nacionales e internacionales.  

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en Compranet 22 de enero de 2019.
Junta de Aclaraciones 07/02/2019 a las 10:00 horas a través del Sistema Compranet. 

Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México.  

Visita a las Instalaciones No se realizarán visitas. 
Presentación y Apertura 
de Proposiciones 

18/02/2019 a las 09:30 horas a través del Sistema Compranet 
Av. Industria Militar No. 1053, Col. Lomas de Sotelo, C.P. 11200, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

EL GRAL. DIV. ING. IND. RET. SUBDIR. RECS. MATS. 
SALVADOR EMILIANO AGUIRRE CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 477173) 

LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HHQ001-E6-2019 cuya 
Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien: calle Tomás Alva Edison No. 15, planta baja, col. Tabacalera, 
alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06030, con teléfono 5140-7160, los días lunes a viernes de las 
9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-006HHQ001-E6-2019 
Objeto de la Licitación  “Arrendamiento de Maquinaria y Equipo de 

Fotocopiado para las diversas áreas de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2019 
Visita a las Instalaciones 23/01/2019, 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 25/01/2019, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 01/02/2019, 09:00 horas 
Fallo 05/02/2019, 14:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. IRIZABETH ELIZARRARAS SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 477181) 
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CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 
SUBDIRECCION DE ADQUISICIONES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL 

 

De conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas de carácter nacional, cuya 

convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en la página de internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 

interesados exclusivamente para su consulta en la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en el Edificio "B" 

del Centro Nacional de Metrología, que se localiza en el km 4,5 de la carretera a los Cués, C.P. 76246, 

Municipio El Marqués, Querétaro, teléfono 01(442) 211-05-00, ext. 3175, los días de lunes a viernes, con el 

siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E1-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Seguridad y Vigilancia para el CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 30/01/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 28/01/2019, 11:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 15/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E2-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento Eléctrico de Media y Baja Tensión 

del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 30/01/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 28/01/2019, 15:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 15:00 horas 

Fallo 15/02/2019, 15:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E3-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento de Muebles e Inmuebles del 

CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 31/01/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 29/01/2019, 11:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 19/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E4-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Agencia de Viajes para el CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 31/01/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 15:00 horas 

Fallo 19/02/2019, 15:00 horas 
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Número de licitación LA-010K2H001-E5-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema de Aire Acondicionado 

del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 30/01/2019, 11:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 20/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E6-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento a las Areas Verdes del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 30/01/2019, 15:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 15:00 horas 

Fallo 20/02/2019, 15:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E7-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Transporte de Personal para el CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 04/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 21/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E8-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Mantenimiento al Sistema Mecánico de las 

Instalaciones del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 04/02/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 31/01/2019, 15:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 15:00 horas 

Fallo 21/02/2019, 15:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E9-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Comedor para los Empleados del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 06/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 01/02/2019, 11:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 22/02/2019, 11:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E10-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Limpieza Integral a las Instalaciones del CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
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Junta de aclaraciones 06/02/2019, 15:00 horas 

Visita a instalaciones 01/02/2019, 15:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019, 15:00 horas 

Fallo 22/02/2019, 15:00 horas 

 

Número de licitación LA-010K2H001-E11-2019 

Objeto de la licitación Servicio de Suministro de Gases Especiales para el CENAM 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 07/02/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones 04/02/2019, 11:00 horas será opcional. 

Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2019, 11:00 horas 

Fallo 25/02/2019, 11:00 horas 

 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 26 Bis fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, las presentes licitaciones serán de carácter electrónico, en la cual 

exclusivamente se permitirá la participación de los licitantes a través del sistema electrónico de Compras 

Gubernamentales, CompraNet. 

 

EL MARQUES, QUERETARO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

CENTRO NACIONAL DE METROLOGIA 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. RODOLFO MARTELL TELLEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477143) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO CUACNOPALAN-TEHUACAN-OAXACA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-009J0U019-E1-2019, 
cuya convocatoria que contienen las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en Entronque Oaxaca, Camino Directo de Cuota Sin Número, 
San Lorenzo Cacaotepec, Etla, Oaxaca, C.P. 68263 Teléfono: 01(951) 5187770 Ext. 107620, los días lunes a 
viernes de 09:00 a las 17:00 horas. 

 
Objeto de la licitación 
LA-009J0U019-E1-2019 

Servicio de limpieza e higiene, fumigación y recolección de RPBI 
con suministro de material para los centros de trabajo de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Tehuacán-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019, 00:00 Horas 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 09:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a instalaciones 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

08/02/2019, 09:00 Horas 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 
C.P. LUIS HUMBERTO MEXICANO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 477195) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL ZONA VII GOLFO VERACRUZ 

SUBDELEGACION TECNICA 
CONVOCATORIA 01 – FONADIN 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores No. 554 Esquina España, 
Fraccionamiento Virginia, C.P. 94294, Boca Del Río, Veracruz, teléfono: (01229) 923-14-00, de 9:00 a 15:00 
hrs. en días hábiles. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E1-2019 

Descripción de la licitación "Mantenimiento menor de la Autopista Cd. Mendoza – Córdoba, incluye 
estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Cd. – Mendoza – Córdoba, ubicadas en el campamento de 
Conservación Orizaba, Km. 268+000. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Enero de 2019, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E2-2019 

Descripción de la licitación "Mantenimiento menor de la Autopista Córdoba - Veracruz, incluye 
estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Córdoba - Veracruz, ubicadas en el campamento de 
Conservación Paso del Toro, Km. 89+900. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Enero de 2019, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E3-2019 

Descripción de la licitación "Mantenimiento menor de la Autopista Tinaja - Isla, incluye estructuras" 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación de 
la Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en el Campamento de 
Conservación “Cosamaloapan”, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Enero de 2019, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 
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Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E4-2019 
Descripción de la licitación "Mantenimiento menor de la Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán, 

incluye estructuras" 
Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018 

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación de 
la Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán, ubicadas en el Campamento 
de Conservación “Totomoxtle”, Km. 181+361. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Enero de 2019, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E5-2019 

Descripción de la licitación "Mantenimiento menor del Libramiento Poniente Tampico, incluye 
estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación del 
Libramiento Poniente Tampico, ubicadas en el Campamento de 
Conservación, a un costado de la Plaza de Cobro C-112, Km. 5+900. 

Junta de aclaraciones 09 de enero de 2019, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de Enero de 2019, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E6-2019 

Descripción de la licitación "Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor de la 
Autopista Cd. Mendoza – Córdoba, incluye estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Cd. – Mendoza – Córdoba, ubicadas en el campamento de 
Conservación Orizaba, Km. 268+000. 

Junta de aclaraciones 10 de enero de 2019, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Enero de 2019, 09:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E7-2019 

Descripción de la licitación "Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor de la 
Autopista Córdoba - Veracruz, incluye estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de Superintendencia de Conservación de la 
Autopista Córdoba - Veracruz, ubicadas en el campamento de 
Conservación Paso del Toro, Km. 89+900. 
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Junta de aclaraciones 10 de enero de 2019, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Enero de 2019, 11:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E8-2019 

Descripción de la licitación "Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor de la 
Autopista Tinaja - Isla, incluye estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación de 
la Autopista La Tinaja - Isla, ubicadas en el Campamento de 
Conservación “Cosamaloapan”, Km. 83+200. 

Junta de aclaraciones 10 de enero de 2019, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Enero de 2019, 13:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E9-2019 

Descripción de la licitación "Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor de la 
Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán, incluye estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación de 
la Autopista Gutiérrez Zamora - Tihuatlán, ubicadas en el Campamento 
de Conservación “Totomoxtle”, Km. 181+361. 

Junta de aclaraciones 10 de enero de 2019, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Enero de 2019, 15:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U008-E10-2019 

Descripción de la licitación "Supervisión y control de calidad de la obra: Mantenimiento menor del 
Libramiento Poniente Tampico, incluye estructuras" 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la misma convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

31 diciembre de 2018.  

Visita al lugar de los trabajos 08 de enero de 2019, 10:00 horas 
Punto de Reunión: Oficinas de la Superintendencia de Conservación del 
Libramiento Poniente Tampico, ubicadas en el Campamento de 
Conservación, a un costado de la Plaza de Cobro C-112, Km. 5+900. 

Junta de aclaraciones 10 de enero de 2019, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo. Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de Enero de 2019, 17:00 horas 
Sala de Juntas, Delegación Regional VII Zona Golfo, Paseo de las 
Flores No. 554 Esq. España, Fracc. Virginia, Boca del Río, Veracruz. 

 
BOCA DEL RIO, VERACRUZ, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANTONIO RIOS JUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 477206) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL VI ZONA SURESTE 
SUBDELEGACION TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 001/2019 (FNI) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 
LO-009J0U004-E1-2019, LO-009J0U004-E2-2019, LO-009J0U004-E3-2019, LO-009J0U004-E4-2019, 
LO-009J0U004-E5-2019, LO-009J0U004-E6-2019, LO-009J0U004-E7-2019, LO-009J0U004-E8-2019, 
LO-009J0U004-E9-2019, LO-009J0U004-E10-2019 cuyas Convocatorias que contienen las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: Puerto del Espíritu 
Santo s/n, Col. Divina Providencia, C.P. 96536, Coatzacoalcos, Ver., teléfono: 01 921 2115800, extensiones 
5307 y 5322, con un horario de 09:00 a 16:00 horas. 
 

No. de licitación: LO-009J0U004-E1-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista Isla – Acayucan, incluye 
estructuras"

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de 
cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - 
Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, Veracruz

Junta de aclaraciones: 07 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

15 de enero de 2019, a las 09:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E2-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: “Mantenimiento menor de la 
autopista Isla – Acayucan, incluye estructuras"

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación Isla, ubicada junto a la plaza de 
cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan - 
Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, Veracruz

Junta de aclaraciones: 07 de enero de 2019, a las 11:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

15 de enero de 2019, a las 15:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E3-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista Acayucan – Cosoleacaque, 
incluye estructuras”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018
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Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación Acayucan, ubicada junto a la plaza 
de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan 
- Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, Veracruz

Junta de aclaraciones: 07 de enero de 2019, a las 12:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

15 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E4-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: “Mantenimiento menor de la 
autopista Acayucan – Cosoleacaque, incluye estructuras” 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación Acayucan, ubicada junto a la plaza 
de cobro No. 119 “Acayucan” en el Km. 0+200 de la autopista Acayucan 
- Cosoleacaque, C.P. 96000, Acayucan, Veracruz

Junta de aclaraciones: 07 de enero de 2019, a las 13:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

15 de enero de 2019, a las 16:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E5-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

“Mantenimiento menor de la autopista Agua Dulce – Cárdenas, incluye 
estructuras"

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 
176 “Sanchez Magallanes” Km. 70+200 de la Autopista Agua Dulce-
Cárdenas C.P. 86500, Cárdenas Tabasco

Junta de aclaraciones: 07 de enero de 2019, a las 14:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de enero de 2019, a las 09:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E6-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: “Mantenimiento menor de la 
autopista Agua Dulce – Cárdenas, incluye estructuras" 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 
176 “Sanchez Magallanes” Km. 70+200 de la Autopista Agua Dulce-
Cárdenas C.P. 86500, Cárdenas Tabasco
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Junta de aclaraciones: 08 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de enero de 2019, a las 15:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E7-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

“Mantenimiento menor del km. 160+000 al km. 199+500 de la autopista 
Champotón - Campeche, incluye estructuras”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro no. 
132 "Seyba Playa" en el km. 175+000 de la autopista Champotón - 
Campeche, C.P. 24460, Champotón, Campeche

Junta de aclaraciones: 08 de enero de 2019, a las 11:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

16 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Z. S., sita en Av. Universidad km. 9+500 Esq. 
con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina Providencia, 
Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E8-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: “Mantenimiento menor del 
km. 160+000 al km. 199+500 de la autopista Champotón - Campeche, 
incluye estructuras”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 
132 "Seyba Playa" en el km. 175+000 de la autopista Champotón - 
Campeche, C.P. 24460, Champotón, Campeche

Junta de aclaraciones: 08 de enero de 2019, a las 12:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E9-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción del objeto de la 
licitación: 

“Mantenimiento menor del Camino Directo Salina Cruz - La Ventosa, 
incluye estructuras”

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 90 
“Ixtepec” Km. 52+700 del Camino Directo Salina Cruz-La Ventosa, C.P. 
96000, Ixtepec, Oaxaca

Junta de aclaraciones: 08 de enero de 2019, a las 13:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver.
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Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de enero de 2019, a las 13:00 horas, en la sala de juntas No. 1 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
No. de licitación: LO-009J0U004-E10-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción del objeto de la 
licitación: 

Supervisión y control de calidad de la obra: “Mantenimiento menor del 
Camino Directo Salina Cruz - La Ventosa, incluye estructuras" 

Volumen a adquirir: Los detalles se determinan en el Catálogo de conceptos de la 
convocatoria a la licitación 

Fecha de publicación en 
Compranet: 

31 de diciembre de 2018 

Visita al sitio de los trabajos: 04 de enero de 2019, a las 11:00 horas, con punto de reunión en la: 
Superintendencia de Conservación, ubicada en la plaza de cobro No. 90 
“Ixtepec” Km. 52+700 del Camino Directo Salina Cruz-La Ventosa, C.P. 
96000, Ixtepec, Oaxaca 

Junta de aclaraciones: 08 de enero de 2019, a las 14:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

Presentación y apertura de 
proposiciones: 

17 de enero de 2019, a las 16:00 horas, en la sala de juntas No. 2 de la 
Delegación Regional VI, Zona Sureste, sita en Av. Universidad km. 
9+500 Esq. con Calle Puerto del Espíritu Santo s/n, Col. Divina 
Providencia, Coatzacoalcos, Ver. 

 
COATZACOALCOS, VERACRUZ, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBDELEGADO TECNICO VI, ZONA SURESTE 
ING. JOSE ANGEL VASCONCELOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477213) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
DELEGACION REGIONAL X ZONA NORTE MONTERREY 

SUBDELEGACION TECNICA EN NUEVO LEON 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001/2019 (FONADIN) 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es), para la contratación de las obras, cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación están disponibles para consulta en la página electrónica: 
http://compranet.gob.mx; o bien en: Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San Francisco, 
C.P. 64710, Monterrey, Nuevo León, teléfono: 81-83-89-72-00, los días del 28 de diciembre 2018 al 13 de 
enero del 2019, días hábiles del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

No. de licitación LO-009J0U006-E1-2019 
Carácter de la licitación: Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Monterrey-Nuevo 

Laredo del km 22+700 al km 145+800, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 07/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 79+900 autopista Monterrey–
Nuevo Laredo 03/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 14/01/2019 10:00 horas 
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No. de licitación LO-009J0U006-E2-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal de 

cuota Monterrey-Nuevo Laredo del km 22+700 al km 145+800, incluye 
estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 07/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 79+900 autopista Monterrey–
Nuevo Laredo 03/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 14/01/2019 12:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E3-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Cadereyta–

Reynosa del km. 35+000 al km. 167+000, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 0701/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 98+900 autopista Cadereyta-
Reynosa 03/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 14/01/2019 14:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E4-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal de 

cuota Cadereyta–Reynosa del km. 35+000 al km. 167+000, incluye 
estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 07/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 98+900 autopista Cadereyta-
Reynosa 03/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 14/01/2019 16:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E5-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Puerto México-

Carbonera del km 202+000 al km 235+000, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 08/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+800 autopista Carbonera–Ojo 
Caliente 04/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 15/01/2019 10:00 horas 
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No. de licitación LO-009J0U006-E6-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal 

de cuota Puerto México-Carbonera del km 202+000 al km 235+000, 
incluye estructuras

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 08/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+800 autopista Carbonera–Ojo 
Caliente 04/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 15/01/2019 12:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E7-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Saltillo - Torreón 

del km 0+000 al km 76+800 tramo Plan de Ayala-El Porvenir y del km 
0+000 al km 38+000 tramo La Cuchilla-Matamoros, incluye estructuras

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 08/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+600 autopista Saltillo–Torreón 
tramo Plan de Ayala–El Porvenir 04/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 15/01/2019 14:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E8-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal de 

cuota Saltillo-Torreón del km 0+000 al km 76+800 tramo Plan de Ayala-
El Porvenir y del km 0+000 al km 38+000 tramo La Cuchilla-Matamoros, 
incluye estructuras

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 08/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+600 autopista Saltillo–Torreón 
tramo Plan de Ayala–El Porvenir 04/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 15/01/2019 16:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E9-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Carbonera-Ojo

Caliente del km 0+000 al km 21+000, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 09/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+800 autopista Carbonera–Ojo 
Caliente 07/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 16/01/2019 10:00 horas 
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No. de licitación LO-009J0U006-E10-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal de 

cuota Carbonera-Ojo Caliente del km 0+000 al km 21+000, incluye 
estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 09/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 0+800 autopista Carbonera–Ojo 
Caliente 07/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 16/01/2019 12:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E11-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Gómez Palacio-

Corralitos del km 38+200 al km 188+800, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 09/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 44+200 autopista Gómez 
Palacio - Corralitos 07/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 16/01/2019 14:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E12-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal 

de cuota Gómez Palacio-Corralitos del km 38+200 al km 188+800, 
incluye estructuras

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 09/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Superintendencia de Conservación km. 44+200 autopista Gómez 
Palacio - Corralitos 07/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 16/01/2019 16:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E13-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista federal de cuota Durango–

Mazatlán del km. 0+000 al km. 156+465, incluye estructuras 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 10/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Subgerencia Técnica autopista Durango–Mazatlán, Boulevard Luis 
Donaldo Colosio # 1104, Col. Las Tinajas y Los Lugos, Dgo., Dgo. 
08/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 17/01/2019 10:00 horas 
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No. de licitación LO-009J0U006-E14-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista federal de 

cuota Durango–Mazatlán del km. 0+000 al km. 156+465, incluye 
estructuras

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 10/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Subgerencia Técnica autopista Durango–Mazatlán, Boulevard Luis 
Donaldo Colosio # 1104, Col. Las Tinajas y Los Lugos, Dgo., Dgo. 
08/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 17/01/2019 12:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E15-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor en estructuras tradicionales de la autopista 

Durango- Mazatlán (tramo Durango)
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 10/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Subgerencia Técnica autopista Durango – Mazatlán, Boulevard Luis 
Donaldo Colosio # 1104, Col. Las Tinajas y Los Lugos, Dgo., Dgo. 
08/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 17/01/2019 14:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E16-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor en estructuras 

tradicionales de la autopista Durango- Mazatlán (tramo Durango) 
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 10/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Subgerencia Técnica autopista Durango–Mazatlán, Boulevard Luis 
Donaldo Colosio # 1104, Col. Las Tinajas y Los Lugos, Dgo., Dgo. 
08/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 17/01/2019 16:00 horas 

 
No. de licitación LO-009J0U006-E17-2019
Carácter de la licitación: Pública Nacional
Descripción de la licitación Mantenimiento menor de la autopista Durango-Mazatlán del km 

156+465 al km 230+100, incluye estructuras
Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria
Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 11/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Campamento de Conservación km. 212+600 de la autopista Durango -
Mazatlán. 09/01/2019 10:00 horas

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 18/01/2019 10:00 horas 
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No. de licitación LO-009J0U006-E18-2019 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor de la autopista Durango-
Mazatlán del km 156+465 al km 230+100, incluye estructuras 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 11/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Campamento de Conservación km. 212+600 de la autopista Durango - 
Mazatlán. 09/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 18/01/2019 12:00 horas 

 

No. de licitación LO-009J0U006-E19-2019 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Mantenimiento menor en estructuras tradicionales de la autopista 
Durango-Mazatlán (tramo Sinaloa) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 11/01/2019 10:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Campamento de Conservación km. 212+600 de la autopista Durango-
Mazatlán. 09/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 18/01/2019 14:00 horas 

 

No. de licitación LO-009J0U006-E20-2019 

Carácter de la licitación: Pública Nacional 

Descripción de la licitación Supervisión de la obra: Mantenimiento menor en estructuras 
tradicionales de la autopista Durango-Mazatlán (tramo Sinaloa) 

Volumen de licitación Se detalla en la Convocatoria 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

28/12/2018 

Junta de aclaraciones Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 11/01/2019 12:00 horas 

Visita al lugar de los trabajos Campamento de Conservación km. 212+600 de la autopista Durango-
Mazatlán. 09/01/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de 
proposiciones  

Sala de juntas de la Subdelegación Técnica de la Delegación Regional 
X, Av. Lomas de San Francisco No. 217, Colonia Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Mty., N.L. 18/01/2019 16:00 horas 

 
MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. ANDRES ARAUJO ZEPEDA 

RUBRICA. 
(R.- 477196) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN QUERETARO 

RESUMEN CONVOCATORIA 001 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, que 

se relaciona a continuación, cuya convocatoria contiene la licitación disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Km. 7+100 

de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180 Corregidora, Qro., teléfono: (01 442) 238-16-00 al 04 extensiones 4730 y 4735 y fax extensión 4622, del 02 al 07 de 

Enero de 2019 para la licitación número LA-009J0U017-E1-2019, y en días hábiles. De las de 9:00 a 18:00 horas para la Red Fonadin 

La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizada por el comité de adquisiciones, arrendamientos y servicios de la Delegación Zona III 

Centro-Norte, en su décima segunda sesión ordinaria el día 19 de diciembre de 2018. 

 

Licitación Pública Nacional Mixta 

No. de la licitación LA-009J0U017-E1-2019 

Descripción del objeto de la licitación Servicio de Limpieza para Plazas de Cobro y Servicios Médicos Red Fonadin 

Volumen de la licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en Compranet 02/01/2019 

Junta de aclaraciones 07/01/2019 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Querétaro, ubicado en el 

Km. 7+100 de la Autopista Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

Presentación y apertura de proposiciones 21/01/2019 a las 09:00 horas, en la sala de juntas de la Delegación III Centro-Norte, Km. 7+100 autopista 

Querétaro-Irapuato, C.P. 76180, Corregidora, Querétaro. 

 

CORREGIDORA, QRO., A 24 DE ENERO DE 2019. 

DELEGACION REGIONAL III CENTRO-NORTE 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. GUSTAVO AGUILAR ROJO 

RUBRICA. 

(R.- 477198) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

GERENCIA DE TRAMO EN OAXACA 
SUBGERENCIA TECNICA 

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 5 (FONADIN) 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales que se relacionan a continuación, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, C.P. 68263, Oaxaca, los días hábiles de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-E16-2018 

Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor del km 0+000 al km 120+000 y 
Mantenimiento menor en 62 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2018 
Visita al lugar de los trabajos 07/01/2019, a las 10:00 horas, inicio en el km 0+000 del 

C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
Junta de aclaraciones 08/01/2019, a las 09:00 horas, Sala de Juntas de la 

Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones  15/01/2019, a las 09:00 horas, Sala de Juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-E17-2018 

Descripción del objeto de la licitación Supervisión Técnica de la obra: Mantenimiento menor del 
km 0+000 al km 120+000 y Mantenimiento menor en 62 
Estructuras del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2018 
Visita al lugar de los trabajos 07/01/2019, a las 10:00 horas, inicio en el km 0+000 del 

C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
Junta de aclaraciones 08/01/2019, a las 12:00 horas, Sala de Juntas de la 

Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones  15/01/2019, a las 16:00 horas, Sala de Juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-E18-2018 

Descripción del objeto de la licitación Mantenimiento menor del km 120+000 al km 243+000 y 
ramal a Huitzo 1.7 km y Mantenimiento menor en 80 
Estructuras del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2018 
Visita al lugar de los trabajos 07/01/2019, a las 10:00 horas, inicio en el km 120+000 

del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
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Junta de aclaraciones 08/01/2019, a las 16:00 horas, Sala de Juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2019, a las 10:00 horas, Sala de Juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 
Licitación Pública Nacional No. LO-009J0U025-E19-2018 

Descripción del objeto de la licitación Supervisión Técnica de la obra: Mantenimiento menor del 
km 120+000 al km 243+000 y ramal a Huitzo 1.7 km y 
Mantenimiento menor en 80 Estructuras del C.D. 
Cuacnopalan – Oaxaca. 

Volumen a adquirir Se detalla en la Convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 31/12/2018 
Visita al lugar de los trabajos 07/01/2019, a las 10:00 horas, inicio en el km 120+000 

del C.D. Cuacnopalan-Oaxaca. 
Junta de aclaraciones 08/01/2019, a las 18:00 horas, Sala de Juntas de la 

Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/01/2019, a las 16:00 horas, Sala de Juntas de la 
Gerencia de Tramo Cuacnopalan-Oaxaca, ubicada en 
Entronque Oaxaca Camino Directo de Cuota, s/n, San 
Lorenzo Cacaotepec, Oaxaca. 

 
SAN LORENZO CACAOTEPEC, OAXACA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBGERENTE TECNICO 
ING. OCTAVIO RICARDO SANCHEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 477192) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL PONIENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; del Sector Público, 
se convoca a todos los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional No. LO-051-GYN014-E1-2019, 
cuya Convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx o bien en: Av. Parque Lira 156, 4º. Piso, Colonia Observatorio, 
Alcaldía Miguel Hidalgo, C.P. 11860, en la Ciudad de México, Teléfonos: 52-76-88-83 a partir del 24 de enero 
de 2019. 
 

Descripción de la Licitación LO-051-GYN014-E1-2019.- “TRABAJOS DE LIMPIEZA Y 
DESAZOLVE DE DRENAJES EN HOSPITALES 
GENERALES, C.M.F.; E.B.D.I.S. Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA DELEGACION REGIONAL 
PONIENTE DEL ISSSTE. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/ enero /2019 
Visita de obra 31/ enero /2019, 12:00 horas
Junta de aclaraciones 01/ febrero /2019, 12:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 08/ febrero /2019, 12:00 horas
Fallo de Licitación 13/ febrero /2019, 12:00 horas

 
Para los efectos de esta Licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo 
de anticipo. 
 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION 

L.C. CLAUDIA ISLAS SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 477186) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 
LICITACIONES PUBLICAS ELECTRONICAS DE CARACTER NACIONAL 

 
De conformidad con el Artículo 26 Bis, Fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar 
en las Licitaciones Públicas electrónicas de carácter Nacional que se relacionan a continuación, cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx. 
 

Número de la Licitación  LA-051GYN081-E1-2019
Descripción de la licitación Adjudicación del contrato para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo 

electromecánico de casa de máquinas del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones 31/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019 12:00 horas 

 
Número de la Licitación  LA-051GYN081-E2-2019
Descripción de la licitación Adjudicación del contrato para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al equipo 

de climatización del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones 31/01/2019 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 12:00 horas 

 
Número de la Licitación  LA-051GYN081-E3-2019
Descripción de la licitación Adjudicación del (los) contrato (s) para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al 

equipo médico e Instrumental quirúrgico del Hospital Regional “Gral. Ignacio Zaragoza”. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones 04/02/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 12:00 horas 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

ENCARGADO DE LA SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
LIC. ALBERTO MARTIN URRUTIA ESPINOSA 

RUBRICA. 
(R.- 477145) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL EN JALISCO DR. VALENTIN GOMEZ FARIAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas Nacionales LA-051GYN012-E19-2019  
al LA-051GYN012-E35-2019 e internacional LA-051GYN012-E27-2019 cuyas Convocatorias que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en  
Av. Soledad Orozco no. 203, colonia el capullo, cp. 45100, Zapopan, Jalisco, teléfono: (0133)3836-0655  
fax (0133)3836-0654 ext., los días lunes a viernes de las de 9 a 15 hrs. Los volúmenes de licitación se 
detallan en sus propias convocatorias. 
 

No. Exp 1845447 Proc-936351 
Ref.- LA-051GYN012-E19-2019  

Productos alimenticios para unidades médicas 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita  
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 13:00 horas 

 
No. Exp. 1845677 Proc-936363 
Ref-LA-051GYN012-E25-2019 

Mantenimiento Vehicular 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 15:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 15:00 horas 
�

No. Exp. 1845799 Proc-936380 
Ref-LA-051GYN012-E27-2019  

Material de Curación y Alta Especialidad 

Junta de aclaraciones 07/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 09:00 horas 
�

No. Exp. 1845557 Proc- 936356 
Ref.- LA-051GYN012-E20-2019  

Material de Limpieza 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 11:00 horas 
�

No. Exp 1845667 Proc-936362 
Ref.- LA-051GYN012-E24-2019  

Recolección de Basura 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 16:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 16:00 horas 
�

No. Exp. 1845825 Proc-936382 
Ref-LA-051GYN012-E28-2019  

Materiales y Utiles de Oficina 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 15:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 15:00 horas 
�

No. Exp. 1845840 Proc-936385 
Ref-LA-051GYN012-E29-2019  

Servicios Médicos Subrogados de 
Especialización y Hospitalización 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 09:00 horas 
�

No. Exp. 1845870 Proc-936389 
Ref-LA-051GYN012-E31-2019  

Oxígeno Medicinal Domiciliar 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 11:00 horas 
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No. Exp. 1845868 Proc- 936388 
Ref- LA-051GYN012-E30-2019  

Arrendamiento de quipo e instrumental médico 
de laboratorio 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 13:00 horas 
�

No. Exp. 1845662 Proc- 936361 
Ref- LA-051GYN012-E23-2019  

Servicio de Fumigación 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 16:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 16:00 horas 
�

No. Exp. 1845651 Proc- 936360 
Ref- LA-051GYN012-E22-2019 

Servicio de RPBI 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 17:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 17:00 horas 
�

No. Exp. 1845619 Proc- 936359 
Ref- LA-051GYN012-E21-2019  

Servicio de Vigilancia 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 09:00 horas 
�

No. Exp. 1847139 Proc- 936730 
LA-051GYN012-E34-2019  

Adquisición de materiales varios de 
Mantenimiento 

Junta de aclaraciones 07/02/2019 15:00 horas 
Visita a instalaciones No abra visita 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 17:00 horas 
�

No. Exp. 1847137 Proc- 936728 
LA-051GYN012-E33-2019  

Mantenimiento preventivo y correctivo de casa 
de máquina 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 18:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 18:00 horas 
�

No. Exp. 847135 Proc- 936727 
LA-051GYN012-E32-2019  

Mantenimiento a equipos Médicos 

Junta de aclaraciones 07/02/2018 11:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 16:00 horas 
�

No. Exp. 1845689 Proc- 936732 
LA-051GYN012-E26-2019  

Servicio de limpieza e higiene para las 
instalaciones hospitalarias 

Junta de aclaraciones 07/02/2019 17:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 12:00 horas 
�

No. Exp. 1847141 Proc- 936733 
LA-051GYN012-E35-2019  

Servicio de Lavandería para unidad Hospitalaria 

Junta de aclaraciones 07/02/2019 13:00 horas 
Visita a instalaciones 29/01/2019 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/02/2019 14:00 horas 

 
ZAPOPAN, JALISCO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVA 
LIC. MILTON ETZOME HUERTA GARCIA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 477227) 
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION ELECTRONICA NUMERO LA-051GYN033-E1-2019 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, se informa a los interesados en participar en licitaciones públicas que la convocatoria a la 
licitación que contiene las bases mediante las cuales se desarrollará el procedimiento, así como la descripción 
de los requisitos de participación y el modelo de contrato específico, se encuentra disponible para su consulta 
en: http://compranet.gob.mx, o bien, en el domicilio de la convocante en: Calle Amapolas N° 100, Colonia 
Reforma, C.P. 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, el día 24 de enero de 2019, de las 9:00 a 14:00 horas 
y cuya información relevante es: 
 

Carácter, medio y No. de Licitación Electrónica
Objeto de la Licitación ADQUISICION Y SUMINISTRO DE BIENES 

PERECEDEROS PARA ESTANCIAS DE BIENESTAR Y 
DESARROLLO INFANTIL EN OAXACA. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24-01-2019
Fecha y hora para celebrar 
la junta de aclaraciones 

01-02-2019 11:00 am

Fecha y hora para realizar la presentación 
y apertura de proposiciones 

08-02-2019 11:00 am

En su caso, fecha y hora para 
realizar la visita a instalaciones 

La fecha y hora se establecen en la propia convocatoria

Fecha y hora para emitir el fallo 25-02-2019 11:00 am
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 24 DE ENERO DE 2019. 
TITULAR DE LA OFICINA DE CONTRATACION Y MANTTO. 

C. ABRAHAM RICARDO MORALES MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 477165) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26, Fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del  

Sector Público, así como el 39, 42 y 44 de su Reglamento y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia  

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, convoca a los 

interesados en participar en las Licitaciones Públicas de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 3 

Número de Licitación LA-050GYR017-E24-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación ADQUISICION DE VIVERES CON ENTREGA Y 

DISTRIBUCION EN LAS UNIDADES MEDICAS 

HOSPITALARIAS DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 

Volumen a adquirir Mínimo 128,450 Kg. 

Máximo: 260,000 Kg. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de Aclaraciones 30/01/2019, 09:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 09:00 HRS.  
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Número de Licitación LA-050GYR017-E25-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO INTEGRAL DE 
PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL PROGRAMA 
IMSS-BIENESTAR, PARA EL EJERCICIO 2019. 

Volumen a adquirir 850,000 Estudios. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de Aclaraciones 30/01/2019, 10:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 10:00 HRS. 

�
Número de Licitación LA-050GYR017-E26-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE GASOLINA 
(MAGNA, PREMIUM), DIESEL, LUBRICANTES Y 
LIQUIDO DE FRENOS PARA LAS PLANTILLAS 
VEHICULARES DEL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR 
DE LA DELEGACION HIDALGO, EJERCICIO 2019. 

Volumen a adquirir Mínimo: 290,785 Lts. 
Máxima: 580,895 Lts. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de Aclaraciones 30/01/2019, 11:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 11:00 HRS. 

 

Número de Licitación LA-050GYR017-E27-2019 

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE FLETES DE 
BIENES DE CONSUMO E INVERSION PARA 
EL PROGRAMA IMSS-BIENESTAR PARA LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y 
EQUIPAMIENTO DEL EJERCICIO 2019. 

Volumen a adquirir 845 Viajes. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de Aclaraciones 30/01/2019, 12:00 HRS. 

Visita a instalaciones No habrá visita a Instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 12:00 HRS. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

internet: http://www.compranet.gob.mx y son gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de 
Bienes y Contratación de Servicios, sito en Calle Arboledas No. 115, Lotes 54 y 55, Fraccionamiento 
Industrial la Paz, C.P. 42080, en Pachuca de Soto, Hgo., teléfono (01.771) 153.3145 Ext. 5301 y 5322,  
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo, se realizarán de conformidad con lo 
establecido en el artículo 26 Bis fracción II de La Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, a través del Sistema Electrónico de Compras Gubernamentales, CompraNet. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
L.A. OLIVIA RAMIREZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477219) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01/19 
 

En observancia al Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad 
con los artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 45 y 47 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en 
los procesos de contratación a través de Licitaciones Públicas, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR029-E18-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Suministro de Oxígeno Medicinal Domiciliario a 

Derechohabientes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Volumen a adquirir 141,543 Día Paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 30/01/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E19-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Ventilación Mecánica a Derechohabientes del 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Volumen a adquirir 1,890 Día Paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E20-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de CPAP y BPAP para el Tratamiento del 

Síndrome de Apnea Obstructiva del Sueño y Otros 
Trastornos del Sueño de los Derechohabientes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social 

Volumen a adquirir 15,066 Día Paciente 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 09:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E21-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Traslado Terrestre a 

Derechohabientes y Acompañantes en su Caso a Centros 
Médicos 

Volumen a adquirir 1,796 Traslados
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 10:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E22-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio Subrogado de Traslado Terrestre a 

Derechohabientes y Acompañantes dentro de la 
Delegación 

Volumen a adquirir 7,813 Traslados 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 11:00 horas 
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Número de Licitación LA-050GYR029-E23-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Maniobras de Cargas, Descarga y Acomodos 

de Bienes de Consumo e Inversión en Unidades Médicas y 
No Médicas

Volumen a adquirir 1,854 Cargas
1,854 Descargas

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 30/01/2019, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E24-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Mastografía e Interpretación 
Volumen a adquirir 24,536 Estudios
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 13:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E25-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento a Equipos Contra Incendio y 

Recargas de Extintores en Unidades Médicas y No 
Médicas

Volumen a adquirir 963 Extintores
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 30/01/2019, 15:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 15:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E26-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria Reusable del 

Módulo de Lavado para Atención de las Unidades Médicas 
Hospitalarias de la Zona Culiacán y Zona Los Mochis

Volumen a adquirir 1,841,535 Prendas
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 13:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 15:00 horas

 
Número de Licitación LA-050GYR029-E27-2019
Carácter de la Licitación Pública Nacional
Descripción de la licitación Servicio de Transporte de Bienes de Consumo 
Volumen a adquirir 2,050 Fletes
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019
Junta de aclaraciones 30/01/2019, 11:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 11:00 horas

 
La convocatoria de la licitación, se encuentran disponibles en CompraNET (Internet): 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta de Lunes a Viernes de 8:00 a 15:00 horas, en el 
Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, de la Delegación Estatal en Sinaloa sito en: Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa. Teléfono 01 667 99 20 121. 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Aula Magna del Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto Mexicano del Seguro Social, ubicado en Blvd. Emiliano Zapata No. 3755 Poniente Col. 
Industrial El Palmito, C.P. 80160 Culiacán, Sinaloa Teléfono 01 667 99 20 121. 
 

CULIACAN, SINALOA, A 24 DE ENERO DE 2019. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL 

DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DELEGACION ESTATAL EN SINALOA 

LIC. VALENTIN MENDEZ IBAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 477226) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 14 
CENTRO MEDICO NACIONAL “ADOLFO RUIZ CORTINES” 

UMAE VERACRUZ 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 3 fracción I, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 
fracción I, II, 29, 30, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia Ley, y las Políticas, Bases y Lineamientos en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
Número de Licitación LA-050GYR039-E6-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición y Suministro 

de Papel Bond, para cubrir necesidades de la UMAE 
Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima  Cantidad Máxima 
4,000 Paquetes 10,000 Paquetes 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E106-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Aprovisionamiento de Gasolina y Lubricantes 
para la Plantilla Vehicular de la UMAE Veracruz, en el 
Ejercicio Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima  
10,876 Litros 27,190 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31/01/2019, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E133-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición y Suministro 

de Material de Curación, Material Radiológico y Material de 
Laboratorio, para cubrir necesidades de la UMAE Veracruz, 
en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
6,520 Piezas 16,300 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
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Junta de aclaraciones 31/01/2019, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019, 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E107-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Aprovisionamiento de Gas L.P. para la UMAE 
Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
14,000 Litros 35,000 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E99-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Adquisición y 

Suministros de Antígenos, Vacuna Bacteriana y Solución 
de Evans del Departamento de Alergología de la UMAE 
Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
8,120 Piezas 20,300 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E129-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional para la Adquisición y 

Suministro de Consumibles para Equipo de Cómputo en el 
Ejercicio Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
7,105 Piezas 17,762 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, Código 
Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 
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Número de Licitación LA-050GYR039-E108-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Aprovisionamiento de Diésel Bajo en Azufre 
para Maquinaria en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
4,000 Litros 10,000 Litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019, 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E109-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional para la Adquisición y 

Suministro de Consumibles para Equipo Médico de Alta 
Especialidad en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
956 Piezas 2,389 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E128-2018 
Carácter de la Licitación Pública Internacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Internacional para la Adquisición y 

Suministro de Consumibles para Equipo Médico en el 
Ejercicio Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
22.900 Piezas 57,251 Piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 05/02/2019, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E174-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Recolección, transporte externo y disposición 
final de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos de Manejo 
especial de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 
2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
83 Servicios 208 Servicios 
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Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E175-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Expedición, Reservación y Entrega de Boletos 
para Transportación aérea Nacional para Servidores 
Públicos de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 
2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
52 Boletos 130 Boletos 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E114-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Control de Fauna Nociva en las Instalaciones 
de la UMAE Veracruz, para el Ejercicio Fiscal 2019. 
(Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
5 servicios 12 Servicios 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06/02/2019, 10:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019, 10:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E115-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Fotocopiado y Duplicado de Documentos de 
la UMAE Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
306,400 Fotocopias 766,000 Fotocopias 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 18/02/2019, 08:00 hrs. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E120-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Lavado de Ropa Hospitalaria de la UMAE 
Veracruz, en el Ejercicio Fiscal 2019. (Primera 
Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
214,906 Kilogramos 537,264 Kilogramos 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 18/02/2019, 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 25/02/2019, 09:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
Número de Licitación LA-050GYR039-E112-2018 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Licitación Pública Nacional para la Contratación del 

Servicio de Maniobras de Carga, Descarga y Acarreos de 
Bienes Muebles de la UMAE Veracruz, en el Ejercicio 
Fiscal 2019. (Primera Convocatoria) 

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Cantidad Máxima 
936 Maniobras 1,872 Maniobras 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Junta de aclaraciones 21/02/2019, 08:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 28/02/2019, 08:00 hrs. 
Lugar donde se llevarán a cabo los 
eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE Veracruz, 
ubicado en la Planta Alta del Edificio que ocupa las 
instalaciones del Almacén de la Unidad, sita en Av. 
Cuauhtémoc sin número, Colonia Formando Hogar, 
Código Postal 91897, en la Ciudad de Veracruz, Ver. 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un ejemplar 
impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades No. 14, Centro 
Médico Nacional “Adolfo Ruiz Cortines”, ubicada en Av. Cuauhtémoc sin número, esquina con la calle 
Cervantes y Padilla, colonia Formando Hogar, C.P. 91897, Veracruz, Veracruz, teléfono 0122-9934-1564, 
los días Lunes a Viernes, en el horario de 09:00 a 15:00 horas. 

 La reducción de plazos la autoriza la Licenciada Dora Emilia Aguirre Bautista, Titular de la Dirección 
Administrativa de la Unidad, el día 09 de enero de 2019. 
 

VERACRUZ, VER., A 24 DE ENERO DE 2019. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 

L.C. VINICIO EDUARDO RAMON GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 477224) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 55 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 31, 34, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 
49 y 85 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitaciones Públicas 
de conformidad con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
Número de Licitación LA-050GYR071-E14-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional 

(Bajo cobertura de Tratados de Libre Comercio) 
Descripción de la Licitación Contratación del servicio de mezclas de medicamentos 
Volumen a adquirir 920 envases aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 29/01/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2019 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR071-E15-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional 

(Bajo cobertura de Tratados de Libre Comercio) 
Descripción de la Licitación Adquisición de consumibles para impresoras 
Volumen a adquirir 795 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 29/01/2019 14:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2019 14:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR071-E16-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Internacional 

(Bajo cobertura de Tratados de Libre Comercio) 
Descripción de la Licitación Adquisición de consumibles de equipo médico 
Volumen a adquirir 139,136 piezas aproximadamente 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 30/01/2019 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07/02/2019 10:00 horas 

 
 Los procedimientos licitatorios se realizan en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del 

Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Director de la Unidad Médica de Alta Especialidad, mediante 
memorándum del 18 de enero de 2019. 

 Las bases establecidas en las Convocatorias de las Licitaciones se encuentran disponibles para consulta 
en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien se pondrán ejemplares 
impresos a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de 
Abastecimiento de la UMAE–Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida 
Lomas Verdes No. 52, Colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
teléfono y fax 01 (55) 5373 9336, los días lunes a viernes, con el horario de las 08:30 a 15:00 horas. 

 Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través 
del Sistema de Contrataciones Gubernamentales CompraNet®, por ser Licitaciones electrónicas. 

 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 
(R.- 477209) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION REGIONAL EN MICHOACAN 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION II, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 47 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO 
LOS NUMERALES 35, 39, 42, 43 Y 85 DE SU REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES ELECTRONICAS QUE A CONTINUACION 
SE RELACIONAN. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-19 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E12-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio Integral de Pruebas de 

Laboratorio Régimen IMSS-Bienestar 
Volumen a Adquirir 814,252 Pruebas 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de Enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 31/01/2019, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/02/2019, 10:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E13-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Contratación del Servicio de Suministro de Gasolina 

Magna Sin, Diésel y Gas L.P. Régimen IMSS-Bienestar 
Volumen a Adquirir 1,148,132 Lts 
Fecha de Publicación en Compranet 24 de Enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 01/02/2019, 09:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/02/2019, 09:00 horas 

 
Número de la Licitación LA-050GYR033-E14-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica  
Descripción de la Licitación Contratación de Servicios Generales IMSS-Bienestar 
Volumen a Adquirir 4 Servicios Generales (Mensajería, Fotocopiado, Agua 

purificada en garrafón, Mantenimiento Vehicular régimen 
IMSS-Bienestar 

Fecha de Publicación en Compranet 24 de Enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 01/02/2019, 10:00 horas 
Visita a Instalaciones No habrá visita a las instalaciones 
Presentación y Apertura de Proposiciones 08/02/2019, 10:00 horas 

 
 LAS CONVOCATORIAS DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA 

EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, Y SERAN GRATUITAS, O BIEN SE PONDRA UN 
EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU 
CONSULTA EN: LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO SITO EN MANUEL 
PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS 
C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. TELEFONOS 01(443)3-14-86-52 Y 3-14-87-05, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

 TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LAS OFICINAS DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, MANUEL PEREZ CORONADO No. 200 ESQUINA JESUS 
SANSON FLORES, COLONIA INFONAVIT CAMELINAS C.P. 58290 EN MORELIA, MICHOACAN. 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. CARLOS REYNALDO MACIEL SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 477205) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002 

 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público Artículo 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 32, 33, 34, 35, y demás relativos del Reglamento vigente de la propia 

Ley, se convoca a los interesados en participar de conformidad con lo siguiente: 

 

Número de Licitación LA-050GYR014-E426-2018  

Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 

Descripción de la licitación Contratación del Servicio de Dotación de Anteojos o Lentes de Contacto para Empleados Activos, Jubilados o 

Pensionados del Régimen Ordinario e IMSS-BIENESTAR del IMSS en la Delegación Regional Veracruz Norte, 

Ejercicio 2019.  

Volumen a adquirir Cantidad Mínima Anteojos Cantidad Máxima Anteojos 

840 2,100 

Fecha de publicación en Compra Net 24-01-2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019 09:00 Horas. 

Visita a instalaciones No Habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 09:00 Horas. 

 

 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá un 

ejemplar impreso exclusivamente para su consulta en la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Belisario Domínguez No. 15, 

Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz., teléfono 01 228 818 28 19 los días y horas en las licitaciones arriba 

convocadas de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el aula de usos múltiples de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento a través del sistema CompraNet, ubicada 

en Belisario Domínguez No. 15, Colonia Adalberto Tejeda, código postal 91070, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

 

XALAPA, VERACRUZ, A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. MARIA DEL CARMEN OJEDA LOPEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477214) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 

25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36Bis, 37, 37Bis, 38, 46, 47, 48 fracción II y último párrafo, 49, 50, 52 y 54 de la  

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 28, 39, 42, 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y 

Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública de conformidad 

con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

Número de Licitación LA-050GYR071-E9-2019 

Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 

Descripción de la Licitación Contratación del servicio de telefonía celular 

Volumen a adquirir 10 equipos aproximadamente 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 29/01/2019 09:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019 09:00 horas 

 

 Los procedimientos licitatorios se realizan en la modalidad de tiempos recortados, con autorización del Doctor Gilberto Eduardo Meza Reyes, Director de la Unidad 

Médica de Alta Especialidad, mediante memorándum del 18 de enero de 2019. 

 Las bases establecidas en la Convocatoria de la Licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán 

gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales de la UMAE–Hospital de Traumatología y Ortopedia “Lomas Verdes”, sito en Avenida Lomas Verdes No. 52, Colonia Santa Cruz Acatlán, C.P. 53150, 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, teléfono y fax 01 (55) 5371 0822, los días lunes a viernes, con el horario de las 8:30 a 15:00 horas. 

 Los eventos licitatorios de junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, serán a través del Sistema de Contrataciones Gubernamentales 

CompraNet®, por ser una Licitación electrónica. 

 

NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DOCTOR GILBERTO EDUARDO MEZA REYES 

RUBRICA. 

(R.- 477212) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2. CD. OBREGON, SONORA 

LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Artículo 134, y de conformidad con los Artículos 26, Fracción I, 26 bis  
fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 BIS, 34, 35, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 
reglamento, se convoca a los interesados a participar en la Licitación de Contratación de Servicios de Conservación: Relativa a Servicio de Análisis de Aguas 
Residuales, Servicio de Fumigación y Servicio de Laboratorio de Análisis Microbiológico de uso general). Para cubrir necesidades del año 2019, de la Unidad 
Médica: UMAE Hospital de Especialidades No. 2 del CMNN, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Prolongación 
Hidalgo y Huisaguay S/N, Colonia Bellavista, C.P. 85130, Cd. Obregón, Sonora, teléfono y fax: (01 644) 414-42-47, de Lunes a Viernes de las 8:00 a 16:00 horas. 

 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 002 

Número de Licitación LA-050GYR037-E12-2019 
Carácter de la Licitación Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Contratación de Servicios de Conservación: Relativa a Servicio de Análisis de Aguas Residuales, 

Servicio de Fumigación y Servicio de Laboratorio de Análisis Microbiológico de uso general 
Volumen a adquirir MIN: 14 SERVICIOS MAX: 36 SERVICIOS APROXIMADAMENTE 
Fecha de publicación en CompraNet 24 DE ENERO DE 2019 
Junta de aclaraciones 06 DE FEBRERO DE 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 13 DE FEBRERO DE 2019, 09:00 horas 

 
 LUGAR DONDE SE LLEVARAN A CABO LOS EVENTOS: Por Medios Remotos de Comunicación Electrónica COMPRANET. Apertura de bóveda de Compranet 

en el Departamento de Abastecimientos del Hospital de Especialidades No. 2 de la UMAE, ubicado en calle prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n,  
Colonia Bellavista, C.P. 85130, Ciudad Obregón, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO DE UMAE SONORA 
ING. RAFAEL ADRIAN GARCIA CABRAL 

RUBRICA. 
(R.- 477221) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción II, 28, 
fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 39, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en 
participar en la Licitación, para la UMAE Hospital de Gineco Obstetricia Número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, para cubrir necesidades del año 2019, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-050GYR050-E11-2019 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de Material de Curación y Material de Laboratorio. 
Volumen a adquirir 120,971 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 05 de Febrero de 2019; 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Habrá Visita a Instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero de 2019; 10:00 horas. 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimientos (Oficina de Adquisiciones), ubicado en el 
Primer Piso del Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza, del Edificio Exterior del Calzada Vallejo esquina con Antonio 
Valeriano sin número, Colonia La Raza, Delegación Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 Los eventos licitatorios se llevarán a cabo en el aula de licitaciones del Departamento de Abastecimientos ubicado en el primer piso, del Edificio Exterior del 
Hospital de Gineco Obstetricia número 3 del Centro Médico Nacional La Raza; Calzada Vallejo esquina con Antonio Valeriano sin número colonia La Raza, 
Delegación Azcapotzalco, código postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” 
HOSPITAL DE GINECO OBSTETRICIA No. 3 

“VICTOR MANUEL ESPINOSA DE LOS REYES SANCHEZ” 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

LIC. ENRIQUE NERI SANDI 
RUBRICA. 

(R.- 477202) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION COLIMA 

 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 

fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37, 45, 46, 47, Y 48 así como el reglamento de la ley y las Políticas, Bases y Lineamientos del Instituto 

Mexicano del Seguro Social, en materia de Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación, cuyo Resumen de Convocatoria que contiene la convocatoria de participación disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Zaragoza No. 199, 

Colonia Alta Villa, C.P. 28987, Villa de Alvarez, Colima, teléfono: 01312-31-140-21, los días lunes a viernes del año en curso de las 09:00 a 15:00 horas, de 

conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

Número de Licitación LA-050GYR012-E1-2019 

Carácter de la Licitación LICITACION PUBLICA NACIONAL  

Descripción de la licitación PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE EXTERNO, 

LAVADO, PLANCHADO, DOBLADO, EMPLAYADO O EMPAQUETADO Y ENTREGA DE ROPA 

HOSPITALARIA PROPIEDAD DEL IMSS PARA EL EJERCICIO 2019. 

Volumen de licitación 275,811 KG 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 31/01/2019 08:30 HRS 

Visita a instalaciones 13/02/2019 10:00 HRS 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 09:00 HRS 

 

No omito mencionar que el evento relacionado se ampara en el Artículo 26 Bis Fracción III, esta Licitación es de carácter mixta. 

 

COLIMA, COLIMA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DE BIENES 

Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

ING. JOSE DE JESUS ROSILES CANO 

RUBRICA. 

(R.- 477217) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL CAMPECHE 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DEPARTAMENTO DE CONSERVACION Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
fundamento en los Artículos 3 Párrafo Primero, 27 Fracción I, 28, 30 Fracción I, 31, 32, 33 Párrafo Primero y Segundo y 45 Fracción I de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional, bajo la condición de pago sobre la base de precios 
unitarios de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LO-050GYR096-E1-2019 
Carácter de la licitación Pública Nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de Mantenimiento y Limpieza en Areas Verdes y Pétreas de Unidades Médicas, No Médicas y 

Administrativas de la Delegación Campeche 
Volumen de licitación Superficie estimada 11,187 m2. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019 
Visita al lugar de los trabajos 5 de Febrero de 2019, 09:00 horas 

El punto de reunión será en las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en Calle 
Talamantes No. 1 Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040 en San 
Francisco de Campeche, Campeche 

Junta de Aclaraciones 5 de Febrero de 2019, 11:00 horas 
En la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en Calle Talamantes No. 
1 Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040 en San Francisco de 
Campeche, Campeche 

Presentación y Apertura de Proposiciones 12 de Febrero de 2019, 10:00 horas 
En la sala de juntas de las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, ubicadas en Calle Talamantes No. 
1 Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040 en San Francisco de 
Campeche, Campeche 

 
La convocatoria que contiene las bases de participación estará disponibles para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx y serán gratuitas, o bien, 
se pondrá ejemplar en forma impresa a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en las oficinas de la Jefatura de Servicios Administrativos, 
ubicadas en Calle Talamantes No. 1 Entre Avenida Central y Calle 20 o Quintana Roo Barrio de San José, C.P. 24040 en San Francisco de Campeche, Campeche, 
teléfono 01 981 81 12210, los días de lunes a viernes hasta el 7 de Febrero del año en curso, de 09:00 a 16:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LAE. GLORIA CATALINA VELA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477223) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los Artículos 26 Fracción I, 26 Bis Fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33 Bis, 34, 35, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas convocatorias que contienen las bases de 
participación estarán disponibles para consulta en internet: http://www.compranet.gob.mx. 
 
Licitación Pública Nacional LA-050GYR999-E2-2019 

Descripción de la licitación SERVICIO SUBROGADO DE DOSIMETRIA PERSONAL CORRESPONDIENTES PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2019 EN LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI. 

Volumen a adquirir 3960 Equipos 
Fecha de publicación en Compranet 24 de enero de 2019 
Visita a las Instalaciones 25 de enero de 2019 12:00 HRS 
Junta de aclaraciones 30 de enero de 2019 12:00 HRS 
Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2019 12:00 HRS 

 
 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas, fue autorizado por el Lic. Iván David Aparicio González, con cargo de Director Administrativo de la 

UMAE Hospital de Oncología C.M.N. Siglo XXI, el día 16 de enero de 2019. 
 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se 

pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología del 
Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953, 
de lunes a viernes, de 09:00 a 14:00 horas. 

 La visita a las instalaciones se realizará en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en  
Av. Cuauhtémoc No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

 Los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales de la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en Av. Cuauhtémoc  
No. 330, Colonia Doctores, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06720, Ciudad de México, teléfono 56276953. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
LIC. IVAN DAVID APARICIO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477215) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN IGNACIO GARCIA TELLEZ MERIDA, YUCATAN 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 3 fracción 

I, 25 segundo párrafo, 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracciones I y II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, y 

47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 43, 46 y 48 de su 

Reglamento, convoca a los interesados, a participar en las licitaciones que enseguida se enlistan cuyas 

convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 

disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento sita en 

calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 0199-9922-5656, 

extensión 61623, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E9-2019. 

Descripción de la licitación Diversos Servicios de Mantenimiento Preventivo, 

Correctivo y Control de la Unidad Médica de Alta 

Especialidad. 

Volumen a adquirir 144 Procedimientos. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2019 

Visita a las Instalaciones Del 25 de Enero al 01 de Febrero del 2019 de 08:00 a 

16:00 horas de Lunes a Viernes. Siendo el lugar de 

reunión el Departamento de Conservación y Servicios 

Generales de la Unidad Médica de Alta Especialidad, 

ubicada en calle 41 No. 439 x 34 Col. Industrial C.P. 97150 

Mérida, Yucatán. 

Junta de aclaraciones 28 de Enero del 2019 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05 de Febrero del 2019 09:00 horas 

Lugar donde se llevarán a cabo 

los eventos 

Departamento de Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 

34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, 

Mérida, Yucatán. 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E10-2019. 

Descripción de la licitación Servicio de Suministro de Oxígeno Hospitalario y Gases 

Medicinales. 

Volumen a adquirir Oxígeno Medicinal Criogénico 318,130.00 m3, Bióxido de 

Carbono Extra Seco 219 kgs, Nitrógeno Gaseoso 1,558 

m3, Oxígeno Gaseoso 1,330 m3 y Oxido Nitroso 5 cil. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2019 

Junta de aclaraciones 30 de Enero del 2019 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero del 2019 09:00 horas 

 

Licitación Pública Internacional No. LA-050GYR063-E12-2019. 

Descripción de la licitación Adquisición de bombas de infusión y tiras reactivas para 

glucómetros 

Volumen a adquirir 51,360 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2019 
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Junta de aclaraciones 30 de Enero del 2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06 de Febrero de 2019 09:00 horas 

 

Licitación Pública Nacional No. LA-050GYR063-E13-2019. 

Descripción de la licitación Adquisición de Víveres para el ejercicio 2019 

Volumen a adquirir 124,669 kilogramos y 18,313 litros 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2019 

Junta de aclaraciones 30 de Enero del 2019 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero del 2019 09:00 horas 

 

Todos los eventos programados en el presente resumen se llevarán a cabo en el Departamento de 

Abastecimiento de la UMAE, sita en calle 34 número 439 por 41, colonia Industrial, C.P. 97150, Mérida, 

Yucatán. 

La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones de estas licitaciones públicas 

internacionales fue autorizada por el Director Administrativo de la UMAE, Lic. Raúl Escalante Perera, 

mediante el oficio número 331901260200/ABAST/ADQ/026/2019 de fecha 16 de Enero de 2019 con 

fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 43 

de su Reglamento. Retrospectiva. 

 

MERIDA, YUC., A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE 

LIC. RAUL ESCALANTE PERERA 

RUBRICA. 

(R.- 477204) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 37 Bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las Licitaciones cuyas Convocatorias que contienen las bases 
de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx en la 
plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
Carretera Durango-México Km. 5, col. 15 de octubre, C.P. 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 
y 129-80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. Licitación LA-050GYR010-E10-2019 
Tipo PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación SUMINISTRO DE DIESEL Y GASOLINA DE 91 OCTANOS 

MINIMO, A VEHICULOS DEL IMSS, ZONA GOMEZ PALACIO 
(SEGUNDA VUELTA) 

Volumen a adquirir MINIMO 34,603 LTS 
MAXIMO 86,509 LTS 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE ENERO DE 2019 
Junta de aclaraciones 23 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS 
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES 
Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS 
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No. Licitación LA-050GYR010-E11-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE SUMINISTRO, 

TRANSPORTACION Y DESCARGA DE DIESEL PARA 
MAQUINARIA EN UNIDADES MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS 
DEL IMSS DE LA DELEGACION DURANGO 

Volumen a adquirir MINIMO 194,440 LTS
MAXIMO 486,100 LTS

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 23 DE ENERO DE 2019; 9:30 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura 
de proposiciones 

30 DE ENERO DE 2019; 9:30 HORAS

 
No. Licitación LA-050GYR010-E12-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIO DE: SUMINISTRO DE GAS L.P. EN UNIDADES

MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS DEL IMSS EN EL ESTADO 
DE DURANGO, PARA EL EJERCICIO 2019 

Volumen a adquirir MINIMO 18,324 LITROS Y 342 KILOGRAMOS 
MAXIMO 45,810 LITROS Y 855 KILOGRAMOS 

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 24 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS

 
No. Licitación LA-050GYR010-E13-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE GAS NATURAL, EN UNIDADES 

MEDICAS DEL IMSS EN LA DELEGACION DURANGO (ZONA 
GOMEZ PALACIO) PARA CUBRIR NECESIDADES DEL 
EJERCICIO 2019. 
(SEGUNDA VUELTA)

Volumen a adquirir MINIMO 8,296 GIGA JULIOS
MAXIMO 20,740 GIGA JULIOS

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 24 DE ENERO DE 2019; 9:30 HORAS
Visita a instalaciones 22 DE ENERO DE 2019; 10:00 HORAS
Presentación y apertura 
de proposiciones 

31 DE ENERO DE 2019; 9:30 HORAS

 
No. Licitación LA-050GYR010-E14-2019
Tipo PUBLICA NACIONAL
Descripción de la licitación SERVICIO DE SUMINISTRO DE OXIGENO HOSPITALARIO, 

GASES MEDICINALES E INDUSTRIALES EN HOSPITALES 
RURALES DEL REGIMEN BIENESTAR DE LA DELEGACION 
DURANGO PARA EL EJERCICIO 2019

Volumen a adquirir 611,147.89 M3
703 KG

Fecha de publicación en CompraNet 14 DE ENERO DE 2019
Junta de aclaraciones 18 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS
Visita a instalaciones NO HABRA VISITA A INSTALACIONES
Presentación y apertura 
de proposiciones 

25 DE ENERO DE 2019; 9:00 HORAS

 
 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en cada licitación, a través del sistema 

electrónico de información pública gubernamental denominado CompraNet. 
 La reducción a los plazos de presentación y apertura de la proposición fue autorizada por el C.P. Jesús Antolín 

Núñez, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, el día 11 de Enero de 2019, con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 La visita a instalaciones de la Licitación Pública Nacional número LA-050GYR010-E13-2019 se llevará a 
cabo en el Hospital General de Zona No. 46, ubicado en Avenida J. Agustín Castro y calle Primera del 
Cerro de la Cruz s/n, Zona Centro de Gómez Palacio, Durango, Dgo. 

 
DURANGO, DGO., A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
C.P. JESUS ANTOLIN NUÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477207) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

LICITACION PUBLICA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, II 29, 
30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así 
como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la convocatoria de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR031-E12-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de monitoreo de alarma contra robo e incendio 
Volumen a adquirir 566 meses, 74 piezas 
Fecha de publicación en Compranet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de febrero de 2019, 10:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E15-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones de conservación (aire 

acondicionado, electricidad, industriales, equipo médico) 
Volumen a adquirir 70 litros, 13 m2, 741 metros, 11,472 piezas, 1 caja, 

23 cubetas, 7 galones, 39 juegos, 70 kg, 45 litros, 1 ml, 
11 porrones, 23 rollos, 1 set, 155 tramos 

Fecha de publicación en Compranet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01 de febrero de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de febrero de 2019, 09:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR031-E21-2019 
Carácter de la Licitación Pública Internacional Bajo los Tratados de Libre 

Comercio Electrónica 
Descripción de la licitación Adquisición de tóner de impresión 
Volumen a adquirir 6,700 tóner 
Fecha de publicación en Compranet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2019, 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de febrero de 2019, 11:00 horas 

 
 Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento sita en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora, 
Teléfono 01(644) 4144061 y 4144027, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
15:00 horas. 

 La reducción del plazo para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación fue 
autorizado por el Lic. Víctor Murrieta González, Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento el día 10 
de Enero de 2019, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público; así como el artículo 43 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 Todos los eventos se realizarán en el aula de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicado 
en Prolongación Hidalgo y Huisaguay s/n, Col. Bellavista, C.P. 85130, Cajeme, Sonora. 

 
CAJEME, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DELEGACIONAL 
LIC. VICTOR MURRIETA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477208) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NORESTE 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
el 35, 39, 42, 43, 46 Fracción II y 48 de su Reglamento, convoca a los interesados en participar en la Licitación Pública Electrónica de carácter Nacional 
No. LA-050GYR076-E12-2019, de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de Licitación LA-050GYR076-E12-2019 
Carácter de la Licitación Pública Nacional 
Descripción de la Licitación Adquisición de Insumos y Refacciones de Ferretería y Plomería para cubrir las necesidades del 

ejercicio 2019 
Volumen a adquirir 1,454 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero del 2019 
Junta de aclaraciones 31 de Enero del 2019, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Febrero del 2019, 11:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para la consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y su 

obtención será gratuita, o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham 
Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle Verde, Segundo Sector, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, Código 
Postal 64360, teléfono 01(81) 83-10-60-61 los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 08:00 a 16:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en el Departamento de Conservación y Servicios Generales, ubicado en la Planta Baja del Cuerpo A de la Unidad Médica de 
Alta Especialidad, Hospital de Cardiología No. 34, sito en Avenida Abraham Lincoln sin número, cruz con Calle Enfermera María de Jesús Candía, Colonia Valle 
Verde, Segundo Sector, Código Postal 64360, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

 
CIUDAD DE MONTERREY, NUEVO LEON, A 24 DE ENERO DE 2019. 

HOSPITAL DE CARDIOLOGIA No. 34 
DIRECTORA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 

DRA. BEATRIZ MALDONADO ALMARAZ 
RUBRICA. 

(R.- 477203) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION SAN LUIS POTOSI 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad 
con los Artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 33, 33bis, 34, 35 y 47 de la  
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados  
a participar en las licitaciones públicas siguientes; cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas  
o bien se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para consulta en la 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí ubicada en  
Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad de Graciano 
Sánchez., C.P. 78436, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hrs. 
 

No. Licitación LA-050GYR023-E16-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos de 

Anestesia con refacciones  
Volumen a adquirir Mínimo 9 Servicios. Máximo 24 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2019; 09:00 hrs. 

Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Febrero de 2019; 09:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-050GYR023-E17-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Fletes y Maniobras Régimen Bienestar  

Volumen a adquirir Mínimo 102 Servicios. Máximo 255 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2019; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de Febrero de 2019; 11:00 hrs. 
�

No. Licitación LA-050GYR023-E18-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo y Correctivo a Equipos 

de Radiodiagnóstico  
Volumen a adquirir Mínimo 25 Servicios. Máximo 62 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2019; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 

Presentación y apertura de proposiciones 8 de Febrero de 2019; 13:00 hrs. 
�

No. Licitación LA-050GYR023-E19-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Servicio de Laboratorio Costo por Prueba Régimen 

Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo 300,809 Servicios. Máximo 752,022 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 

Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2019; 15:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 8 de Febrero de 2019; 15:00 hrs. 
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No. Licitación LA-050GYR023-E20-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Mantenimiento Preventivo Y Correctivo A Ventiladores 

Volumétricos 2019 Régimen Ordinario 
Volumen a adquirir Mínimo 19 Servicios. Máximo 47 Servicios  
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01 de Febrero de 2019; 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero de 2019; 09:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-050GYR023-E21-2019 
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Citologías Marzo-Diciembre 2019 Régimen Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo Máximo 

981 Servicios 2449 Servicios 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01 de Febrero de 2019; 11:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero de 2019; 11:00 hrs. 

 
No. Licitación LA-050GYR023-E22-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Víveres Marzo Diciembre 2019 Régimen Bienestar 
Volumen a adquirir Mínimo Máximo 

6,302 litros 13,416 litros 
73,992 kilos 147,984 kilos 
71,341 piezas 761,446 piezas 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06 de Febrero de 2019; 09:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Febrero de 2019; 09:00 hrs. 
�

No. Licitación LA-050GYR023-E23-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Oxígeno Hospitalario Régimen Bienestar Marzo 

Diciembre 2019 
Volumen a adquirir Mínimo 1,675 m3 Máximo 4,188 m3 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 06 de Febrero de 2019; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de Febrero de 2019; 13:00 hrs. 
�

No. Licitación LA-050GYR023-E24-2019  
Tipo Licitación Pública Nacional 
Descripción de la licitación Agua en Garrafón Régimen Bienestar 2019 
Volumen a adquirir Mínimo 4570 lts Máximo 11424 lts 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 01 de Febrero de 2019; 13:00 hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de Febrero de 2019; 13:00 hrs. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas indicadas en la licitación, en la sala de licitaciones de 
la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios de la Delegación San Luis Potosí  
ubicada en Av. De los Conventos 107, 109 y 111, Col. Hogares Ferrocarrileros 1ra. Sección, Soledad  
de Graciano Sánchez. C.P. 78436. 

 
SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., A 24 DE ENERO DE 2019. 

TITULAR DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ARQ. ALBERTO E. CASTRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477216) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES 
“DR. ANTONIO FRAGA MOURET” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 28 fracción II, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 45 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en el portal: http://compranet.funcionpublica.gob.mx/ y serán gratuitas, o bien 
se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisiciones, sitio en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicada en el sótano de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”, del Centro Médico Nacional La Raza,  
Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco, Código Postal 02990, Ciudad de México,  
teléfonos 5724-5900 ext. 23110, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-050GYR055-E21-2019 

Carácter de la Licitación  Internacional, bajo tratados de libre comercio 

Objeto de la Licitación Para la adquisición de insumos del grupo de suministro 060 “Material de curación” 

Volumen a Adquirir  Mínimo 707 envases, Máximo 1,747 envases, Mínimo 146 equipos, Máximo 363 equipos, Mínimo 4,667 piezas, 
Máximo 11,669 piezas 

Fecha de publicación de CompraNet 24 de Enero de 2019 

Junta de aclaraciones  01 de Febrero de 2019, a las 10:00 horas. 

Prestación y apertura de proposiciones 07 de Febrero de 2019, a las 10:00 horas. 

La reducción de plazo fue autorizado por el 
Servidor Público 

L.C. Javier Alejandro Ortega Huerta, Director Administrativo, con fecha de autorización del 16 de enero de 2019 

 
Todos los eventos se llevarán a cabo en la Oficina de Adquisiciones, ubicada en el sótano de la UMAE, Hospital de Especialidades, “Dr. Antonio Fraga Mouret”,  
del Centro Médico Nacional La Raza, Ciudad de México, sitio en la calle de Seris, sin número, esquina Zaachila, Colonia La Raza, Alcaldía Azcapotzalco,  
Código Postal 02990, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR MEDICO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL “LA RAZA” CIUDAD DE MEXICO 

DR. ARTURO VELAZQUEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 477210) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN TAMAULIPAS 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y los artículos 26, fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 Fracción I, 29, 30, 
32, 33, 34 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público así como el 35 y 39 de su Reglamento, y las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad 
con lo siguiente: 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR018-E22-2019 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de boletos de avión 
Volumen a adquirir 40 boletos 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 29/01/2019, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019, 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR018-E23-2019 
Carácter de la Licitación Pública nacional 
Descripción de la licitación Adquisición de gasolina y diésel para vehículos institucionales. 
Volumen a adquirir 188,700 litros 
 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 29/01/2019, 13:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019, 13:00 horas 

 
 Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en Carretera Nacional México-Laredo Km. 701 Número S/N, 
Colonia Conjunto IMSS- Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas, teléfono: 01 (834) 31 4 11 51, los días Lunes a Viernes; con el siguiente horario: 9:00  
a 15:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo en: Sala de Juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios Administrativos, ubicado en: Carretera Nacional México-Laredo 
KM. 701 S/N, Conjunto IMSS-Victoria, C.P. 87028, Victoria, Tamaulipas. 

 La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Ing. Israel López Camacho, Coordinador de abastecimiento y equipamiento, 
el día 14 de enero del 2019. 
 

CD. VICTORIA, TAMAULIPAS, A 24 DE ENERO DE 2019. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. ISRAEL LOPEZ CAMACHO 
RUBRICA. 

(R.- 477225) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DIRECCION GENERAL 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos, 26 fracción I, 26 
Bis fracción II, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 37 Bis, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(LAASSP), los artículos 39, 42, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, a las Políticas Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica, cuya Convocatoria contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, 
o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Oficina de Conservación y Servicios Generales, ubicada en 
1º piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc Número 330, Colonia Doctores, 
Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, teléfono 5627-6905, los días lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
No. de la Licitación LA-050GYR994-E122-2018 
Carácter de la licitación LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 
Descripción de la licitación “SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO CON REFACCIONES ORIGINALES 

E INSTALACION A DEMANDA DE REFACCIONES SUMINISTRADAS POR EL PROVEEDOR O POR EL 
INSTITUTO A EQUIPOS DE CEYE Y SUBCEYE, A EQUIPOS DE QUIROFANO, A EQUIPOS DE 
IMAGENOLOGIA, A EQUIPOS DE LABORATORIO CENTRAL Y BANCO CENTRAL DE SANGRE. 

Volumen a adquirir 14 EQUIPOS DE AUTOCLAVES. 
14 MESAS QUIRURGICAS. 
3 EQUIPOS DE ULTRASONIDOS 
1 ARCO DE FLOUROSCOPIA. 
8 HORNOS DE SECADOS. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de Aclaraciones 01/02/2019, 15:30 horas 
Presentación y Apertura de Proposiciones 07/02/2019, 13:30 horas 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas de la Dirección Administrativa, primer piso del bloque “B” de la Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de 
Especialidades CMN Siglo XXI, Avenida Cuauhtémoc número 330, Colonia Doctores, Código Postal 06720, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N. SIGLO XXI 
DR. CARLOS FREDY CUEVAS GARCÍA 

RUBRICA. 
(R.- 477199) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital 
de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, con fundamento en los artículos 134, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional de conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis, fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 
32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36-Bis Fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público (LAASSP), mismas que enseguida se enlistan, cuya convocatoria contiene las bases de 

participación y que estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá 
ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de 
Abastecimiento con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44340, 
en Guadalajara, Jalisco, teléfono 01-33-3617-2141, los días de lunes a viernes en días hábiles en el horario 
de 8:00 a 15:00 horas: 
 

Licitación Pública Nacional Número: LA-050GYR020-E201-2018  

Descripción de la licitación Pruebas Cruzadas de Eritrocitos Automatizada Periodo 
Marzo-Diciembre 2019. 

Carácter de la Licitación Nacional. 

Volumen a adquirir 26,072 Pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019. 

Junta de aclaraciones 31/01/2019 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019 09:00 horas. 

 
Licitación Pública Nacional Número: LA-050GYR020-E202-2018  

Descripción de la licitación Adquisición y Suministro de Medicamentos Mezclados en 

Fórmula Magistral (Antimicrobianos, Nutrición Parenteral, 
Oncológicos) Marzo-Diciembre 2019. 

Carácter de la Licitación Nacional. 

Volumen a adquirir 102 MG. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019. 

Junta de aclaraciones 06/02/2019 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019 09:00 horas. 

 

Licitación Pública Nacional Número: LA-050GYR020-E204-2018  

Descripción de la licitación Servicio Integral del Laboratorio Marzo-Diciembre 2019 
(Paquete 5). 

Carácter de la Licitación Nacional. 

Volumen a adquirir 34,651 Pruebas. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019. 

Junta de aclaraciones 05/02/2019 09:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019 09:00 horas. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 24 DE ENERO DE 2019. 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMNO 

DIRECTOR GENERAL 
DR. HUGO RICARDO HERNANDEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 477200) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

 

En observancia al artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 

28 fracción I, 29, 30, 32 segundo párrafo, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 y 36 Bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 39, 42, 46 y 48 de 

su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la 

materia, se convoca a los interesados en participar en el proceso de Licitación de conformidad con lo siguiente: 

 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 04-19 

Número de Licitación LA-050GYR005-E301-2018 

Carácter de la Licitación Pública Nacional, Mixta  

Descripción de la licitación “OXIGENO DOMICILIARIO OXIDOM, VENTILACION MECANICA Y TERAPIA DEL SUEÑO SAOS” 

Volumen a adquirir Cantidad máxima día paciente estimada de contratación: 1060 

Cantidad mínima día paciente estimada de contratación: 424  

Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019  

Junta de aclaraciones 05 de Febrero de 2019 11:00 horas 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de Febrero de 2019 09:00 horas 

 

 La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá un 

ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento sita en Retorno número 

72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01(311) 215-45-50, los días de lunes a viernes, de 08:00 a 14:00 horas. 

 Todos los eventos se llevarán a cabo el día y hora que se especifica en la licitación, en la sala de Juntas y Licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento  

y Equipamiento, ubicada calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

 

TEPIC, NAY., A 24 DE ENERO DE 2019 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LIC. BEATRIZ OCAMPO FRANCO 

RUBRICA. 

(R.- 477218) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 
29, 30, 32, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis, 47 y 55 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios  
del Sector Público, así como los artículos 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48, de su Reglamento, las Políticas, 
Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y  
demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las presentes 
Licitaciones Públicas Electrónicas Nacional e Internacional Bajo la Cobertura de Tratados,  
cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento  
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), sita en Calzada Lázaro Cárdenas No. 3069, Fracc. Nuevo Mexicali. C.P. 21600, en la Ciudad  
de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de las 9:00 a 15:00 horas. La reducción de plazos para la 
presente Licitación fue autorizada por el Ing. Mario Cervantes Veliz.- Jefe de Servicios Administrativos, el día 
10 de enero de 2019, conforme el artículo 32 párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
Número de Licitación LA-050GYR003-E445-2018 
Carácter de la Licitación Pública Electrónica Internacional Bajo la Cobertura 

de Tratados 
Descripción de la Licitación Adquisición de Discos Compactos para el Ejercicio 2019 
Volumen a adquirir Mínimo 60,000 piezas, Máximo 150,000 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2019 11:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero de 2019 11:00 horas 

 
Número de Licitación LA-050GYR003-E465-2018 
Carácter de la Licitación Electrónica Internacional Bajo la Cobertura de Tratado 
Descripción de la Licitación Consumibles de Equipo Médico (Mango Porta Electrodo) 

para el Ejercicio 2019 
Volumen a adquirir Mínimo 7,048 piezas, Máximo 17,620 piezas 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero del 2019 
Junta de aclaraciones 31 de enero del 2019 09:00 horas 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de febrero del 2019 10:00 horas 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento  
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de 
Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional Calzada Lázaro Cárdenas #3069 Fracc. Nuevo Mexicali.  
C. P. 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. LUIS ANGEL SAENZ FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 477222) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-009J2Z001-E4-2019; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia punta arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 24 de enero al 12 de 
febrero mayo de 2019 de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación SERVICIO DE BARRIDO EN LOS PATIOS.  

Volumen a adquirir SERVICIO DE BARRIDO EN LOS PATIOS. 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019. 

Junta de aclaraciones 31/01/2019, 10:00:00 horas 

Visita a las instalaciones 30/01/2019, 14:00:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 12/02/2019, 10:00:00 horas 

 
22 DE ENERO DE 2019. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 477230) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE GUAYMAS, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número  
LA-009J2Z001-E5-2019; cuya convocatoria de participación está disponible sin costo alguno en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx., o bien, en recinto portuario zona franca s/n, Colonia Punta Arena, 
C.P. 85430, Guaymas, Sonora, teléfono: 622 2252279 y fax 622 2252280, a partir del 24 de enero  
al 15 de febrero, de 09:00 hrs a 17:00 hrs. de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación Servicios de la seguridad privada, protección, control y 
vigilancia de las instalaciones de la Administración 
Portuaria Integral de Guaymas, S.A. de C.V. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019. 
Junta de aclaraciones 07/02/2019, 14:00:00 horas 
Visita a las instalaciones 31/02/2019, 14:00:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 15/02/2019, 10:00:00 horas 

 
22 DE ENERO DE 2019. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE JUAN ALVAREZ SOLIS 

RUBRICA. 
(R.- 477231) 
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AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
|SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE: 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales Nos.: LO-009KDN002-E2-2019,  

LO-009KDN002-E3-2019; cuyas Convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx o compranet 5.0 o bien en: La Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, 

Oficina No. 29 del Mezzanine, Av. Capitán Carlos León S/N, Colonia Peñón de los Baños, C.P. 15620, Deleg. Venustiano Carranza, Ciudad de México, teléfono: 

24.82.24.24 Ext. 2574, los días lunes a viernes; con horario de: 9:00 a 17:00 horas. 

 

Descripción de la Licitación Rehabilitación de la Pista 05L-23R y Obras Complementarias en el Aeropuerto 

Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 24/01/2019 

Visita al lugar de los trabajos 28/01/2019 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/01/2019 a las 12:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019 a las 10:00 horas 

 

Descripción de la Licitación Supervisión y Control Total de los Trabajos de Rehabilitación de la Pista 05L-23R y Obras 

Complementarias en el Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de la Publicación en CompraNet 24/01/2019 

Visita al lugar de los trabajos 28/01/2019 a las 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/01/2019 a las 17:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019 a las 13:00 horas 

 

CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LOS ASUNTOS DE LA SUBDIRECCION DE INGENIERIA 

ARQ. EDUARDO MAXIMO VILLARREAL PIMENTEL 

RUBRICA. 

(R.- 477197) 
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CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 
CIO - DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA NO. LA-03890S999-E7-2019 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca  

a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica NO. LA-03890S999-E7-2019, 

cuya Convocatoria contiene las bases de participación y están disponibles para consulta en Internet: 

http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Loma del Bosque #115, Col. Lomas del Campestre,  

C.P. 37150, León, Guanajuato, teléfono (477) 441-42-00 ext. 182 de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 hrs. 

 

Descripción de la licitación 

LA-03890S999-E7-2019 

SERVICIO DE LIMPIEZA Y VIGILANCIA PARA EL 

CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 

Volumen de Licitación Se detalla en la Convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019, 10:00 horas 

Junta de Aclaraciones 29/01/2019, 10:00 horas 

Presentación y apertura de Proposiciones 05/02/2019, 10:00 horas 

 

LEON, GTO., A 24 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. NORMA LIZET PAGAZA BERNAL 

RUBRICA. 

(R.- 477185) 

FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica número LA-006HIU002-E1-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada de la Virgen No. 2799, Edificio “D”, 2o. Piso, Col. CTM 
Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía en Coyoacán, Ciudad de México, teléfono: 54.80.68.55, en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. 
 

Número de Licitación LA-006HIU002-E1-2019 
Descripción de la licitación “CONTRATACION DEL SERVICIO DE LABORATORIO 

DE ANALISIS CLINICOS; SERVICIOS DE RADIOLOGIA 
SIMPLE, CONTRASTADA E IMAGENOLOGIA Y 
SERVICIOS DE OXIGENO Y OXIGENOTERAPIA A 
DOMICILIO A NIVEL NACIONAL PARA LOS 
FIDEICOMISARIOS Y SUS DERECHOHABIENTES DEL 
FIDEICOMISO FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA 
BANRURAL”  

Volumen SE DESCRIBE EN LA CONVOCATORIA 
Fecha de publicación en CompraNet 22 DE ENERO DE 2019 
Junta de Aclaraciones 28 DE ENERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 
Presentación y apertura de proposiciones 06 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 
Fallo 28 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 HORAS 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

APODERADA DEL FIDEICOMISO NUMERO 80320 FONDO DE PENSIONES DEL SISTEMA BANRURAL 
VIRGINIA CASTAÑEDA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 477183) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E2-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en: Avenida 

Héroe de Nacozari Sur No. 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, C.P. 20276, Aguascalientes, 

Aguascalientes, teléfono: (449) 910-53-00 extensiones 4968 y 5653, los días de lunes a viernes, en horario de 

09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de Preparación de alimentos para el centro 

asistencial del INEGI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 21/01/2019 

Junta de aclaraciones 29/01/2019, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 05/02/2019, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 477141) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con las Normas en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública 

Nacional Mixta No. LA-040100992-E3-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 

estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en:  

Avenida Patriotismo, 711, Torre “A”, Colonia San Juan, 03730, Ciudad de México, entre calle Rubens y calle 

Holbein, los días de lunes a viernes, en horario de 09:00 a 16:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Servicio de protección y seguridad integral para el interior 

y exterior del inmueble que ocupa en Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía en la Ciudad de México. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 22/01/2019 

Junta de aclaraciones 30/01/2019, 10:30 horas 

Visita a instalaciones 29/01/2019, 09:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2019, 10:00 horas 

 

AGUASCALIENTES, AGS., MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 

RUBRICA. 

(R.- 477172) 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001-2019 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como lo establecido en el artículo 37 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se convoca a personas Físicas o Morales 
de nacionalidad mexicana interesadas en participar en la Licitación Pública, que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-INE-001/2019 
Carácter de la licitación Nacional Electrónica 
Descripción de la licitación Servicio de mensajería y paquetería nacional e 

internacional en Oficinas Centrales del Instituto (Segunda 
Convocatoria) 

Fecha de publicación en INE 18 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 22 de enero de 2019, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 29 de enero de 2019, 9:30 horas 
Fallo 1 de febrero de 2019, se notificará por escrito 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en la dirección: 
http://www.ine.mx/licitaciones/, así como en el Sistema CompraINE en la dirección: https://compras.ine.mx,  
en Procedimientos Vigentes. El acto de Junta de Aclaraciones, el acto de Presentación y Apertura de 
Proposiciones y el acto de Fallo, se llevarán a cabo de manera electrónica, en las horas y fechas citadas  
en la convocatoria. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 22 DE ENERO DE 2019. 

SUBDIRECTOR DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO MAURICIO MATEOS FERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477139) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se informan los requisitos para publicar documentos en el Diario Oficial de la Federación: 
 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando su petición conforme a la normatividad aplicable, en original y dos copias. 
 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 
 Versión electrónica del documento a publicar, en formato word contenida en un solo archivo, 

correctamente identificado. 
 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 

pago electrónico e5cinco del SAT, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la dependencia 
22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a nombre del solicitante de la publicación, 
en caso de personas físicas y a nombre del ente público u organización, en caso de personas morales, en 
original y copia simple.  

Consideraciones Adicionales:  
1. En caso de documentos a publicar emitidos en representación de personas morales, se deberán 

presentar los siguientes documentos en original y copia, para cotejo y resguardo en el DOF: 
 Acta constitutiva de la persona moral solicitante. 
 Instrumento público mediante el cual quien suscribe el documento a publicar y la solicitud 

acredite su cualidad de representante de la empresa. 
 Instrumento público mediante el cual quien realiza el trámite acredite su cualidad de apoderado o 

representante de la empresa para efectos de solicitud de publicación de documentos en el DOF. 
2. Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio 

fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados 
en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

3. No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de 
las instituciones bancarias. 

4. Todos los documentos originales, entregados al DOF, quedarán resguardados en sus archivos. 
El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas; teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, 
extensiones 35078 y 35079. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECCION GENERAL DE PROVEEDURIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Normatividad de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios de la UNAM, se convoca a las personas interesadas en participar en la Licitación Pública de carácter Nacional para la adquisición de  
“Red de Telecomunicaciones”, requerido por el Instituto de Ciencias Aplicadas y Tecnología, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación DGPR-LPI-005/2019 

Costo de las Bases Fecha para 
adquirir Bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

Fallo de la Licitación 

$5,000.00 Del 24 de enero al 07 de febrero de 2019 08 de febrero 2019 
12:00 hrs 

14 de febrero de 2019, 
11:00 hrs 

21 de febrero de 2019, 
13:00 hrs 

 

Lote Cantidad  Descripción del servicio 

Unico 1 Sistema para comunicación telefónica VoIP, para montaje en rack de 19". 

15 Switch de acceso. 48 puertos PoE 10/100/1000 BaseT. 

204 Teléfono básico, para VoIP. 

 
Las Bases de la Licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en la Dirección General de Proveeduría ubicada en Av. Revolución No. 2040, 1er. Piso, 
Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México, del 24 de enero al 06 de febrero de 2019, con horario de 9:30 a 14:30 y de 
17:30 a 19:30 horas, en días hábiles para la UNAM y el día 07 de febrero de 2019 de 9:30 a 11:00 horas. Asimismo se encuentran disponibles a través de Internet en 
la página electrónica www.proveeduria.unam.mx, únicamente para su consulta. 
La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Nacional Autónoma de México, o en efectivo, el pago de las bases será 
requisito indispensable para participar en la Licitación. 
Los eventos relativos a la Junta de Aclaraciones, Presentación y Apertura de Proposiciones, así como de Fallo, se llevarán a cabo en el Auditorio de la Dirección 
General de Proveeduría, ubicado en Av. Revolución No. 2040, Planta Baja, Ciudad Universitaria, Demarcación Territorial Coyoacán, C.P. 04510, Ciudad de México. 

 
CIUDAD DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
DIRECTORA GENERAL DE PROVEEDURIA 

LIC. GUADALUPE LEON VILLANUEVA 
RUBRICA. 

(R.- 477194) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE MEXICALI 

RESUMEN CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL N-02/19 
 
En observancia a lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, el Gobierno del Estado de Baja California a través de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Mexicali (CESPM), convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional descrita en el presente, cuya convocatoria se encuentra disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx a partir del día 24 de enero de 2019, o bien en: Calle Río Culiacán y Avenida González Ortega sin número, Colonia 
Pro-hogar, C. P. 21240, Mexicali, Baja California, teléfono: 01 (686) 564-19-94, Ext. 2209, 2215, de lunes a viernes en el horario de 08:00 a 15:00 horas, (hora local), 
de conformidad con lo siguiente: 
1.- Origen de los recursos: Recursos propios del Organismo y federales autorizados para el ejercicio fiscal 2019, mediante oficio  
No. SD-OA-020/19 de fecha 17 de diciembre de 2018, tipo de contrato: de Adquisición a base de precios unitarios fijos y tiempo determinado, No. de Control: 
PRODDER-CESPM-2018-020-ADQ-LP 
 
Licitación Pública Nacional No. LA-902025978-E5-2019 

Descripción de la licitación “Reposición de 12 equipos de bombeo de hasta 400 HP con vida útil agotada en las plantas 
potabilizadoras No. 2 y 3 de la ciudad de Mexicali (Primera Etapa), consistente en el suministro e 
instalación de los siguientes equipos de bombeo: 1 bomba vertical tipo turbina 400 HP bombeo a red 
planta potabilizadora No. 2, 2 bombas tipo sumergible de 65 HP de agua cruda planta potabilizadora 
No. 3, 2 bombas tipo sumergible de 40 HP retrolavado a filtros planta potabilizadora No. 2, 2 bombas 
tipo sumergible de 32 HP retrolavado planta potabilizadora No. 3, 2 bombas tipo sumergible de 18 HP 
recuperación agua retrolavado planta potabilizadora No. 3, 2 bombas centrífugo autocebante de 75 HP 
recuperación agua retrolavado planta potabilizadora No. 2, 1 bomba centrífugo horizontal de 25 HP 
cloración planta potabilizadora No. 2” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación de CompraNet 24 de enero de 2019 
Junta de aclaraciones 31 de enero de 2019 a las 11:00 Horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08 de febrero de 2019 a las 11:00 Horas 
Fallo 13 de febrero de 2019 a las 14:00 Horas 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE LA CESPM 
C.P. FRANCISCO JAVIER ORDUÑO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477148) 
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OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL  
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 003 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter Nacional para la contratación del “Suministro de despensas para la Secretaría de Desarrollo Social 
del Estado de Baja California" de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de Licitación Costo de las 
Bases 

Junta de 
Aclaraciones 

Presentación de 
Proposiciones y 
Apertura Técnica 

Acto de 
Apertura 

Económica 
32065001-003-19 $2,200.00 M.N. 

Dos mil doscientos 
pesos 

31/enero/2019 
13:30 horas 

06/febrero/2019 
10:00 horas 

12/febrero/2019 
12:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 Suministro de despensas municipio Mexicali 48,324 caja 
2 Suministro de despensas municipio Tijuana 57,990 caja 
3 Suministro de despensas municipio Ensenada 19,342 caja 

 
 Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno, sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en Calzada Independencia 
No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California; de Lunes a Viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas, con el siguiente horario: de 08:00 a 17:00 horas. 

 La forma de pago es: En convocante: En efectivo o cheque certificado a nombre de Gobierno del Estado 
de Baja California, o en cuenta bancaria número 0430-7259961 en Banamex. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 31 de enero de 2019 a las 13:30 horas en:  
Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicado en el tercer piso 
del edificio del Poder Ejecutivo, en: Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, 
Baja California. 

 No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
 La presentación de proposiciones será a más tardar el día 06 de febrero de 2019 a las 10:00 horas en la 

recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, B.C. 

 El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 06 de febrero de 2019 a las 10:00 horas y 
el acto de la apertura de la propuesta económica será el día 12 de febrero de 2019 a las 12:00 horas en 
la Sala de Juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de Gobierno, ubicada en el tercer 
piso del Poder Ejecutivo, en Calzada Independencia No. 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali,  
Baja California. 

 Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 
 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será en Pesos Mexicanos. 
 Lugar de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
 Plazo de entrega: De conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
 Las condiciones de pago serán: De conformidad con lo indicado en el punto 1.5 de las bases de licitación. 
 No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION DE LA OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO 
LUIS ARMANDO CARRAZCO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 477191) 
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OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA LA-902002994-E1-2019 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LA-902002994-E1-2019, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y 
https://compras.ebajacalifornia.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor de 
Gobierno ubicada en el Tercer Piso del Edificio del Poder Ejecutivo con domicilio en Calzada Independencia 
número 994, Centro Cívico, C.P. 21000, Mexicali, Baja California, teléfono 01(686) 558-10-10, extensión 1607, 
los días del 22 de Enero al 27 de Enero del año en curso, de 8:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación SUMINISTRO DE MEDICAMENTO MEDIANTE 
CONTRATO ABIERTO PARA UNIDADES MEDICAS DE 
ISESALUD EJERCICIO 2019. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24 de Enero de 2019. 
Junta de aclaraciones 30 de Enero de 2019 a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 07 de Febrero de 2019 a las 13:00 horas 
Fallo  26 de Febrero de 2019 a las 12:00 horas. 

 
MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

SUBSECRETARIO DE ADMINISTRACION 
LUIS ARMANDO CARRAZCO MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 477163) 

UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DEL ESTADO DE CHIAPAS 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA: 002/19 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134,  
y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a 
los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Electrónica, No. LA-907069992-E2-2019,  
cuya convocatoria contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Recursos Materiales de la UNICACH en el segundo 
piso del edificio de Rectoría, con domicilio en 1ª Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, C.P. 29000, Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas (teléfonos 01961 61 70 400, extensión 4035) los días del 24 de Enero al 06 de Febrero de 
2019, de lunes a viernes en días hábiles, de 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Licitación Pública Nacional Electrónica No. LA-907069992-E2-2019. 
Descripción de la 
Licitación 

Contratación de los servicios correspondiente a las partidas: Servicio de 
lavandería, limpieza, higiene y fumigación (limpieza) y (recolección 
de residuos tóxicos), Servicio de vigilancia a edificios públicos, Servicio de 
seguro de bienes patrimoniales (parque vehicular), y Servicio de fotocopiado. 

Volumen a adquirir Se detallan en la convocatoria
Fecha de publicación en 
COMPRANET 

24/01/19 

Junta de Aclaraciones 01/02/19 
09:00 hrs. 

En COMPRANET 
Sala de Juntas del Comité de Adquisiciones; ubicada 
en el segundo piso del edificio de Rectoría, con 
domicilio en 1ª Sur Poniente No. 1460, Col. Centro, 
C.P. 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

07/02/19 
09:00 hrs. 

Fallo 22/02/19 
12:00 hrs. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MTRO. JOSE DARIO MOLINA MORENO 

RUBRICA. 
(R.- 477164) 
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JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E1-2019 
 

De conformidad con el Art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E1-2019, a 
comprobación PRODDER cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 Chihuahua 
Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta el día 07 de 
febrero del año en curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 08 de febrero hasta las 10:00 horas. 
 

No. de Licitación LA-908070989-E1-2019 
Objeto de la Licitación Adquisición de motores trifásicos sumergibles, conjunto 

bomba motor sumergible y cuerpos de tazones, para 
pozos profundos y rebombeos, para mejorar la eficiencia 
electromecánica. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compra Net 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, a las 10:00 horas. 

 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 
DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

C.P. ARTURO JIMENEZ CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 477182) 

JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-908070989-E2-2019 

 

De conformidad con el art. 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional Presencial LA-908070989-E2-2019, 

a comprobación PRODDER cuya Convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta 

en Internet: http://compranet.gob.mx o bien: Calle 46 y Revilla s/n, Colonia Cuarteles C.P. 31440 

Chihuahua Chih., teléfono y fax, (614) 433-2546, 418-8961 y fax (614) 418-8863, de Lunes a Viernes hasta 

el día 07 de febrero del año en curso en horario de 9:00 a 15:00 horas y el 08 de febrero hasta las 10:00 horas. 

 

No. de Licitación LA-908070989-E2-2019 

Objeto de la Licitación Adquisición de cable sumergible tripolar, y tramos de 

columna exterior e interior, para pozos profundos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan, en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en Compra Net 24/01/2019 

Junta de aclaraciones 01/02/2019, a las 14:00 horas. 

Visita a instalaciones No Aplica 

Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, a las 14:00 horas. 

 

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACION 

DE SERVICIOS DE LA JUNTA MUNICIPAL DE AGUA Y SANEAMIENTO DE CHIHUAHUA 

C.P. ARTURO JIMENEZ CARDENAS 

RUBRICA. 

(R.- 477179) 
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TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA: 001 

 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 

ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN 

LA LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE VALES DE GASOLINA PARA EL TECNOLOGICO DE 

ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI: 

 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE LICITACION LA-915084914-E1-2019 

COSTO DE BASES SIN COSTO 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES 28/01/2019 

JUNTA DE ACLARACIONES 01/02/2019 A LAS 10:00 HORAS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES, APERTURA TECNICA Y ECONOMICA 07/02/2019 A LAS 10:00 HORAS 

 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: HTTP://COMPRANET.GOB.MX O BIEN EN:  

AV. NOPALTEPEC S/N, FRACCION LA COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO, TELEFONO: 

58643170, DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 9:00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES: SIN COSTO. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 01 DE FEBRERO DE 2019 A LAS 10:00 Horas. EN: SALA DE JUNTAS DE EX DIRECTORES DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO DEL TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI, UBICADO EN: AV. NOPALTEPEC S/N, FRACCION LA 

COYOTERA DEL EJIDO DE SAN ANTONIO CUAMATLA, C.P. 54748, CUAUTITLAN IZCALLI, MEXICO. 

 

CUAUTITLAN IZCALLI, ESTADO DE MEXICO, A 24 DE ENERO DE 2019. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C.P. ALDO ALAN GARCIA MARQUEZ 

RUBRICA. 

(R.- 477149) 
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ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
RESUMEN CONVOCATORIA No. SSM/FONREGION-LP/001-4179/2019 

No. PROYECTO CONVOCATORIA COMPRANET PC-916011999-E3-2019 
CODIGO DE EXP.1845824 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la Licitación 
Pública Nacional número: SSM/FONREGION-LP/001-4179/2019 con No. De Proyecto de convocatoria CompraNet PC-916011999-E3-2019 y código de expediente del 
proyecto número 1845824 cuya convocatoria que contiene las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien en la Coordinación de Infraestructura Hospitalaria de la Delegación Administrativa de los Servicios de Salud de Michoacán ubicada en calle Haití número 121 del 
fraccionamiento las Américas en Morelia, Michoacán, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria, los días de Lunes a Viernes, en un horario de 9:00 a 13:00 
horas. Teléfono de consulta Tel/Fax 01 (443) 3-14-04-75. 
 

No. de licitación  No. Control interno: SSM/FONREGION-LP/001-4179/2019 
No. Proyecto convocatoria CompraNet: PC-916011999-E3-2019. 
Código de Exp. De Proyecto 1845824 

Descripción de la licitación SUSTITUCION DE CENTRO DE SALUD A CESSA CUITZEO, CUITZEO DEL PORVENIR, 
MICHOACAN DE OCAMPO. 

Volúmenes de obra a contratar y Especialidad Requerida Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos emitido por la convocante y en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 24 de enero de 2019 

Fecha límite para manifestar interés (Preferentemente) 30 de enero de 2019 

Visita a instalaciones 30 de enero de 2019 12:00 horas  

Junta de aclaraciones 31 de enero de 2019 12:00 horas  

Presentación y apertura de proposiciones 05 de febrero de 2019 10:00 horas  

Capital Contable Sugerido (no obligatorio) $15’000,000.00 

Fecha del Fallo 08 de febrero de 2019 12:00 horas 

Fecha de inicio de los Trabajos 
Fecha de Terminación de los Trabajos 

18 de febrero de 2019 
18 de febrero de 2020 

Fecha de la Firma del Contrato 11 de febrero de 2019 12:00 horas 

 
MORELIA, MICHOACAN, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTORA GENERAL DEL OPD SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACAN 
DRA. DIANA CELIA CARPIO RIOS 

RUBRICA. 
(R.- 477178) 
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JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DEL MUNICIPIO DE SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número PRODDER2018-LPN-EQUIPAMIENTO 
POZO 34-19-002-LA-822016996-E1-2019, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de Licitaciones ubicadas 
en calle Cuauhtémoc No. 37, Colonia Centro, C.P. 76800, San Juan del Río, Qro., teléfono: 4271290050 
ext. 1131 y 1132, los días de lunes a viernes de las 8:00 a 16:00 hrs. 
 

Descripción de la licitación EQUIPAMIENTO ELECTROMECANICO DE 
REBOMBEO CON VARIADOR DE FRECUENCIA A LA 
SALIDA DEL TANQUE SUPERFICIAL DE PROYECTO 
DEL POZO 34 EN LA COLONIA NUEVO SAN ISIDRO, 
SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 9:30 am horas 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 
Presentación y apertura de proposiciones 08/02/2019, 10:00 am horas 

 
SAN JUAN DEL RIO, QRO., A 24 DE ENERO DE 2019. 

JUNTA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO MUNICIPAL 
DIRECTOR 

LIC. CARLOS CAMACHO DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 477187) 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública Otro número LA-922017981-E1-2019, cuya Convocatoria que 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Avenida Constituyentes No. 29 y 35 oriente, Colonia San Francisquito, C.P 76058, teléfono: (442) 2919400 

ext.1550, los días LUNES A VIERNES de las 8:00 AM A 4:00 PM. 

 

Descripción de la licitación CONTRATACION DEL SERVICIO DE VIDA PARA LOS 

EMPLEADOS ACTIVOS DEL COBAQ PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2019 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en CompraNet 18/01/2019 

Junta de aclaraciones 23/01/2019, 14:30 PM horas 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones 

Presentación y apertura de proposiciones 06/02/2019, 12:30 PM horas 

 

SANTIAGO DE QUERETARO, QUERETARO, A 18 DE ENERO DE 2019. 

COLEGIO DE BACHILLERES DEL ESTADO DE QUERETARO 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JUAN ANTONIO RIVAS SAAVEDRA 

RUBRICA. 

(R.- 477220) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E3-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E3-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150, Col. Montebello, 
Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508, de lunes a viernes 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral a bancos de sangre de hospitales 
generales, integrales, hospital de la mujer y hospital 
pediátrico de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 24 de Enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 05 de Febrero de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones 13 de Febrero de 2019, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DR. EFREN ENCINAS TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 477201) 

SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 

No. LA-925006998-E4-2019 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Presencial Bajo la Cobertura de Tratados 
Número LA-925006998-E4-2019, cuya convocatoria que contiene las bases de participación, está disponible 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien, en Av. Cerro Montebello Oriente 150,  
Col. Montebello, Culiacán de Rosales, Sinaloa, C.P. 80227, teléfono (667)759-2517 y fax (667)759-2508,  
de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio Integral de pruebas de Laboratorio para 
Hospitales Generales, Integrales, Centros de Salud y 
Unidades de Especialidad. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases 
Fecha de publicación en CompraNET 24 de Enero de 2019 
Junta de Aclaraciones 06 de Febrero de 2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No Aplica 
Presentación y apertura de proposiciones. 14 de Febrero de 2019, 10:00 horas 

 
CULIACAN, SINALOA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SINALOA 

DR. EFREN ENCINAS TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 477211) 
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MUNICIPIO DE NACOZARI DE GARCIA, SONORA  
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 01 

 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-826041811-E1-2019, cuya convocatoria 

contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 

la Dirección de Obras Públicas de este Ayuntamiento de Nacozari de García, Sonora, en palacio municipal, 

plaza Jesús García No. 2, colonia Centro, teléfono (634-342-02-07), de lunes a viernes del año en curso, de 

9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Construcción de Parque de Generación de Energía 

Renovable Solar etapa 1 400 kw en el municipio de 

Nacozari, Sonora. 

No. De Licitación LO-826041811-E1-2019 

Volumen de licitación Se menciona en el catálogo de conceptos 

Fecha de publicación en CompraNet 14 de Enero de 2019 

Junta de aclaraciones 23 de Enero de 2019 

Presentación y apertura de proposiciones 29 de Enero de 2019 

 

NACOZARI DE GARCIA, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 

ARQ. CARMEN TERESA SALAZAR SALALLANDIA 

RUBRICA. 

(R.- 477150) 

MUNICIPIO DE SAHUARIPA, SONORA 
DIRECCION OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número LO-826052982-E2-2019, que a continuación 
se señala, la convocatoria respectiva que contiene las bases de participación se publicó en CompraNet en la 
fecha señalada más adelante y que la misma puede obtenerse de forma gratuita en la dirección electrónica 
http://compranet.gob.mx., de igual manera se encuentra disponible para consulta en la Dirección de Obras 
Públicas, ubicadas en Hidalgo y Rafael V. Meneses No. 44 (Palacio Municipal), Col. Centro en Sahuaripa 
Sonora, en el periodo comprendido del día 18 de Enero de 2019 al 01 de Febrero de 2019 de lunes a viernes, 
de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción de pavimentación de 3160 m2 con 
concreto hidráulico en la localidad de La Mesita, 
Municipio de Sahuaripa, Sonora” 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria  
Fecha de publicación en Compranet 18 de Enero de 2019 
Visita a instalaciones 26 de Enero de 2019 a las 10:00 horas 
Junta de aclaraciones 26 de Enero de 2019 a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 02 de Febrero de 2019 a las 11:00 horas 

 
SAHUARIPA, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

PRESIDENTA MUNICIPAL 
PROFA. DELIA BERENICE PORCHAS GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 477097) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO DE SONORA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001-19 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-926014991-E2-2019, 

cuya convocatoria de licitación está disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx 

o bien en la convocante ubicada en calle 5 de Febrero Número 818 Sur, Colonia Centro, C.P. 85000, Cajeme, 

Sonora, teléfono: 644-410-09-18 ext. 2919 y 2044, los días de lunes a viernes con el siguiente horario: de 9:00 

a 13:00 Hrs. y de 15:00 a 19:00 Hrs. 

 

Número de Licitación  LA-926014991-E2-2019  

Descripción de la licitación Adquisición de materiales consumibles y reactivos de 

laboratorio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 24/01/2019 

Visita a instalaciones  No aplica  

Junta de aclaraciones 06/02/2019 10:00 horas 

Presentación y apertura de proposiciones 13/02/2019 10:00 horas 

 

CIUDAD OBREGON, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRO. JAVIER ROJAS TENORIO 

RUBRICA. 

(R.- 477146) 

SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca 
a los interesados a participar en la Licitación Pública Internacional Abierta número: LA-926005961-E1-2019, 
cuya Convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en: Calzada de los Angeles entre Dr. José Miro Abella y Quinta Blanca, Col. 
Las Quintas, Hermosillo, Sonora, C.P. 83240, teléfono: 01 (662) 319-41-03 y 319-41-04 los días Lunes a 
Viernes en días hábiles en un horario de 08:00 a 14:30 horas. Forma de Presentación de las Proposiciones: 
Presencial, Mensajería o Correo Postal (artículo 26 Bis y 29 fracción III, de la LAASSP) 
 

Descripción de la licitación 
No. LA-926005961-E1-2019 

Adquisición de Equipo e Instrumental Médico 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en Compranet 22/01/2019 
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 10:00 horas 
Fallo 15/02/2019, 14:00 horas 

 
HERMOSILLO, SONORA, A 24 DE ENERO DE 2019. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SONORA 
LIC. CARLOS VICENTE ORTIZ ARVAYO 

RUBRICA. 
(R.- 477175) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ  
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

MUNICIPIO DE PANUCO, VERACRUZ 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-830123865-N01-2019 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, cuya Convocatoria que contiene las bases 
de participación, están disponibles en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, a partir del 24 de 
Enero del 2019 y su obtención será gratuita. Así también la convocante pondrá a disposición de los licitantes 
copia del texto de la convocatoria, en las oficinas del palacio municipal ubicadas en la Av. Lic. Benito Juárez 
S/N Zona Centro, C.P. 92000, en la ciudad de Pánuco, Ver. 
 

Licitación Número  LA-830123865-N01-2019
Descripción de la licitación ADQUISICION DE ACCESORIOS Y EQUIPO DE 

LUMINARIAS LED PARA EL AHORRO DE ENERGIA 
ELECTRICA EN LA RED DE ALUMBRADO PUBLICO 
DEL MUNICIPIO DE PANUCO, VER. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en CompraNet 24/01/2019
Visita a instalaciones 01/02/2019, 09:00 horas
Junta de aclaraciones 01/02/2019, 16:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 11/02/2019, 10:00 horas

 
“ESTE PROGRAMA ES PUBLICO, AJENO A CUALQUIER PARTIDO POLITICO. QUEDA PROHIBIDO EL 
USO PARA FINES DISTINTOS A LOS ESTABLECIDOS EN EL PROGRAMA.” 

 
ATENTAMENTE 

PANUCO, VER., A 24 DE ENERO DE 2019. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROFR. FERNANDO MOLINA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 477166) 

AVISO AL PÚBLICO 
 
Se comunica que las cuotas por derechos de publicación vigentes a partir del 1 de enero de 2019, son las 
siguientes: 
 

Espacio Costo 
2/8 de plana $4,080.00 
4/8 de plana $8,160.00 
1 plana $16,320.00 
1 4/8 planas $24,480.00 
2 planas $32,640.00 

 
Las cuotas por suscripción semestral y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación, a partir del 
1 de enero de 2019, son las siguientes: 
 

Suscripción semestral al público: $1,466.00 
Ejemplar de una sección del día: $14.00 

 
El precio se incrementará $5.00 por cada sección adicional. 

 
Los pagos por concepto de derecho de publicación y venta de ejemplares del Diario Oficial de la Federación y 
suscripción, únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que fueron generados, por lo que no podrán 
presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores para solicitar la prestación de un servicio 
en 2019.  

 
ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MEXICO. 

TERCEROS INTERESADOS 
“SOLUCIONES Y BENEFICIOS AGENTE DE SEGUROS, SOCIEDAD ANÓNIMA  

DE CAPITAL VARIABLE Y LUIS RODOLFO HUERTA ROSAS” 
En los autos del juicio de amparo 964/2018, promovido por Seguros Banorte, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, Grupo Financiero Interacciones, contra actos de la Quinta Sala y Juez Trigésimo 
Cuarto, ambos de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, cuya demanda se 
admitió por auto de diez de septiembre de dos mil dieciocho, con fundamento en los artículos 27,  
fracción III, inciso a), párrafo 2o de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, se ordena emplazar por este medio a los terceros interesados Soluciones y Beneficios 
Agente de Seguros, Sociedad Anónima de Capital Variable y Luis Rodolfo Huerta Rosas, haciéndoles 
de su conocimiento que pueden apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contado a partir del 
día siguiente al de la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que en el caso de no 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, conforme al 
numeral invocado en primer término; dejándose a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de amparo, para los efectos legales a que haya lugar. 
 

Ciudad de México, 22 de noviembre de 2018. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Horalia de la Cruz Blas. 
Rúbrica. 

(R.- 476419) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 1072/2018-I, promovido por Ingeniería, Inspección y Desasolve, 
sociedad anónima de capital variable, contra actos del Juez y Actuario del Juzgado Quito Civil de 
la Ciudad de México; consistente en el desalojo, lanzamiento y/o todo aquel acto tendente a desposeer a la 
quejosa del inmueble ubicado en Avenida Central, número 100, colonia Tepalcates, delegación Iztapalapa, 
código postal 09210, en esta ciudad; el veintitrés de octubre de dos mil dieciocho, se admitió la demanda y se 
tuvo como tercero interesado a Ángel Faustino Trinidad Padilla, y a la fecha no ha sido posible emplazarlo; 
en consecuencia, hágase del conocimiento por este conducto a la mencionada tercera que deberá 
presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil de la Ciudad de México, sito en el acceso 
tres, primer nivel del Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación de San Lázaro, ubicado en Eduardo 
Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, Ciudad de México, dentro de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en ésta ciudad, con apercibimiento que de no hacerlo, se le harán las subsecuentes 
notificaciones por medio de listas que se fije en los estrados de este juzgado. Se expide el presente edicto, en 
cumplimiento a lo ordenado en proveído de diez de diciembre de dos mil dieciocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 
 

Ciudad de México, diez de diciembre de dos mil dieciocho. 
La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

Ana Paola Sánchez Villanueva. 
Rúbrica. 

(R.- 476923) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Monterrey, Nuevo León 
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Actuaciones 
EDICTO 

 
EXCITING GAMES SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en los autos del juicio de amparo directo civil 

597/2014, promovido por CÉSAR RIGOBERTO LEZA RAMOS, apoderado de la persona moral denominada 
ENTRETENIMIENTO DE MÉXICO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra la resolución de 
veintisiete de junio de dos mil trece, dictada por el Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Cuarto Circuito, 
con sede en Monterrey, Nuevo León, dentro del toca 21/2012 (ahora 21/2017), radicado en este Segundo 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito, se les ha señalado como tercera interesada y como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de cuatro de diciembre de dos mil dieciocho, se ordenó 
emplazarla por edictos en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Porvenir”, haciéndole saber 
que podrá presentarse en este tribunal colegiado a defender sus derechos de considerarlo necesario dentro 
de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las 
posteriores notificaciones se le harán por lista de acuerdos, que se fije en los estrados de este órgano, 
quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos del mismo copia simple de la demanda de amparo. 
 

Monterrey, Nuevo León, a 12 de diciembre de 2018. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 

Lic. Juan Carlos Ortegón de la Fuente. 
Rúbrica. 

(R.- 476974) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
En el Juicio de Amparo 407/2018, promovido por Manuel Cardona Segura, contra el acto del Procurador 

General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades; en el que se tuvo como tercero 
interesado entre otros a Luz Teresa Aviña Ponce, Faustino Pablo Gabriel, Ramón Edgar del Castillo Valdivia, 
Félix Ruíz Sánchez, Carlos Hernández García y María de Lourdes Portillo Blanco, se ordenó emplazarlos 
por edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los 
artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Haciéndoles 
saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, 
para apersonarse en el juicio a hacer valer sus derechos; que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aún las de 
carácter personal, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 03 de enero de 2019 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Lizbeth Martínez Arias. 
Rúbrica. 

(R.- 477067) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 

EDICTOS. 
 
TERCERAS INTERESADAS: Grupo Herradura Occidente Coordinadora, Sociedad Anónima 

Promotora de Inversión de Capital Variable y Grupo Herradura Occidente Coordinadora, Sociedad 
Anónima de Capital Variable 

En los autos del Juicio de Amparo número 1206/2017-II, promovido por Alejandro Trinidad Herrera, por 
propio derecho y como representante común de Alejandro Trinidad Flores, Mónica Itzel Trinidad Flores 
y Liliana Trinidad Flores, contra actos de la Octava Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la 
Ciudad de México, en el que se reclamó la sentencia de veintiuno de noviembre de dos mil diecisiete dictada 
en el toca 895/2017; al tomar en consideración que no se conoce el domicilio cierto  
y actual de las terceras interesadas Grupo Herradura Occidente Coordinadora, Sociedad Anónima 
Promotora de Inversión de Capital Variable y Grupo Herradura Occidente Coordinadora, Sociedad 
Anónima de Capital Variable; se ha ordenado emplazarlo ‘por medio de edictos, en atención a lo dispuesto 
por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la  
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Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha parte en la Secretaría de este Juzgado, copias 
simples de la demanda respectiva; asimismo se le hace saber que cuenta con un término de treinta días,  
los que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este 
juzgado a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este Juzgado. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 11 de enero de 2019. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Roberto Carlos Jiménez Carmona. 
Rúbrica. 

(R.- 477154) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO. 

 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
TERCEROS INTERESADOS: Jacobo Cohen Cababie y Daniel Apolo Cohen Carmona. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, dieciocho de diciembre de dos mil dieciocho. 
En los autos del juicio de amparo 1674/2017-I, promovido por Grupo Gasóleo, Sociedad Anónima de 

Capital Variable, por conducto de Roberto Arroyo Salgado, contra actos del Juez de Control del Distrito 
Judicial de Ecatepec, con residencia en Chiconautla, Estado de México y otra autoridad, se hace del 
conocimiento a los terceros interesados Jacobo Cohen Cababie, y Daniel Apolo Cohen Carmona, que 
deberán presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos 
ordenados; asimismo, deberán señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad, 
apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se les harán por medio de lista que se fija en 
lugar visible de este Juzgado Federal, hasta en tanto señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en este 
municipio de Naucalpan de Juárez, lugar de residencia de este juzgado, quedando a su disposición en la 
actuaría de este Juzgado copias simples de la demanda de amparo. 

 
Atentamente 

El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México. 
Joaquín Antonio Tovar Pedraza. 

Rúbrica. 
(R.- 477140) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 
Juicio de Amparo 547/2018 

EDICTOS PARA EMPLAZAR A LA TERCERA INTERESADA: 
 

Siloinda Ibarra Infante 
En el juicio de amparo directo 547/2018, promovido por Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, 

Rural, Forestal y Pesquero, antes denominado Financiera Rural, Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal, por conducto de sus apoderados, contra la sentencia dictada el tres de 
septiembre de dos mil dieciocho, por el Juez Noveno de lo Mercantil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco, en el juicio mercantil ejecutivo 2001/2017; por tanto, se ordena emplazarla por edictos, 
para que dentro de los treinta días siguientes al de la última publicación, se apersone a este procedimiento si 
a su interés conviene, quedando a su disposición en la secretaría del tribunal, las copias simples de la 
demanda de amparo y constancias relevantes para que tenga conocimiento del sumario constitucional, 
apercibida que de no comparecer, las ulteriores notificaciones le serán practicadas por medio de lista de 
acuerdos que se fije en los estrados. 

"El presente edicto deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de 
la Federación, como en uno de los periódicos de mayor circulación nacional." 

 
Guadalajara, Jalisco, 02 de enero de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Sexto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Georgina Aguilera Guevara. 

Rúbrica. 
(R.- 477151) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

Procesos civiles o administrativos 1589/2018 
EDICTO 

 
En el expediente número 1589/2018, relativo al Concurso Mercantil promovido por Industrias Ideal, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, del índice del Juzgado de Distrito en Materia Mercantil Federal 
en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, y en cumplimiento a lo ordenado en auto 
de veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, con apoyo en lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de 
Concursos Mercantiles, se hace del conocimiento a los acreedores señalados en dicha sentencia, que el 
siete de diciembre de dos mil dieciocho, se dictó la sentencia en la que se declaró en concurso mercantil 
a la referida comerciante, asimismo se declaró abierta la etapa de conciliación por ciento ochenta y cinco días 
naturales, contados a partir del día en que se haga la última publicación en el Diario Oficial de la Federación 
de esta resolución; se ordena al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles, que designe 
conciliador (por auto de veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho, se tuvo a Cuauhtémoc Hernández 
Nahle, aceptando y protestando el cargo de conciliador, señalando como domicilio el ubicado en: Calle 
Plazuela del Monte Alegre número 142, Colonia Lomas de la Herradura, Código Postal 04320, 
Huixquilucan, Estado de México); se señala como fecha de retroacción el doce de marzo del dos mil 
dieciocho; la sentencia de concurso mercantil produce efectos de arraigo de la responsable de la 
administración de la persona moral declarada en concurso, para el solo efecto de que no pueda separarse del 
lugar de su domicilio sin dejar, apoderado suficientemente instruido y expensado; se ordena al conciliador 
inicie el procedimiento de reconocimiento de créditos en los términos de los artículos 121 y 123 de la Ley de 
Concursos Mercantiles; se hace del conocimiento de los acreedores residentes en la República Mexicana que 
aquellos que así lo deseen, pueden presentar al conciliador en el domicilio sus solicitudes de reconocimiento 
de crédito conforme a lo dispuesto por el artículo 125 de la Ley de Concursos Mercantiles; se ordena a la 
comerciante permita al conciliador y a los interventores, la realización de las actividades propias de sus 
cargos; se ordena a la comerciante suspender el pago de los adeudos contraídos con anterioridad a la fecha 
en que surta efectos esta sentencia, salvo los que sean indispensables para la operación ordinaria de la 
empresa, durante la tramitación del concurso mercantil; se ordena que durante la etapa de conciliación sea 
suspendido todo mandamiento de embargo o ejecución contra los bienes y derechos de la comerciante, 
con las excepciones a que se refiere el artículo 65 de la Ley de Concursos Mercantiles; con independencia del 
lugar originalmente pactado para pago, los créditos a cargo de la concursada que carezca de garantía real 
dejarán de causar intereses a la fecha de esta sentencia, si no hubieren sido denominados originalmente en 
UDIS, se convertirán a dicha unidad previa conversión a moneda nacional de los que en su caso estuvieren 
denominados en moneda extranjera; el tipo de cambio y la equivalencia de las citadas unidades serán los 
determinados por el Banco de México para la fecha de esta sentencia y que con independencia del lugar 
originalmente pactado para pago, los créditos con garantía real, a partir de la fecha de esta sentencia, sólo 
causarán intereses ordinarios y hasta por el valor de la garantía; se mantendrán en la moneda o unidad en 
que originalmente se denominaron, pero también se convertirán a UDIS sólo para cuantificar el alcance de su 
participación en las decisiones en que así se requiera, caso en el cual, se empleará la equivalencia 
antes mencionada. 

La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no ha sido notificadas en 
alguna forma diferente, por lo que, se entenderán notificados de la sentencia de declaración de concurso 
mercantil, en el día en que se haga la última publicación del presente edicto. 

Finalmente, a fin de no transgredir la individualidad de los acreedores en cuanto a su notificación y la 
forma en que puedan manifestar lo que a su derecho convenga, ya sea de forma separada o conjunta, queda 
a disposición de cada uno de ellos, las copias de traslados de la sentencia de mérito. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintiuno de diciembre de dos mil dieciocho. 

Secretario de Juzgado. 
Lic. Oziel Rosas Guarneros 

Rúbrica. 
(R.- 477142) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS. 

 

En los autos del juicio de amparo 369/2018-5, promovido por JOSÉ RODOLFO BONILLA GÓMEZ, por 

propio derecho, se ordenó emplazar por edictos a los terceros interesados Emanuel Brito Barrios y Luis Javier 

Ferreira Hernández, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, 

SE LES CONCEDE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS contado a partir de la última publicación para que 

comparezcan a juicio a deducir sus derechos y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 

ciudad de México; apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 

personal, se les practicarán por medio de lista. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de diciembre de 2018. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Juan Alfredo Buendía Rodríguez 

Rúbrica. 

(R.- 477159) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito 

EDICTO. 
 

Alberto Trinidad López Larios 
En razón de ignorar su domicilio, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) párrafo segundo, y 

c), de la Ley de Amparo, en relación con el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la legislación invocada, se le hace saber que en el juicio de amparo directo 
D.P.155/2018 de este índice, promovido por el quejoso Jesús Hernández Pérez, se ordenó emplazarlo 
(llamarlo a juicio) por este medio, ello para que si así lo estime pertinente, comparezca a manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Para ello, hago de su conocimiento que cuenta con un plazo de treinta días, contados a partir del siguiente 
al de la última publicación del presente edicto, para que se presenten en el local de este órgano jurisdiccional, 
ubicado en: Avenida Revolución 1508, Torre “A”, Piso 3, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, 
código postal 01020, ciudad de México. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 08 de noviembre de 2018. 
Por acuerdo de la Presidencia del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito. 

La Secretaria de Acuerdos 
Paola Montserrat Amador Hernández 

Rúbrica. 
(R.- 477162) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Séptimo Civil de Cuantía Menor 

Secretaría “B” 

Exp. 478/2013 

El Poder Judicial de la Ciudad de México a la Vanguardia en los Juicios Orales 

EDICTO 

 

AUDIENCIA DE REMATE: 

En los autos del juicio ejecutivo mercantil promovido por Martinez Castañon Joel en contra de Rosa 

Maria Ramirez Olivares expediente número 478/2013, la c. Juez septimo de lo civil de cuantia menor de la 

ciudad de México ordeno en proveído de fecha once de diciembre de dos mil dieciocho y nueve de enero de 
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dos mil diecinueve…, se señalan las diez horas del día veintiocho de febrero del año dos mil diecinueve, 

para que tenga lugar la audiencia de remate en primera almoneda del inmueble embargado, en autos 

conocido como: avenida campo bello conjunto habitacional xochinahuac, régimen 3, edificio e-3, 

departamento 106, tipo m20, colonia san martín xochinahuac, delegación azcapotzalco de esta ciudad 

sirviendo como base del remate la cantidad de $728,500.00 (setecientos veintiocho mil quinientos 

pesos 00/100 m.n.), precio promedio de los avalúos de los peritos de ambas partes, siendo postura legal la 

que cubra las dos terceras partes de la cantidad antes mencionada; esto es, la cantidad de $485,666.66 

(cuatrocientos ochenta y cinco mil seiscientos sesenta y seis pesos 66/100 m.n.), debiéndose anunciar 

la venta por medio de edictos que se fijarán por tres veces, dentro de nueve días en los tableros de avisos del 

Juzgado Séptimo Civil de Cuantia Menor ubicado en: piso ocho de la calzada de la viga, torre “c”, número 

1174, colonia el triunfo, alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México y en el diario oficial de la federación, en la 

inteligencia de que no deberá mediar menos de cinco días entre la publicación del ultimo edicto y la almoneda 

y para tomar parte en la subasta deberán consignar los licitadores en el escrito en que formulen su postura, 

una cantidad igual por lo menos al diez por ciento del valor que sirve de base para el remate, mediante 

certificado de depósito correspondiente o en cheque certificado a favor de este Tribunal, tal como lo disponen 

los artículos 481, 482, 483, y demás relativos, concordantes y aplicables del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia, en relación con el artículo 1411 del Código de 

Comercio. 
PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE 

LA FEDERACION. 
 

C. Secretario de Acuerdos “B”. 
Lic. Greta Iliana García Ortiz 

Rúbrica. 
(R.- 476992) 

 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Palmas Motors, S.A. de C.V. 

Vs. 
Enrique Ortega Lara 

M. 1294242 Autops y Diseño 
Exped.: P.C. 2774/2018 (C-820) 28392 

Folio: 54389 
Enrique Ortega Lara 

NOTIFICACION POR EDICTOS 
 
Por escrito y anexos presentados ante la Oficina Regional Bajío de este Instituto, el día 10 de septiembre 

de 2018, recibido en la oficialía de partes de esta Dirección, el 20 del mismo mes y año, con folio de entrada 
028392, Rodrigo Lanuza Acosta, apoderado de PALMAS MOTORS, S.A. DE C.V., solicitó la declaración 
administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole  
a ENRIQUE ORTEGA LARA, el plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente, al día en que  
aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la acción 
instaurada en su contra y presente dentro del mismo término su contestación, manifestando lo que a su 
derecho convenga, apercibido de que, de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término 
señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República  
y en el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 
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Atentamente 
23 de noviembre de 2018 

La Coordinadora Departamental de Nulidades. 
Yolanda Almazán Padilla. 

Rúbrica. 
(R.- 477153) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/01/2019/14/004, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0598/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-0061/19, de fecha 8 de enero de 2019 y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, presuntamente omitió realizar una adecuada administración del Fondo de Aportaciones 
Múltiples 2014, ya que se realizaron transferencias a otras cuentas bancarias distintas a la del fondo, sin 
acreditar su aplicación a los objetivos del fondo, ni su reintegro, causándose un presunto daño a la Hacienda 
Pública Federal por un monto de $891,673,445.66 (OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MILLONES 
SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 66/100 M.N.); en 
tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación 
con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; 
y en cumplimiento al acuerdo de fecha 16 de enero de 2019 por desconocerse su domicilio actual,  se le 
notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 
Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 
Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le cita para 
que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las TRECE horas con TREINTA 
minutos del CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin 
de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y 
formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su 
confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa, y 
por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que 
obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la 
Federación, de lo contrario las que sean necesarias  realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 477072) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2018/14/093, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
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observaciones número PO0606/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-6908/18, de fecha 11 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, presuntamente omitió realizar una adecuada administración del Fondo de Aportaciones 
para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2014, ya que se realizaron transferencias a una cuenta 
bancaria distinta a la del fondo, sin acreditar su aplicación a los objetivos del fondo, ni su reintegro, 
causándose un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $55,593,187.00 (CINCUENTA 
Y CINCO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y SIETE PESOS 00/100 
M.N.); en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 
18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las NUEVE horas 
del TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, 
ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, 
C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 
a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que 
manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule 
alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, 
apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa, y por 
precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en 
el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo 
contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a 
cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los 
Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo 
establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria 
a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica. 
(R.- 477079) 

AVISO AL PÚBLICO 

Las cuotas por derechos de publicación, a partir del 1 de enero de 2019, son las siguientes: 

 1/8 de plana $    2,040.00 
 2/8 de plana $    4,080.00 
 3/8 de plana $    6,120.00 
 4/8 de plana $    8,160.00 
 6/8 de plana $  12,240.00 
 1 plana $  16,320.00 
 1 4/8 planas $  24,480.00 
 2 planas $  32,640.00 

Los pagos por concepto de derecho de publicación únicamente son vigentes durante el ejercicio fiscal en que 
fueron generados, por lo que no podrán presentarse comprobantes de pago realizados en 2018 o anteriores 
para solicitar la prestación de un servicio en 2019. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 
En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2018/14/103, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 
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Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0584/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 
considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 
DGRRFEM-D-6972/18, de fecha 12 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante el desempeño de su 
cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave, en el periodo comprendido del trece de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
catorce, presuntamente: a).- Omitió realizar una adecuada administración del Fondo de Aportaciones para la 
Educación Tecnológica y de Adultos (FAETA) 2014, ya que los recursos correspondientes a dicho fondo no 
fueron transferidos en su totalidad o no fueron enviados dentro de los cinco días hábiles a que se refiere el 
último párrafo del artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, al Colegio de Educación Profesional Técnica 
del estado de Veracruz (CONALEP) por la cantidad de $6’256,358.32 (SEIS MILLONES DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 32/100 M.N.), y al Instituto 
Veracruzano de Educación para Adultos (IVEA) por $29’782,268.00 (VEINTINUEVE MILLONES 
SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
ocasionándose un daño al estado en su Hacienda Pública Federal por $36,038,626.32 (TREINTA Y SEIS 
MILLONES TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTISÉIS PESOS 32/100 M.N.) y; b).- Omitió realizar 
una adecuada administración del Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos 
(FAETA) 2014, ya que los rendimientos financieros correspondientes a dicho Fondo, no fueron transferidos en 
su totalidad o no fueron enviados dentro de los cinco días hábiles a que se refiere el último párrafo del artículo 
48 de la Ley de Coordinación Fiscal, al Colegio de Educación Profesional Técnica del Estado de Veracruz 
(CONALEP), y al Instituto Veracruzano de Educación para Adultos (IVEA), por la cantidad de $169,646.20 
(CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 20/100 M.N.), con lo que se 
ocasionó un perjuicio al estado en su Hacienda Pública Federal por la referida cantidad, lo que da un total de 
$36’208,272.52 (TREINTA Y SEIS MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS 
PESOS 52/100 M.N.); en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 
de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 por 
desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los 
artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 
Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 
territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 
las DOCE horas del TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en 
un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrán por ciertos los hechos 
que se le imputan, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 
 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 
El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 477074) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 
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En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
DGRRFEM/D/12/2018/14/101, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a  
los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 
observaciones número PO0579/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha  
sido considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio 
número DGRRFEM-D-6956/18, de fecha 12 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante el 
desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado  
de Veracruz de Ignacio de la Llave, presuntamente omitió administrar y controlar los ingresos que recibió de  
la Hacienda Pública Federal, por la falta de transferencia de los recursos de la Cuota Social y la  
Aportación Solidaria Federal (CSyASF) 2014 y los rendimientos financieros generados en la cuenta de  
la Institución Financiera Banco Nacional de México, S. A., número de Cuenta 70075421638, de la Secretaría 
de Finanzas y Planeación al Régimen Estatal de Protección Social en Salud, ambos del Gobierno del  
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, toda vez que la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave aperturó la cuenta de referencia, a nombre del  
Gobierno del Estado de Veracruz en la cual recibió transferencias de recursos de la Tesorería de la 
Federación provenientes de los recursos de la CSyASF 2014 por un monto de $4,339´431,252.90  
(CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 90/100 M.N.), sin embargo sólo transfirió al Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave $2,867´589,315.40 
(DOS MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y SIETE MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 
TRESCIENTOS QUINCE PESOS 40/100 M.N.) y quedan pendientes de transferir $1,471´841,937.50  
(MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 50/100 M.N.) más los rendimientos financieros generados por 
$215,418.05 (DOSCIENTOS QUINCE MIL CUATROCIENTOS DIECIOCHO PESOS 05/100 M.N.);  
en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009,  
en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 
de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 por desconocerse su 
domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, 
fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, 
y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las TRECE horas 
con TREINTA minutos del TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta 
Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 
Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio,  
en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 
referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, 
ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 
persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que 
se le imputa, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 
elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 
de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 
personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 
Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 
Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 
Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 
Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 
(R.- 477076) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
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C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/12/2018/14/107, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a  

los Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0573/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 

considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio  

número DGRRFEM-A-7064/18, de fecha 17 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante el 

desempeño de su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado  

de Veracruz de Ignacio de la Llave, presuntamente omitió administrar adecuadamente los recursos del  

Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 2014, ya que se realizaron transferencias a otra cuenta,  

sin acreditar que el destino dado a dichos recursos se encontrara dentro de los objetivos permitidos para su 

ejercicio, causándose un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $701,590,000.00 

(SETECIENTOS UN MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.); en tal virtud de 

conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas  

de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los 

artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y 

Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; 

y en cumplimiento al acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2018 por desconocerse su domicilio actual,  

se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de 

Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la 

Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el territorio nacional, y se le  

cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a las ONCE horas con 

TREINTA minutos del CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta 

Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación 

Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio,  

en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el expediente de 

referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le imputa, 

ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado o 

persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho que 

se le imputa, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 

elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 

de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 

personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica. 

(R.- 477078) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Legislativo Federal 

México 

Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 

EDICTO 
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C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/A/12/2018/14/098, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0587/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 

considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 

DGRRFEM-A-6943/18, de fecha 12 de diciembre de 2018 y que consiste en que durante el desempeño de su 

cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave, presuntamente omitió administrar adecuadamente los recursos del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal 2014, ya que se realizaron transferencias a 

cuentas administradoras de otras fuentes de financiamiento, sin acreditar que el destino dado a dichos 

recursos y a los rendimientos financieros que generaron se encontraran dentro de los objetivos permitidos 

para su ejercicio, causándose un presunto daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de 

$252,108,575.33 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CINCO PESOS 33/100 M.N.); en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, 

fracción I de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de 

la Federación, el 29 de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del 

Decreto por el que se expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el 

Diario Oficial de la Federación, el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de diciembre 

de 2018 por desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con 

fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de 

aplicación supletoria a la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán 

por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en el territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que 

se celebrará a las NUEVE horas con TREINTA minutos del CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECINUEVE, en las oficinas que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 

167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, 

poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las 

constancias que integran el expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga 

en relación al hecho que se le imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá 

asistir acompañado de su abogado o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa 

causa, se tendrá por cierto el hecho que se le imputa, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y 

formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le 

previene a fin de que señale domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad 

de México, sede de la Auditoría Superior de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar 

posteriormente, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar 

visible en esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de 

la Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez  

Rúbrica. 

(R.- 477081) 
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EDICTO 

 

C. ANTONIO TAREK ABDALA SAAD. 

En los autos del procedimiento para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias 

DGRRFEM/D/12/2018/14/092, que se sigue ante esta Dirección General de Responsabilidades a los 

Recursos Federales en Estados y Municipios, con motivo de la falta de solventación del pliego de 

observaciones número PO0607/16, formulado al Gobierno del estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 

como resultado de la revisión y fiscalización superior de la Cuenta Pública 2014, dentro del cual ha sido 

considerado como presunto responsable de los actos u omisiones que se detallan en el oficio citatorio número 

DGRRFEM-D-6919/18, de fecha 11 de diciembre de 2018 y que consiste en que en durante el desempeño de 

su cargo como Tesorero de la Secretaría de Finanzas y Planeación del Gobierno del estado de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, presuntamente omitió realizar una adecuada administración de los recursos del Fondo de 

Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2014, lo que ocasionó que se realizaran 

pagos de sueldos y salarios de maestros estatales de la Secretaría de Educación de Veracruz de Ignacio de la 

Llave, por un monto de $1,980,637,813.00 (UN MIL NOVECIENTOS OCHENTA MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 00/100 M.N.), erogaciones de gasto corriente no 

financiables con el Fondo; en tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de 

Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el 29 

de mayo de 2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se 

expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación, el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento al acuerdo de fecha 19 de diciembre de 2018 por 

desconocerse su domicilio actual, se le notifica por edictos el procedimiento de mérito, con fundamento en los 

artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a la 

Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación, los que se publicarán por tres días 

consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en el 

territorio nacional, y se le cita para que comparezca personalmente a la audiencia de ley, que se celebrará a 

las DIEZ horas con TREINTA minutos del TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL DIECINUEVE, en las oficinas 

que ocupa esta Dirección General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia 

Ampliación Fuentes del Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado 

domicilio, en un horario de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran el 

expediente de referencia, a fin de que manifieste lo que a su derecho convenga en relación al hecho que se le 

imputa, ofrezca pruebas y formule alegatos en la audiencia a la que podrá asistir acompañado de su abogado 

o persona de su confianza, apercibido que de no comparecer sin justa causa, se tendrá por cierto el hecho 

que se le imputa, y por precluído su derecho para ofrecer pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los 

elementos que obren en el expediente respectivo; asimismo, se le previene a fin de que señale domicilio para 

oír y recibir notificaciones dentro de la circunscripción de la Ciudad de México, sede de la Auditoría Superior 

de la Federación, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, inclusive las de carácter 

personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en lugar visible en esta Dirección General de 

Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios de la Auditoría Superior de la 

Federación, con fundamento en lo establecido por los artículos 306 y 316 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la materia. 

 

Ciudad de México, a 17 de enero de 2019. 

El Director General 

Lic. Aldo Gerardo Martínez Gómez 

Rúbrica. 

(R.- 477083) 
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